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Las turbulencias financieras internacionales y la
inestabilidad monetaria son mayores de lo que
se temía en principio, con grandes pérdidas de

los bancos, necesidad de nacionalizaciones e inyección
de cuantiosas cantidades de dinero por parte de los ban-
cos centrales para introducir liquidez en un sistema en
le que se ha instalado la desconfianza como efecto de
las hipotecas de alto riesgo, conocidas como subprime
y a las que también se ha denominado “hipotecas basu-
ra” e incluso “hipotecas locas”.
Al margen de la importancia real de lo que está ocu-
rriendo en una economía global tan interconectada, qui-
zá lo más alarmante de la situación es que se sabe que
es mala, pero no se sabe en qué medida. Con lo cual, al
peligro de recesión se junta el miedo a la recesión, que
puede acabar agravando las cosas hasta que se produz-
ca una auténtica recesión.
Ese panorama de la economía internacional(de Suiza a
Estados Unidos) ha venido a pesar como una losa sobre
nuestro mercado interior de vivienda, que ya venía acu-
sando un cierto cambio de signo y una paulatina ralen-
tización, tanto en precios como en número de transac-
ciones o de viviendas iniciadas.
Sin dejarnos llevar por el alarmismo ni por el pesimis-
mo, e independientemente de que la crisis se agrave y
de su prolongación en el tiempo, lo cierto es que esta-
mos inmersos en una etapa de reajuste, que unos ven
como de pinchazo de la burbuja y otros como simple
proceso de normalización, pero que en todo caso ha
significado un parón en el nivel de actividad, ante el
cual los poderes públicos tienen que reaccionar, aunque
sólo sea por la influencia del mismo en nuestro sistema
económico y en el terreno social.
Lo que ocurre es que la intervención de los poderes pú-
blicos en el mercado se enfrenta siempre a la conside-
ración que en el ámbito de la economía tiene el protec-
cionismo. Piden protección las economías familiares
más débiles afectadas en sus hipotecas por la subida de
tipos, la piden los empresarios medianos, y la piden in-
cluso las grandes empresas constituidas en grupo de
presión. Y así llegamos al problema que representa la

acción política sobre el mercado, que se ve enfrentada
al reto de conseguir el más que difícil equilibrio entre
la tendencia a proteger para evitar efectos colaterales
indeseables, y el “efecto llamada” que se produce con
la protección. Por un lado, el proteccionismo premia a
las empresas y entidades menos eficientes. Por otro,
emite el mensaje de que da igual cómo se actúe, porque
al final existirá ese paraguas salvador de la Administra-
ció y sus dineros.
Esto vale a todos los efectos: para empresas y para in-
dividuos. Por lo que rspecta a estos últimos, un caso
paradigmático es el de Forum Filatélico y Afinsa; un
caso de respuesta complicada, precisamente porque
conlleva el dilema de hasta qué punto resarcir a los
afectados no va a emitir hacia el futuro el mensaje de
que asumir riesgos añadidos (buscar rentabilidades fue-
ra de la normalidad del mercado) se verá libre del ries-
go de pérdidas, o, lo que es lo mismo, que las ganan-
cias estarán garantizadas.
En ese mundo ideal en que coexisten, para cada concre-
ta actuación, el riesgo máximo (teórico) que dará lugar
a grandes ganancias, con la ausencia de riesgo (prácti-
co), porque el poder público estará ahí para subsanar
las eventuales pérdidas, conviven el crédulo ambicioso
(a quien es fácil engañar, porque está deseando ser en-
gañado) con el estafador enterado que crea los meca-
nismos piramidales y en ocasiones también se autoen-
gaña creyendo que los mismos se pueden prolongar in-
definidamente. 
Emitir hacia los mercados de inversión o hacia el mun-
do empresarial mensajes que incentiven la falta de rigor
y el aventurerismo es negativo en sí mismo a corto pla-
zo, y de gravísimas repercusiones futuras. Conduce a
una forma de enfocar la actividad económica en la que
ningún palo quiere aguantar su vela. Por un lado, en las
épocas de bonanza se pide (e incluso se exige) al poder
público que no intervenga para controlar en modo algu-
no la iniciativa privada y la libertad de empresa. Nadie
se plantea ni por asomo un control en los beneficios o
una limitación en la asunción de riesgos, ni siquiera se
agradecen los consejos sobre el peligro de ciertas inver-
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siones. Cuando en cierta época se han enviado desde la
Administración mensajes a las promotoras sobre el pe-
ligro de dejarse llevar por la euforia en la compra de
suelo, se ha objetado, para hacer caso omiso del conse-
jo, con la sacrosanta libertad de empresa. Cuando se ha
advertido sobre la posibilidad o más bien probabilidad
de un cambio de ciclo, la respuesta de las organizacio-
nes empresariales ha sido que, efectivamente, existía
un sobredimensionamiento de la estructura empresarial
del sector vivienda, y también se producían comporta-
mientos que atentaban contra la lógica económica, pero
que no había que echar mucha cuenta de ello, porque
ya el mercado se ocuparía, en su momento, de expulsar
del sector al porcentaje de advenedizos que no podría
soportar el pinchazo de la burbuja, produciéndose así
un saneamiento del sector.
Lo que ocurre es que cuando, efectivamente, se acaba
el ciclo expansivo y llega ese momento en que ha de
producirse esa depuración del sector a nivel empresa-
rial, entra en juego otro factor (el de la subsiguiente
pérdida de empleos) que se utiliza para que la Admi-
nistración arbitre las medidas necesarias para evitar la
desaparición de empresas, por muy insensato y arbi-
trario que haya sido su comportamiento en las horas
de euforia.
Como además se da el efecto
pernicioso del clima psicoló-
gico que se produce ante el
parón inmobiliario y los
mensajes que llegan a los po-
tenciales adquirentes de vi-
vienda, y como además se
detectan dificultades en el acceso al crédito hipoteca-
rio, las autoridades económicas se encuentran con la
necesidad de conseguir ese difícil equilibrio al que an-
tes aludíamos: el de emitir un mensaje de exigencia de
rigor hacia las empresas y los inversores particulares,
haciéndoles ver que los dineros públicos no están ahí
para solucionar sus errores y osadías, y al mismo tiem-
po adoptar medidas que, aunque puedan distorsionar
en algún grado el funcionamiento del mercado, palíen
los efectos más graves de la actual coyuntura sobre la
economía real. Porque si algo está claro es que ese in-
tervencionismo tan denostado por las empresas en
épocas favorables resulta imprescindible en cierta me-
dida (y conveniente sólo en cierta medida) en etapas
en que se acumulan los problemas y el motor de la
economía, que siempre es el consumo, puede verse
afectado seriamente.
Dicho de otro modo: el saneamiento del sector puede
ser interesante por lo que conlleva de castigo a compor-
tamiento temerarios, pero puede ser de interés general
limitar su intensidad por sus negativos efectos secunda-
rios. De la misma forma, no es malo que sirva de ejem-
plo el quebranto de los temerarios inversores de Forum

Filatélico y Afinsa, pero también pueden estar justifica-
das cierto tipo de ayudas que sirvan para mitigar los
efectos para los más necesitados. 
En resolver con mayor o menor eficacia este dilema ra-
dicará el éxito o el fracaso del nuevo equipo económico
surgido tras la cita electoral del 9 de marzo. Porque lo
que está claro es que es hora ya de actuaciones que im-
pidan que el parón del mercado acabe en colapso y que
el descenso del ritmo de actividad se traduzca en quie-
bra generalizada de empresas. Y esa actuación de las
autoridades económicas debería ir acompañada de una
campaña de mentalización de la sociedad, a fin de pa-
liar los efectos del sensacionalismo informativo que en
época de dificultades tiende a maximizar los motivos
de tristeza o de preocupación. ¿Acaso hemos de consi-
derar negativo que los precios medios de los pisos des-
ciendan en un cierto porcentaje? ¿Acaso alguien pensó
seriamente que era posible un alza continuada de uno y
dos dígitos año tras año de manera indefinida, mientras
el poder adquisitivo permanece frenado desde hace una
década? ¿Hemos de considerar negativo que haya des-
cendido en un cierto porcentaje el número de viviendas
en construcción? ¿Acaso no se ha venido diciendo que
el número que cada año se construía en España era muy

superior al de cualquier país europeo avanzado e inclu-
so al de la suma de varios de ellos? Impulsar desde la
Administración una cierta pedagogía para colocar los
hechos y sus consecuencias en sus justos términos pue-
de ser una de las pocas consecuencias positivas de la
evolución de los acontecimientos. Como positivo ha-
bría que considerar que lo ocurrido sirviera para acabar
de una vez con ese lugar común de la “cultura de la vi-
vienda en propiedad” como un rasgo distintivo de nues-
tra sociedad y como una causa importante a la hora de
explicar la presente situación. A la vista de que la prin-
cipal turbulencia financiera y el principal riesgo de re-
cesión económica procede de las hipotecas subprime
americanas, no queda más remedio que preguntarse por
qué se han suscrito esas hipotecas si no es por una “cul-
tura de la vivienda en propiedad”, incluso cuando a los
compradores les resultaba evidente que, al menor cam-
bio de la coyuntura económica, no iban a poder hacer
frente al pago de los préstamos. Afortunada o desafor-
tunadamente, no somos tan especiales.

Jesús Paños Arroyo

b

i

a

5

Hay que impedir que el parón del mercado aca-
be en colapso y que el descenso de actividad se
traduzca en quiebra generalizada de empresas
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La construcción del
“Distrito C” respon-
de a la nueva estrate-

gia corporativa de Telefóni-
ca encaminada a disponer de
una gran sede que reunifique
todas sus empresas, hasta
ahora dispersas en distintas
ubicaciones en la ciudad de
Madrid. El inusual tamaño
del proyecto se corresponde
con la necesidades de la ma-
yor corporación española;
un suelo de 18 hectáreas,
con 400.000 m2 edificados
y 4.700 plazas de aparca-
miento, para un total de más
de 12.000 empleados. Se ca-
racteriza asimismo por una
serie de soluciones innova-
doras desde el punto de vis-
ta arquitectónico.
Aunque de su ubicación,
junto al segundo cinturón

urbano -la M-40-, pudiera
deducirse que el proyecto
resultaba viable en términos
de accesibilidad, lo cierto es
que era insostenible, y no
sólo en términos ecológicos,
sin el concurso de un siste-
ma de transporte público es-
pecífico. De ahí el esfuerzo
realizado para que la nueve
sede dispusiera de su propia
estación suburbana de Metro
vinculada a la red general, lo
que representa su mejor con-
tribución al medioambiente.
En principio, se pensó deno-
minarla “Ciudad de las Co-
municaci0nes”, pero para
Rafael de La-Hoz, autor del
proyecto, resulta evidente
que “no puede, a pesar de la
generalizada tendencia -la
Justicia, las finanzas, la uni-
versidad-, denominarse co-

mo ciudad, precisamente por
su condición temática. La
ciudad es el lugar de todos,
no sólo de unos pocos, y al
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atalayas en cada uno de los
puntos de inflexión de su
trazado. “Consecuentemente
un asentamiento así trazado
no sólo goza de protección,
sino que sus límites quedan
por añadidura visualmente
establecidos. Estas cualida-
des geométricas del campa-
mento han sido tradicional-

adjetivarse se niega a sí mis-
ma. Y aunque participa de
muchas de las señas de iden-
tidad de un campus  -peato-
nal, ajardinado, abierto, te-
mático- tampoco puede con-
siderarse como tal, al ser un
proyecto no ampliable. Se
trata más bien de un frag-
mento del tejido urbano

identificable por su tamaño y
actividad; es decir, un distri-
to: el Distrito C”.
Para profundizar en lo que
ha sido su concepción, el ar-
quitecto pone el ejemplo de
un campamento es decir, de
un asentamiento delimitado
por un cierre perimetral -va-
lla o muralla- con torres y



b

i

a

10

Edificio SingularEdificio Singular

mente exportadas a otras ar-
quitecturas, y no es difícil
recordar edificios de cual-
quier cultura que se levantan
con la esquemática planta de
cuatro torres o atalayas en
cada uno de los vértices que
delimitan la construcción.
Metafóricamente, el proyec-
to del Distrito C es también
una acción delimitadora y
para asentarse clava cuatro
torres-estaca en los vértices
cardinales, y entre ellos tien-
de un plano horizontal o tol-
do que sustituye el plano de-
fensivo vertical”. 
Por lo que se refiere al con-

cepto de campus universita-
rio (un conjunto de edifica-
ciones vinculadas por un uso
común) “presenta ventajas
funcionales evidentes. Es un
esquema flexible, ampliable,
y aunque implica la ocupa-
ción de mucho suelo, los
costes de construcción son
reducidos. Pero, como con-
trapartida, la fragmentación
arquitectónica de su masa
edificada, origina una gran
carencia de unidad formal.
Cabe compensarlo recurrien-
do a la homogeneidad que
procura un material único -
en el ejemplo universitario

son tradición las fachadas de
ladrillo-. También el vínculo
de un paisaje envolvente o la
traba de una geometría co-
mún, poderosa y simple -por
ejemplo, cubiertas inclina-
das, edificios circulares, o
galerías de conexión-. El
Distrito C recurre a todo ello
y dispone un material único -
el vidrio-, un sólo paisaje,
con el agua como vínculo, y
una única geometría: la retí-
cula cuadrada. Posee además
un recurso poderoso y ex-
cepcional, en forma de techo
o toldo, que cubre, protege y
unifica”.
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Condicionantes

Explica Hugo Berenguer,
arquitecto director de pro-
yecto, que el estudio de Ra-
fael de La-Hoz inició el pro-
ceso de su intervención con
la elaboración de un Plan
Director que especificó las
características del mismo.
En ese Plan Director partici-
paron también una larga se-
rie de asesores en materia
inmobiliaria, entre ellos la
consultora Jones Lang Lasa-
lle, experto inmobiliario a
nivel mundial, que estable-

más, debía realizarse en cua-
tro fases diferenciadas de
construcción. 
Como consecuencia, Beren-
guer resume el conjunto de
exigencias básicas, que fue
el siguiente: “El número de
edificios destinados a las
empresas del grupo Telefóni-
ca debía no ser menor de 10
ni mayor de 12, y todas sus
plantas debían disponer de
una superficie construida no
menor de 2.500 m2. Ningu-
no podría ser menor de 7.000
m2 ni mayor de 20.000 m2,
ni tampoco tener más de 11
plantas ni menos de 3. El nú-
cleo de comunicación verti-
cal -escalera y ascensores-
debía ser central, liberando
así la fachada de toda servi-
dumbre, y el conjunto debía
modularse según la dimen-
sión de 1.35 m. En los edifi-
cios auxiliares -Central, Ser-
vicios 1 y Servicios 2- se dis-
ponía de una mayor libertad
formal, pero al igual que to-

cieron una serie de paráme-
tros, desde tamaño máximo
de los edificios, la altura de
los mismos, el tamaño máxi-
mo de planta, y hasta la for-
ma de las mismas, todo ello
pensando en una eventual
posterior comercialización.
Con ese criterio, lo aconse-
jable era una planta cuadra-
da, con el núcleo central, y
una superficie de 2.500 m2

por planta.  Además, no de-
bían ser superiores a un ta-
maño determinado, lo que
proporcionaba el número
máximo de edificios. Ade-
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dos los demás, debían pro-
yectarse como unidades re-
gistralmente independientes,
de forma que al disponer ca-
da edificio de su propia par-
cela y aparcamiento fueran
susceptibles de ser vendidas,
y segregarse de forma inde-
pendiente. Todo ello, por su-
puesto, no excusaba de la
exigencia primordial de que
el conjunto -aparcamientos
individuales incluidos- debía
actuar de forma indepen-
diente y al mismo tiempo co-
mo sede corporativa cohe-
sionada”. 
En función de tales premi-
sas, el proyecto contempló
cuatro fases de oficinas, con
tres edificios cada una, a las
que se suma un edificio cen-
tral para presidencia, consejo
de administración y núcleo
corporativo de Telefónica,
otro de servicios con restau-
rante, tienda y sucursales
bancarias, y el número quin-
ce, también de servicios,
donde se ubican guardería,
gimnasio y centro de salud
laboral. La distribución de
los edificios se ha realizado
colocando cuatro cubos en
las esquinas de la parcela, de
diez plantas, y el resto, en
torno a un patio, con cuatro y
cinco plantas. El tamaño de
la planta es siempre el mis-
mo, variando el núcleo en
función de la altura.
La estructura es de núcleos
de hormigón, forjados reti-
culares de hormigón, y es-
tructura perimetral en facha-
da metálica, así como toda
la marquesina. La estructura
metálica de fachada respon-
de al requerimiento de que

je, de diez metros de pro-
fundidad, justificada por el
vidrio de cuatro metros de
ancho y dos de alto, absolu-
tamente diáfano para mirar
al exterior. 

Fachadas

Señala Berenguer que el
Distrito C no sólo utiliza un
único material de revesti-
miento -el vidrio- sino tam-
bién un único sistema seria-
do de fachada, que permite
adecuarse a cualquier orien-
tación sin perder uniformi-
dad. “Se ha recurrido a toda
la gama de posibilidades del
vidrio, desde la transparen-
cia total como cualidad in-
trínseca del mismo, hasta la
opacidad artificial y absolu-
ta del vidrio serigrafiado.
Para lo primero se utiliza vi-
drio extraclaro de grandes

la misma fuera lo más diáfa-
na posible. Todos los despa-
chos van en la parte interior,
lo que permite evitar los tí-
picos perfiles de aluminio de
la fachada.
De dentro a afuera, la planta
está integrada por el núcleo,
una circulación perimetral
entre el núcleo y la banda de
despachos, y finalmente el
open space u oficina paisa-
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dimensiones -4 x 2 m-, y pa-
ra la opacidad total se ha uti-
lizado un nuevo tipo de vi-
drio desarrollado específica-
mente para el proyecto y que
gracias a una avanzada tec-
nología compatibiliza la vi-
sión interior con la opacidad
exterior. Este espectro de
cualidades -totalmente visi-
ble, totalmente invisible- es
el soporte visual sobre el
que se proyecta otro sistema
que tiene como único mate-
rial la sombra vertical. Se
basa en una serigrafía dual,
con puntos blancos hacia el
exterior y puntos negros ha-
cia el interior. Con ello, lo
que se consigue es un efecto
óptico, por el hecho de que
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el blanco es opaco del exte-
rior al interior, y al ser tan
blanco recibe sombra muy
claramente. En definitiva, es
un material opaco desde el
exterior, pero completamen-
te transparente desde el inte-
rior. El resultado es una ima-
gen absolutamente distinta
al tradicional edificio de ofi-
cinas, que suele ser comple-
tamente transparente, para
conseguir unas cajas com-
pletamente introvertidas.
Esto a su vez ha permitido
hacer un juego de sombras
de gran interés en la facha-
da. Y a ello se añade la piel
exterior, muy transparente,
que crea una variedad de as-
pectos, según reciba el sol
matutino o vespertino, luz
directa o no, que origina
unas veladuras muy especia-
les. Técnicamente, la facha-
da consta del muro cortina
interior, con el vidrio seri-
grafiado, y el muro cortina
exterior, sujeto por unas cos-
tillas forradas de vidrio que
poseen una doble función:
sustentar la piel exterior, y a
la vez arrojar sombras a la
fachada”. 
Se realizaron unos estudios
de sombras en todas las
orientaciones, y al final esas
costillas arrojaban siempre
mayor cantidad de sombra
en las peores orientaciones:
sur a mediodía y poniente
por la tarde. 
El sol se combate a base de
tres filtros: el vidrio exterior,
con espesor de 2 cm, a pesar
de ser muy claro, quita el
20% de la radiación solar.
Entre éste, las costillas y la
piel interior se consigue que

sólo entre al interior el 19%
de la transmisión energética
directa. Este factor solar del
vidrio global que se ha con-

seguido proporciona un re-
sultado magnífico de cara a
costes futuros energéticos y
de mantenimiento.
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corrió a cargo de Vitro (an-
tes Cristalglass), que realizó
una inversión importante pa-
ra idear el proceso de fabri-
cación e industrializarlo. 
La reposición de los crista-
les en caso de rotura resulta-
rá muy sencilla, porque una
de las condiciones de con-
trato fue dejar un stock de-
terminado de sustitución en
función de la superficie rea-
lizada con cada tipo de vi-
drio, stock que guarda Tele-
fónica.
Los dos muros cortina están
separados por una cámara de
1,35 m, y la distancia entre
las costillas es de dos me-
tros, de manera que la bar-
quilla de la góndola entra sin
problemas.
“Esta facilidad de manteni-
miento se busca por parte
del estudio de Rafael de La
Hoz, en todos los edificios
de oficinas, porque cada vez
más los vidrios permiten una
mayor personalización, por
lo que hay que defender este
tipo de proyectos.
En conjunto, el proceso de
ejecución ha sido muy seria-
do, y la fase 1 fue casi un
prototipo en el que se desa-
rrolló la investigación, que se
fue aplicando al resto de las
fases, con la idea de dar un
aspecto unitario a un comple-
jo formado por quince edifi-
cios, con 750 m de fachada a
la M-40, que debe percibirse
como un único proyecto”.
Los cubos de las esquinas
tienen doble piel en todas
sus fachadas, y los edificios
pequeños, al tener por enci-
ma la marquesina, sólo tie-

nen doble piel donde la ne-
cesitan climáticamente.
“Para las instalaciones, la
ingeniería proporcionó los

datos que era necesario
cumplir en las prestaciones
de la fachada, a fin de que
las instalaciones previstas
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de casi 12.000 Tn de CO2
anuales que dejan de emitir-
se. De ellas, sólo a la mar-
quesina solar corresponden
2.000 Tn. A sistemas pasivos
(doble piel, forma compacta
de los edificios, bajo coefi-
ciente de transmisión térmi-
ca del vidrio) corresponden
5.700 Tn, casi el 50% de la
energía que se ahorra. Esta
favorable relación es impres-
cindible para la instalación
del sistema de aire acondi-
cionado de viga fría, con sus
reducidos costes de manteni-
miento.

Edificios central 
y de servicios

El trazado del complejo
muestra una retícula regula-
dora, que ha unificado y vin-
culado los edificios situán-
dolos según dos vectores de
fuerza. Uno, el que ejercen
los edificios cardinales –o

funcionaran adecuadamen-
te. Uno de esos requeri-
mientos fue el anteriormen-
te citado factor solar. Se
pretendía un factor solar
muy bajo, porque se quería
ir a un sistema de aire acon-
dicionado de bajo consu-
mo,  y sobre todo se ha bus-
cado que el control climáti-
co del edificio no sea tanto
por sistemas activos (insta-
laciones) como por siste-
mas pasivos (factor solar,
marquesina que arroja som-
bra). Es decir, que el edifi-
cio, por sí mismo, por su
configuración y diseño, re-
sultara un edificio eficien-
te, que es lo verdaderamen-
te sostenible”.
Se realizó una memoria me-
dioambiental del edificio, y
al final, entre sistemas pasi-
vos y sistemas activos, como
el aire acondicionado, se es-

tableció la cantidad de tone-
ladas de CO2 que se dejaban
de lanzar a la atmósfera, con
respecto a un edificio con-
vencional. El resultado fue
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torres cúbicas–, sobre los
edificios menores, articulan-
do en cada esquina un con-
junto de 3 edificios en torno
a un claustro cubierto que es
también acceso. Una pieza
adicional aloja la cafetería,
cierra estos claustros a la ca-
lle y es lugar de recepción y
encuentro social. El otro
vector atrae hacia el centro
los edificios comunitarios
–Central y Servicios– y ex-
pulsa a la periferia los cuatro
claustros cardinales. Esta
disposición pretende no je-
rarquizar ni edificios ni fa-
chadas. No hay paisaje en
esta zona norte de la ciudad
de Madrid. Se ha creado por
tanto un paisaje artificial
que se supedita a la arquitec-
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estribos del zócalo. Se ha
delimitado así un espacio
muy acotado y protegido.
El visitante accede al Dis-
trito C bajo estas piezas, a
través de un espacio-um-
bral que anticipa y acoge.
La pieza superior aloja las
áreas de dirección, y la in-
ferior -más cercana y, por
lo tanto, más democrática-
se destina a la presidencia

de la compañía. Señala Ra-
fael de La-Hoz que “aquí el
Presidente no se sobrepone
a los demás, sino que acer-
ca a todos. En contraposi-
ción a tanta ingravidez for-
mal, el edificio de Servi-
cios se asienta sobre el te-
rreno, enterrando parte de
su programa para resolver
el desnivel de acceso y ac-
tuar como puerta de diario
o puerta peatonal. Conse-
cuentemente, aloja también
la estación de metro. Nin-
gún edificio impone su
identidad sino que supedita
su volumen al conjunto, al
igual que todos se cobijan
bajo el toldo, que los unifi-
ca y vincula. Sólo los pe-
queños edificios de servi-
cios -guardería, centro de
salud y gimnasio- se sitúan
fuera del amparo del recin-
to, porque conceptualmente
pertenecen tanto al recinto

tura. Cada claustro cardinal
recibe además un tratamien-
to específico, y el mall cen-
tral se organiza en torno a un
gran estanque.
El edificio Central se frag-
menta en dos piezas. Una -
la de mayor tamaño- se sus-
pende de la cubierta foto-
voltaica. La menor -más
cercana al suelo- se apoya
como un puente entre los
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esta ambigüedad obliga a,
literalmente, enterrarlos en
el paisaje”.

Cubierta

Si en la fachada la sombra es
factor de contraste, la cu-
bierta es factor de uniformi-
dad del complejo. La mar-
quesina es hilo conductor
del proyecto en numerosos
sentidos: elemento que da
unidad arquitectónica a todo
el proyecto, que arroja som-
bra, que capta energía solar,
y que en algunas zonas es
estructura. 
Bajo el toldo, todo es som-
bra, pero proteger no es su

red soporte del sistema de
vigilancia electrónica, per-
mitiendo con ello la supre-
sión de toda barrera física en
el Distrito C.
Final y fundamentalmente,
es además una cubierta foto-
voltaica, constituyendo el
mayor campo de captación
horizontal de energía solar
europeo. Los 26.000 m2 de
placas solares que recubren
el toldo cubierta transfor-
man energía solar en electri-
cidad, 4.389.000 kw/h/año,
lo que supone la citada re-
ducción de CO2 emitido a la
atmósfera. Esta energía es
prácticamente la consumida
en la iluminación del com-
plejo.

única vocación. Además de
dar cobijo a quien acceda
por las plazas cardinales y a
los que las habitan, es es-
tructura sustentante de edifi-
cios, y actúa también como
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unos perfiles primarios y se-
cundarios, que serían las vi-
gas de alma llena de 3 m de
canto, en una  retícula de 8 x
8 m. Como se trata de vigas
armadas, las alas están opti-
mizadas cada una a la carga
que necesita en cada zona.
Lleva una capa inferior, for-
mada por unas bandejas de
aluminio extruido que dise-
ñó el propio estudio, que
además de la función de ta-
par todas las placas solares y
cableado de instalaciones
que va bajo las mismas,
cumple una misión de forja-
do de mantenimiento de las
placas solares, de manera
que es posible la sustitución
de una placa solar caminan-
do, en cada cubículo de 8 x

Cada fase está compuesta
por un edificio alto y dos
edificios bajos en torno a
una plaza. Entre los dos edi-
ficios bajos pasa el jardín in-
terior, y la planta baja está
retranqueada con relación al
resto. “Interesaba mucho
que las plazas cubiertas por
la marquesina y rodeadas
por los edificios bajos estu-
vieran muy conectadas vi-
sualmente con el gran jardín
interior. El retranqueo de la
fachada en un módulo es-
tructural se realizó eliminan-
do los pilares típicos de un
soportal, a base de colgarlos
de la marquesina, de manera
que la misma está sustentan-
do una crujía completa de
los edificios bajos”.

Explica Hugo Berenguer
que la cubierta es también
en la práctica un techo técni-
co a gran escala. “Tiene



quesina para acceder a cual-
quier punto de manera segu-
ra, se puede acceder inte-
riormente a cada cubículo de
estructura para reponer cual-
quier placa solar, se ha pre-
visto un sistema que lleve
agua a la cubierta para la
limpieza de las placas... En
resumen, hemos pretendido
que sea mantenible al cien
por cien”.
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Es interesante advertir que
se trata de un proyecto com-
pletamente abierto, sin va-
llas. El acceso es libre hasta
el mismo centro de la parce-
la, lo cual requiere la exis-
tencia de muchas cámaras
de seguridad, que están inte-
gradas en la marquesina.
La conexión entre edificios

8, por debajo de las mismas.
Por la cámara entre los per-
files de aluminio y la capa
de paneles solares discurren
todos los cableados y cajas
de derivación, etc. de las
placas, así como del sistema
de cámaras de vigilancia y
seguridad”.
La climatización es inteli-
gente para distinguir auto-
máticamente entre el calor
que hace en fachada y en el
interior. El aire frío, la ilu-
minación y la protección
contra incendios van por te-
cho, y el aire caliente y la
red de datos por suelo.
“En España hay poca cultu-
ra del mantenimiento. El es-
tudio tiene muy en cuenta
los aspectos de manteni-
miento, porque nosotros so-
mos los primeros interesa-
dos en que el edificio enve-
jezca bien, y que dentro de
unos años se vea igual que
hoy. En ese sentido, hay que
señalar que no existe ningún
punto de la fachada que no
se pueda limpiar, no hay
ningún vidrio que no se pue-
da reponer, para las placas
solares existen lineas de vi-
da que recorren toda la mar-
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FICHA TÉCNICA
-Nombre del proyecto: "Distrito C" de Telefónica

-Dirección: Ronda de la Comunicación s/n. Las Tablas (Madrid).

-Promotor: Telefónica de España S.A.

-Arquitecto: Rafael de La-Hoz Castanys.

-Directores de Proyecto: Hugo Berenguer, Siegfried Bürger, Francis-

co Arévalo, Miguel Maiza y Belén Rivera. 

-Directores de Gestión: Rafael Quintana y Manuel Doménech.

-Directores de Obra: Pilar Anastasio, Daniel González y Concha Pe-

ña.

-Master Plan: Jesús Román, Hugo Berenguer y Margarita Sánchez.

-Arquitectos Colaboradores: Ángel Arroyo, Javier Amrbruster, Con-

chi Cobo, Carolina Fernández, Ascensión García, Beatriz Heras, Kar-

men Marco, Jacobo Ordás, Gonzalo Robles, Guillermo Vidal y Luise

Wiegand.

-Arquitectos Técnicos colaboradores: Amaya Díaz del Cerio, Merce-

des Esteban, Isabel Fernández y Rafael Vegas.

Director de la Ejecución de la Obra: José Luis Gonzalo Pérez (arqui-

tecto técnico).

Colaboradores en la Ejecución de la Obra (AIM):

Pilar Moya, María Lavilla, Miguel Herráiz, Cristina González (arqui-

tectos) y Alejandro Gorgojo (auxiliar técnico).

Coordinador de Seguridad y Salud: Manuel Vega Rodríguez (arqui-

tecto técnico).

Director de proyecto (Telefónica): Miguel Ángel García Alonso (ar-

quitecto).

-Project Management: Bovis Lend Lease.

-Ingeniería de Estructuras: NB 35.

-Ingeniería de Instalaciones: Rafael Úrculo-Pgi 

-Empresa constructora: UTE CIUDAD DE LAS COMUNICACIONES

(Formada por: Dragados y FCC Construcción S.A.).

-Superficie construida: 390.000 m2.

-Fecha de proyecto: 2002.

-Fecha de inicio y finalización de la obra: 2004-2007.

altos y bajos se realiza tanto
por los espacios públicos en
superficie como por sótano.
Al buscarse que cada fase
fuera en gran medida auto-
suficiente, se ha utilizado el
sistema de crear un gran nú-
mero de accesos a los gara-
jes. El garaje de cada fase
está dividido en tres, con
dos entradas a una vía de
servicio de dos carriles en
cada sentido por calles
opuestas, y desde esa vía se
accede al garaje de cada edi-
ficio. Ello significa ocho ac-
cesos a garajes, lo cual miti-
ga mucho el problema del
tráfico. Las 4.700 plazas de
aparcamiento se distribuyen
en un garaje independiente
para empleados bajo cada
edificio, y en la parte exte-
rior hay 80 plazas para visi-
tantes por cada fase.
La jardinería y el paisajismo
son otro de los puntos atrac-

tivos del proyecto. En los
espacios exteriores se han
creado distintos ambientes,
de forma que las plazas cu-

biertas de acceso a cada fase
tienen un tratamiento más
urbano, con especies vegeta-
les distintas, adecuadas a ca-
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zado, y creo que hemos con-
seguido crear un campus
empresarial a la manera me-
diterránea y europea. Cono-
cemos pocos proyectos de
oficinas de esta dimensiones
que al final posean una ar-
quitectura tan singular y uni-
taria en un campus con quin-
ce edificios diferentes”.

Proceso de ejecución

José Luis Gonzalo, arqui-
tecto técnico director de eje-
cución de la obra, destaca la
rapidez del proceso, en una
obra de casi medio millón de
metros cuadrados construi-
dos. La fase 1 fue más cos-
tosa, pues en ella se ensaya-
ron todos los aspectos con-
flictivos, desde el tesado de
la marquesina a la instala-
ción de los vidrios de facha-
da. La instalación de esta úl-
tima también tuvo su com-
plejidad. Se trata de un siste-
ma de fachada modular, los
módulos de fachada (inte-
grado por tres vidrios) mi-
den 4 x 4 m, y el camión que
los transportaba desde el ta-
ller a la obra tuvo también
que ser fabricado especial-
mente para conseguir la
oportuna homologación.
Manipular módulos de 16
m2 de más de 1.000 kg de
peso también es una compli-
cación al principio, aunque
se traduce posteriormente en
una ventaja, porque se va
cerrando la fachada con no-
table rapidez.
La mayoría de los edificios
bajos, en una parte de la es-
tructura, no están apoyados

da orientación, y en direc-
ción al gran patio interior se
da una transición hacia algo
más natural, un jardín con
especies vegetales adapta-
das al clima de Madrid, que
requieran poca agua, y en el
centro de todo un gran es-
tanque, que se llena a base
de un sistema de recupera-

ción de aguas pluviales que
sirve para el riego.
Para Hugo Berenguer, lo
que como balance final vie-
ne a aportar este proyecto es
la creación de una tipología
diferente de parque empre-
sarial. “Telefónica tenía la
idea del campus empresa-
rial. Esa idea originalmente
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sustentan de esa cubierta su-
perior, obligando a una
construcción muy específica
de la cubierta y al apeo pro-
visional de los edificios para
dejarlos suspendidos. “El
primer problema surgió en
el proceso de elevación y
montaje de la marquesina,
que tiene más de 3 m de can-
to, con una vigas armadas
realizadas in situ. La cuadrí-
cula es de 8 x 8 m, y tiene
voladizos superiores a 30 m,
y separación entre apoyos
del orden de 40 m de luz.
Fue necesario montar unos
talleres provisionales, en los
que se soldaba por módulos
la marquesina, en cuya es-
tructura metálica se han em-
pleado 8.609.000 kg de ace-
ro S-355 JR. Como es lógi-
co, ha sido preciso elevarla
por módulos, pero aun así el
tamaño de las grúas emplea-
das era superior al que se

emplea en edificación, y si-
milar al utilizado en obra ci-
vil”.
Se redactó un proyecto espe-
cífico para su instalación
meticulosa, por medio de or-
denador. La estructura de la

marquesina requirió tam-
bién de unos apeos provisio-
nales, también con su pro-
yecto específico. “Una vez
montada la estructura de la
cubierta, se retiraban los
apeos provisionales, y se
procedía a tesar los edifi-
cios. La operación ha con-
llevado un control de cali-
dad muy exhaustivo a fin de
evitar asentamientos, pues
no hay que olvidar que esta
operación se llevaba a efec-
to una vez colocados los vi-
drios de la fachada, es decir,
con el edificio prácticamen-
te terminado”. 
El  segundo aspecto singu-
lar de la obra  tiene que ver
con la magnitud del com-
plejo, de 1 millón de m3 de
excavaciones,  y en el que
se han empleado 4 millones
de kilos de acero laminado,
otros 15 millones de kg de
acero corrugado, para un to-
tal de 340.000 m2 de estruc-
tura, y que ha obligado a un
gran esfuerzo de organiza-
ción del personal, ya que en
ciertos momentos trabaja-
ron simultáneamente en la
obra 1.200 operarios. “La
cohesión del equipo forma-
do por la dirección de ejecu-
ción, la experiencia de los
técnicos de la UTE formada
por Dragados y FCC, y la
profesionalidad de las pro-
pias contratas, han hecho
posible un proceso realmen-
te rápido de ejecución en
tres años y medio”.
El solar es muy grande, y en
una zona del 60% de la par-
cela se ha empleado cimen-
tación directa, pero en otra
el firme era de rellenos, que

Edificio SingularEdificio Singular
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12 y 20 m, por el sistema
tradicional. El vaciado supu-
so la excavación de 943.000
m3, y la excavación en zan-
jas y zapatas afectó a 33.000
m2. Cimentaciones especia-
les fueron requeridas para
dejar paso al túnel del Metro
bajo la parcela. La confor-
mación del terreno ha condi-
cionado el diseño por su
desnivel (4 m) hacia Alco-
bendas, lo que ha originado

Por lo que respecta a la fa-
chada, José Luis Gonzalo
destaca la histórica dedica-
ción del estudio de Rafael de
La-Hoz a la utilización del
vidrio, y alude al edificio de
Catalana de Occidente, en el
Paseo de la Castellana, en el
que Rafael de La-Hoz Arde-
rius ya experimentó arqui-
tectónicamente con este ma-
terial.
En el caso del Distrito C, los
más de 76.000 m2 de vidrio
en el muro cortina de la piel
interior, y los 53.000 de la
piel exterior,  “han revestido
unas considerables dificulta-
des de ejecución (algunas
propias de todo muro corti-
na, por su anclaje a piezas
especiales) y la necesidad de

que las fases de edificios ba-
jos que dan hacia esta pobla-
ción tengan una planta más
que las que dan hacia la M-
40. Por su parte, las torres,
por su carácter independien-
te, tienen todas 10 plantas.
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un replanteo detallado y de
una estructura muy bien eje-
cutada para el encaje sin
problemas de los módulos
procedentes de la fábrica.
En este caso, no hubo que
rectificar ningún canto de
forjado, y los problemas de
replanteo fueron mínimos”. 
Por lo que respecta a la es-
tructura, destaca los 307.000
m2 cuadrados de forjado re-
ticular 25+10 y 40+10, así
como otros 19.000 m2 de
forjado en chapa colaboran-
te. “También merecen men-
ción los pilares de hormigón
visto de 13 m de altura (tres
plantas) de cada uno de los
vestíbulos de las torres, que
han requerido unos encofra-
dos apropiados, con su pro-
yecto específico. También
ha sido necesaria una cimbra
especial, para la que no es-
tán preparados los sistemas
tradicionales de encofrado,

para cuya consecución fue
fundamental la colaboración
de técnicos de Dragados”.
Como factor altamente posi-
tivo cita también el arquitec-
to técnico la labor de coordi-
nación de seguridad, llevada
a efecto por Manuel Vega,
“lo que con la colaboración
de todos, desde los arquitec-
tos al último trabajador, ha
proporcionado un resultado
altamente satisfactorio. Co-
mo expresión de la preocu-
pación por el tema, hay que
decir que se creó un premio
mensual para el operario que
más se distinguiera en la la-
bor de ayuda a la preven-
ción. El resultado final es
que no se han cumplido las
estadísticas que relacionan
el número de accidentes gra-
ves con el número de metros
cuadrados de obra ejecuta-
da. Los producidos han sido
de carácter leve, con com-

pleta recuperación, lo que
resulta un logro en una obra
como ésta, con complicacio-
nes técnicas importantes.”.
Finaliza José Luis Gonzalo
calificando al complejo co-
mo “modélico en muchos as-
pectos, incluido el exhausti-
vo control de calidad. Entre
seis y ocho personas del la-
boratorio de control de cali-
dad han estado permanente-
mente a pie de obra. Por
ejemplo, todas las soldaduras
de la marquesina se han ana-
lizado, el control de los hor-
migones ha sido exhaustivo,
el muro cortina ha sido so-
metido a ensayos en el túnel
de viento. Y la fabricación de
ese vidrio también ha sido
especial, con numerosas
pruebas, culminando en un
resultado que cabe conside-
rar como un hito por su cali-
dad arquitectónica”. 

�
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Lo más grave sería que entrásemos en una
fase de crisis de confianza

BIA.- ¿Cómo se ve desde Sociedad de Tasa-

ción la evolución reciente del mercado de vi-

vienda?

JOSÉ LUIS ESTEVAS-GUILMAIN.- Hasta

2007, hemos tenido un escenario de aumento

del precio y del número de viviendas en produc-

ción, debido principalmente al crecimiento eco-

nómico del país, y al abaratamiento del coste

del crédito, que ha sido nulo en moneda cons-

tante durante algunos años, porque el interés del

dinero estaba por debajo del IPC. Ese ha sido

un atractivo muy grande para el inversor, y el

alargamiento de los plazos de amortización de

hipotecas disminuía el esfuerzo mensual para

las familias. Ha habido un cúmulo de facilida-

des. Y al tradicional comprador-usuario se su-

mó el inversor de Bolsa que huía de la crisis de

valores de la burbuja tecnológica. El conjunto

de circunstancias generó un círculo virtuoso pa-

ra el sector. 

P.- ¿Cómo lo ha vivido el sector de las valo-

raciones inmobiliarias?

R.- Ya hace tiempo que predecíamos lo que ha

pasado. Anunciamos la desaceleración del cre-

cimiento del precio de la vivienda a finales de

2005 y la comprobamos en 2006. Hasta el vera-

no de 2007, esa evolución se producía por fac-

tores propios del mercado, de manera paulatina

JOSÉ LUIS ESTEVAS-GUILMAIN, PRESIDENTE DE SOCIEDAD DE TASACIÓN

José Luis Estevas-Guilmain y Muñoz es ar-

quitecto por la Escuela Técnica Superior

de Arquitectura de Madrid, y Diplomado

Urbanista por el Instituto de Estudios de

Administración Local.

En el ámbito corporativo, ha sido Vicese-

cretario de la Junta de Gobierno del Cole-

gio Oficial de Arquitectos de Madrid, Ase-

sor del Consejo Superior de Arquitectos de

España y miembro de la FIVU (Federación

Internacional de la Vivienda y Urbanismo).

En el ámbito empresarial, ha sido Presi-

dente de ALESGUIL, S.A. y RUBAN, S.A.

Actualmente es Presidente de Sociedad de

Tasación, S.A., empresa dedicada a la valo-

ración de activos inmobiliarios.
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y sosegada. Pero esto ha cambiado por el

efecto de las subprime americanas. 

P.- Cómo va a afectar al mercado español

esa crisis de las hipotecas basura america-

nas?

R.- Hasta ahora, el virus no

ha llegado directamente a la

Banca española, pero sí sus

consecuencias a nuestra eco-

nomía. El resultado es que se

ha generado una gran desconfianza entre los

bancos de capital internacionales, y se ha pro-

ducido una falta de liquidez importante. Esa

crisis financiera es un factor exógeno al mer-

cado español de vivienda, pero se ha venido a

sumar a la situación española, originando una

falta de crédito que ha restringido la deman-

da. Ese doble efecto de la desaceleración pro-

pia del mercado interno sumada a la crisis de

financiación ha hecho bajar el crecimiento de

precios, del 4,4% del primer semestre de

2007 al 1,1% del segundo semestre. Un des-

“La crisis de financiación ha hecho bajar el creci-
miento de precios, del 4,4% en el primer semestre al
1,1% en el segundo semestre de 2007” 
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censo muy grande en un corto espacio de

tiempo.

P.-¿Estamos ante un ajuste necesario o an-

te un crack que se acaba de iniciar?

R.- Los analistas consideramos preciso estu-

diar  todas las componentes del mercado. Se

acaba de dar a conocer hoy mismo la noticia

de que Unión de Bancos Suizos (UBS), uno

de los bancos más importantes del mundo, ha

dado las pérdidas más grandes de su historia.

Todavía no sabemos en qué puede quedar es-

to. Hasta que no tengamos los resultados de

las cuentas de todos los bancos, no lo podre-

mos saber. Hay que esperar a tener más refe-

rencias. Ahora bien, no creo que vaya a haber

crack, porque las entidades financieras espa-

ñolas son muy sólidas. Nuestros dos grandes

bancos, que son multinacionales, no han esta-

do contaminados directamente por las subpri-

me, y han cerrado sus balances con buenos

beneficios. Además, han tenido la gran visión

estratégica de dividir sus tasas de retorno por

todo el mundo, pero principalmente en Euro-

pa, Reino Unido y América del Sur.

P.- En todo caso, parece que el ciclo ha

cambiado. ¿Cuál puede ser en su opinión

la evolución de los precios en el próximo

futuro?

R.- En efecto, estamos en un periodo de desa-

celeración. No me gusta la palabra crisis, pero

es cierto que se están construyendo menos vi-

viendas y se están vendiendo en periodos más

largos. Lo que no podemos olvidar es que es-

tamos inmersos en una economía de mercado,

y lo primero que tenemos que tener en cuenta

es cómo funciona ese motor económico. Si

tenemos un PIB creciente, podemos pensar

que el mercado puede tener un crecimiento,

aunque sea más suave que el de los últimos

años. En el próximo futuro, creo que el precio

de la vivienda en el centro de la ciudad va a

ser muy difícil que caiga porque hay muy po-

ca oferta de vivienda nueva por falta de suelo

disponible, y siempre va a haber demanda.

Donde sí pueden caer los precios es en las

áreas periféricas, en las zonas de nueva cons-

trucción.

P.- ¿En los PAUs, por ejem-

plo?

R.- En efecto. En el comien-

zo de su desarrollo son muy

poco atractivos, porque pasan años hasta que

se hacen ciudad y consolidan sus equipamien-

tos y servicios.  Eso exige un proceso. Y des-

de el punto de vista del inversor, una inver-

sión inmobiliaria en el centro de la ciudad

siempre es mejor y menos arriesgada que en

las zonas periféricas, porque el ciudadano

quiere tener las mayores facilidades posibles

en el entorno inmediato de su vivienda. 

P.- ¿Comparte el criterio de que el compor-

tamiento del precio de la vivienda es muy

rígido a la baja?

R.- En efecto. Es un producto muy singular.

No es comparable a otro mercado, como el de

valores, donde empresas muy consolidadas

pueden sufrir grandes descensos de cotización.

La vivienda tiene una mayor inercia. Normal-

mente es el bien donde uno vive. Las operacio-

nes especulativas son relativamente pocas. 

P.- ¿Puede ser lo más grave, en este mo-

mento, que surja y se afiance una crisis de

confianza?

“No creo que se produzca un crack, porque las 
entidades financieras españolas son muy sólidas”
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R.- Desde luego. Vengo expresando desde ha-

ce tiempo mi esperanza y deseo de que la cri-

sis se quede en el ámbito financiero, y no lle-

gue a la economía real. Los países muy desa-

rrollados hacen análisis del índice de confian-

za del consumidor. Lo peor es que el consu-

midor pierda la confianza, porque deja de

consumir, y entonces se origina un círculo

pernicioso: el consumidor no compra, los bie-

nes no se venden, al no venderse no se produ-

cen, y llega el paro. En efecto, podemos estar

entrando en una fase de crisis de confianza, y

eso es lo peor que puede ocurrir en una eco-

nomía de mercado, sobre todo por su repercu-

sión en desaceleración económica. 

P.- ¿Calificaría el panorama de preocu-

pante?

R.- No quiero ser catastrofista, pero siendo re-

alistas parece que estamos en un momento

muy crítico, especialmente si a todo ese proce-

so se le suma un crecimiento de la inflación.

P.- ¿Qué medidas de los poderes públicos

pueden ayudar?

R.- Al margen de estadísticas, tenemos una

“Hay que esperar que la crisis se quede 
en el ámbito financiero, y no llegue a la
economía real”



b

i

a

32

EntrevistaEntrevista

posición relevante a escala internacional. Pero

somos el único país desarrollado que tiene un

mercado de viviendas en alquiler de sólo el

12%. En los países europeos avanzados está

en torno al 50%. Eso no es lógico. Y la dife-

rencia fundamental es que en esos países ante

un incumplimiento de contrato por falta de

pago  la justicia es eficaz y funciona. Por otro

lado, el Estado y las Autonomías tendrían que

ser más protagonistas en facilitar el acceso a

la vivienda al segmento de la población eco-

nómicamente más desfavorecido, pero en ré-

gimen de alquiler, no de compra. Y un tercer

aspecto: en ningún país desarrollado un joven

de poco más de veinte años se compra una vi-

vienda. A esa edad se desconoce el futuro

profesional e incluso familiar. No es el mo-

mento de inmovilizar la inversión mayor de

su vida. En España hay tres millones de vi-

viendas vacías, y eso es una ineficiencia del

sistema.  ¿Por qué no entran en el mercado?

Por el alto riesgo jurídico que existe. Hay pro-

fesionales de vivir sin pagar, y es por la inefi-

ciencia del sistema judicial. Ante una denun-

cia por incumplimiento del contrato de arren-

damiento, el sistema premia al infractor y cas-

tiga al perjudicado. Se permite seguir utilizan-

do la vivienda al infractor y el propietario

además de no percibir la renta, pierde la pose-

sión del inmueble. La mitad al menos de esas

viviendas vacías está en condiciones de habi-

tabilidad. Con garantías jurídicas, entrarían en

el mercado, el precio del alquiler bajaría, des-

cendería la demanda de compra, y descende-

ría también el precio de compra. Si el merca-

do de vivienda en alquiler

fuera eficiente, ganaríamos

todos. Los que tienen respon-

sabilidades políticas parecen

no querer darse cuenta de es-

to.

P.- ¿Debe cambiar la forma de trabajar de

una firma de tasación cuando cambia el ci-

clo en el mercado de vivienda?

R.- No. Lo que debe hacer es profundizar en

la calidad del trabajo. En nuestro caso, incidi-

mos cada día más en el control de calidad.

Llevamos la calidad al origen, a los actores de

la tasación, que son profesionales titulados, a

quienes damos cursos de valoración y propor-

cionamos el software propio y todo el conoci-

miento acumulado por la sociedad. Lo impor-

tante es conocer en profundidad el inmueble

que se valora. Parece que valorar una vivien-

da es algo fácil, pero son numerosos los as-

pectos y circunstancias que se deben tener en

cuenta: conocerlo físicamente, la situación ju-

rídica, detectar posibles arrendamientos encu-

biertos, su situación urbanística y registral,

etc. Lo último es estudiar el mercado y el pre-

cio, pero sin conocer en profundidad el objeto

de la valoración no es posible valorar. Hay

que seguir trabajando lo mismo, aunque, evi-

dentemente, ante un frenazo de la demanda

hay menos trabajo, y entonces una alternativa,

que nosotros empleamos, es dedicar más es-

“Las viviendas vacías no entran en el 
mercado por el alto riesgo jurídico. 
Cuando la economía de mercado 
funciona, es buena para todo el mundo”

“Para el centro de la ciudad siempre va a haber de-
manda. Otra cosa son las zonas periféricas”



b

i

a

33
fuerzo a investigación y desarrollo para mejo-

rar el know how propio. Esto es también nece-

sario para las operaciones de mayor riesgo,

como es la valoración de los terrenos. Ahora

hay muchas quejas en este ámbito, como re-

sultado de la nueva Ley del Suelo.

P.- ¿Qué nuevos factores aporta esta Ley?

R.- No quisiera que se entendiera como una

crítica, sino como el análisis de un ciudadano.

Y cualquier ciudadano pide que cuando

los políticos hagan una Ley, sepan la

trascendencia que tiene. En la vida, en

general, no todo es blanco o negro; tam-

bién hay grises, y muchos matices de

gris. Lo mismo ocurre en el proceso urbanísti-

co. No todos los terrenos son urbanos o no ur-

banos. Hay terrenos en proceso de realiza-

ción. Se habla de cumplir los plazos y no se

han determinado los plazos. En una economía

de mercado, cualquier activo se valora en fun-

ción de su capacidad de rendimiento econó-

mico. Con esa clasificación de los terrenos, y

con la amenaza de expropiar, el legislador nos

lo pone demasiado fácil a los valoradores: el

único valor posible es el de expropiación. Hay

quien se atreve a decir que a hay que decir a

los tasadores cómo tienen que tasar. A

nosotros no nos van a enseñar a valorar.

Lo que hace falta es que las normas es-

tén claras. El terreno no pasa de la noche

a la mañana de no urbano a urbano, por-

que el periodo de maduración de una opera-

ción inmobiliaria es muy largo, y se estima

entre cuatro y ocho años. Y con el grado de

intervencionismo tan grande que se da en los

ayuntamientos, ese periodo se alarga más. No

es adecuado que no haya desarrollo reglamen-

tario de la Ley, porque las normas deben estar

claras. Hay que ser muy responsable con las

leyes cuando existen intereses económicos de

terceros que puedes dañar. Y los vaivenes le-

gislativos hacen mucho daño a la economía.

P.- ¿Pero no estaban muy sobrevalorados

algunos terrenos?

R.- En efecto. Y algunas empresas compraron

terrenos rústicos muy por encima de su valor

real, previendo la continuación del ciclo. Ha

habido imprudencia por parte de algunos eje-

cutivos. Cuando se compra materia prima,

hay que ser muy prudente. Otra equivocación

ha sido comprar esa materia prima que es el

suelo valiéndose de préstamos. Nuestra res-

ponsabilidad es valorar los terrenos en fun-

ción de su valor real de mercado, de la tasa de

retorno, al margen de cómo se llegó a com-

prar. En su momento ya avisamos de que se

estaba llegando a unos topes, en el precio de

la materia prima, que no serían absorbibles

por el mercado. Se compraban terrenos no ca-

lificados urbanísticamente a precios casi de

suelo urbano. Cuando empecé mi actividad en

el mundo de la valoración, la repercusión del

suelo estaba, en el mercado libre, entre un

25% y un 30%. Las revalorizaciones recientes

de hasta el 60% y 70% no son asumibles, por-

que el suelo se valora en función del producto

terminado, y las subidas del mismo no pueden

ser continuas. Ha sido un disparate. Hay sola-

“Los vaivenes legislativos hacen mucho daño 
a la economía”

“La Ley del Suelo nos lo ha puesto demasiado
fácil a los tasadores”
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res "joya" en zonas puntuales de las grandes

ciudades, pero eso no es "el mercado". Lo que

hay que pensar es que el suelo en sí mismo,

no vale nada si alguien no lo transforma.

P.- ¿Cómo puede ayudar la actividad tasa-

dora ayudar a clarificar la cuestión?

R.- El hecho de trabajar con seriedad, respon-

sabilidad y calidad es muy importante. No so-

mos protagonistas del mercado, pero sí tene-

mos que ser muy cautos en nuestra actuación.

En el sector vivienda, cuando el mercado está

expansivo, a los directores de las oficinas

bancarias siempre les parecen bajas las tasa-

ciones, porque tienen ciertos objetivos de cré-

dito que cumplir. Sin embargo, los altos eje-

cutivos de las entidades financieras solicitan

responsabilidad y acotación del riesgo. Nues-

tro futuro está en hacer un trabajo de calidad,

y dentro del mismo está acotar los riesgos. La

valoración tiene la finalidad de ser una refe-

rencia de valor para un crédito, pero también

la de que, ante el caso hipotético de que se

ejecute una hipoteca, se hace en base al valor

de tasación, y éste tiene que estar acorde con

el mercado. Una valoración excesivamente al-

ta causa un perjuicio muy grave a la hora de

la ejecución. �

“Se han comprado terrenos rústicos muy
por encima de su valor real”
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En España el aprovechamiento del mate-
rial obtenido de los residuos de cons-
trucción y demolición es aún incipien-

te. En países como Holanda o Dinamarca ya
cuentan con algunas décadas de investigación
y uso, atreviéndose incluso a elaborar hormi-
gón estructural con árido reciclado que mez-
clan con determinadas proporciones de árido
natural, con buenísimos resultados. Ellos no
cuentan ni con la cantidad de árido natural ni
con la todavía ligereza en explotación de can-
teras que nosotros. Es una cuestión de tiempo,
y sobre todo, de legislación, educación y for-
mación de la sociedad, y en particular de los
profesionales del sector, el que pasemos de ser
un país que casi no sale en las estadísticas en
esta materia, a que seamos, porque tenemos la
suficiente capacidad, uno de los principales
exponentes de nuestra investigación en nuevos
usos de los residuos de construcción y demoli-
ción (RCD´s). 
Con este trabajo pretendemos hacer ver cómo

los RCD´s, adecuadamente tratados, pueden
resultar un magnífico y rentable material de
construcción.

1. Introducción 

Puesto que este estudio se presenta en el mar-
co de la sostenibilidad nos vamos a detener en
el concepto.
Sostenibilidad es un término que no aparece en
el Real Diccionario Español de la Lengua, no
así sostenible que lo define como: "dicho de un
proceso que puede mantenerse por sí mismo,
como lo hace, por ejemplo, un desarrollo eco-
nómico sin ayuda exterior ni merma de los re-
cursos existentes"; así desarrollo sostenible lo
define como "desarrollo económico que, cu-
briendo las necesidades del presente, preserva
la posibilidad de que las generaciones futuras
satisfagan las suyas". Si aplicamos el término a
la construcción implicará no sólo el uso racio-
nal de la energía, sino el de materiales y técni-
cas constructivas respetuosas con el medioam-
biente. 
El desarrollo sostenible por tanto da lugar a
planteamientos y reflexiones que busquen res-
puesta a circunstancias problemáticas en cuanto
al uso ilimitado de recursos naturales. Cabe des-
tacar como en España existen numerosas reser-
vas naturales de material pétreo, estableciéndo-
se a priori que su agotamiento puede producirse
dentro de cientos de años, pero no por eso tene-
mos "derecho" a hacer un uso desmedido de las
mismas. Si a ello le sumamos el deterioro me-

Estudio técnico y económico 
del uso de RCD´s

Por María MARTÍN MORALES,
Mª Lourdes GUTIÉRREZ CARRILLO

y Miguel CASTILLO MARTÍNEZ

Arquitectos Técnicos

Imagen 1.
Depósito 
de RCD's. 

Este trabajo co-
rresponde a una
comunicación 
presentada en la IV
Convención de la
Arquitectura 
Técnica 
CONTART 2006,
celebrada en 
Valladolid en junio
de dicho año.
Como es lógico,
debe tenerse pre-
sente que, desde la
fecha de elabora-
ción de este traba-
jo, se han produci-
do novedades le-
gislativas sobre es-
ta materia, espe-
cialmente el R.D.
105/2008, de 1 de
febrero, y está fina-
lizando la redac-
ción de la nueva
Instrucción de Hor-
migón Estructural
EHE, que ya incor-
pora la normativa
sobre los áridos re-
ciclados. Todo ello
otorga un especial
valor a esta comu-
nicación, como
precursora del des-
arrollo legislativo
sobre RCD´s. 
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dioambiental que genera su explotación, y el he-
cho de qué hacer con la gran y creciente canti-
dad de residuos que se generan, tanto en la obras
de construcción como en las de rehabilitación y
restauración y en las demoliciones, no es difícil
imaginar que en breve acabemos con la confi-
guración física actual de nuestro planeta.
La Asociación Nacional de Empresarios Fabri-
cantes de Áridos, ANEFA, define el árido co-
mo el material granular que es "barato, abun-
dante, situado cerca de los centros de consu-
mo... que es insustituible para la sociedad ac-
tual ya que se emplea en cantidades muy im-
portantes en todos los ámbitos de la construc-
ción, ya sea en vías de comunicación y obras
de infraestructura, equipamientos, vivienda,
industria química, etc". También establece co-
mo usos de los áridos reciclados los de "mate-
riales de relleno y bases y subbases para carre-
teras". 
Vamos por tanto a explotar menos y más ra-
cionalmente nuestros recursos naturales y pa-
ralelamente a investigar, potenciar y educar
sobre nuevos usos de materiales reciclados en
construcción. 
Resulta prioritario concienciar sobre la génesis
de un compromiso medioambiental por parte
de todos los agentes del sector de la construc-
ción para minimizar la acumulación banal de
residuos, por tanto es necesario que todos nos

abramos a nuevas aplicaciones del residuo
convenientemente clasificado y tratado.
Con ello nos aseguramos de que a una buena
parte del residuo se le procure un adecuado ci-
clo de vida.
Antes de comenzar con este análisis hemos de
definir algunos conceptos que extractamos de
la Ley 10/1998 de Residuos:
- Residuo es "cualquier sustancia u objeto per-
teneciente a alguna de las categorías que figu-
ran en el anejo de esta Ley, del cual su posee-
dor se desprenda o del que tenga la intención
u obligación de desprenderse. En todo caso,
tendrán esta consideración los que figuren en
el Catálogo Europeo de Residuos (CER),
aprobado por las Instituciones Comunitarias".
- Reutilización es "el empleo de un producto
usado para el mismo fin para el que fue dise-
ñado originariamente".
- Reciclado es "la transformación de los resi-
duos, dentro de un proceso de producción, pa-
ra su fin inicial o para otros fines..."
- Valorización es "todo procedimiento que per-
mita el aprovechamiento de los recursos con-
tenidos en los residuos sin poner en peligro la
salud humana y sin utilizar métodos que pue-
dan causar perjuicios al medio ambiente".
El Análisis del Ciclo de Vida es un concepto
que se comienza a utilizar en la década de los
noventa en referencia al sistema agroalimenta-
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rio cuando la SETAC lo define como: "un pro-
cedimiento objetivo de evaluación de cargas
energéticas y ambientales correspondientes a
un proceso o a una actividad, que se efectúa
identificando los materiales y la energía utili-
zada y los descartes liberados en el ambiente
natural. La evaluación se realiza en el ciclo de
vida completo del proceso o actividad inclu-
yendo la extracción y tratamiento de la mate-
ria prima, la fabricación, el transporte, la dis-

tribución, el uso, el reciclado, la reutilización
y el despacho final".
El valor del estudio de este ciclo de vida es el
conseguir un engranaje perfecto entre el crite-
rio de sostenibilidad medioambiental y el be-
neficio económico de la empresa y su objetivo
de alcanzar beneficios en ambos campos: el
medioambiental, por el menor agotamiento de
los recursos y energía, y el económico, porque
ayuda a la empresa a ganar ventajas competi-
tivas a través del ahorro de costos y la mejora
de la imagen. 
Si observamos el reciclaje desde el simple
punto de vista económico tenemos que estu-
diar lo atractivo que resulta un producto reci-
clado con respecto de la materia prima natural
en función de su costo y calidad, y es eviden-
te que aquel ganará cuando escaseen las mate-

rias primas y los vertederos adecuados, siem-
pre y cuando el costo de transporte no lo enca-
rezca.

2. Legislación

La Unión Europea comienza la aprobación de
la legislación en materia de residuos con la Es-
trategia Comunitaria sobre Residuos aprobada
por Resolución del Consejo con fecha 7 de
mayo de 1990, actuando ésta como la base a
partir de la cual se generará una serie de nor-
mativas de distintos ámbitos de aplicación: co-
munitaria, nacional, regional, provincial y lo-
cal. Su política establece cuatro niveles en el
proceso de gestión de residuos: prevención,
reciclado, reutilización, valorización energéti-
ca y, en casos excepcionales, eliminación. 
En el año 1991 se emite la Directiva Marco
91/156/CEE que contenía las reglas generales
de aplicación a todo tipo de residuos y debía
ser desarrollada por directivas que regulasen
aspectos específicos de determinados resi-
duos. 
La Estrategia Comunitaria sobre Residuos fue
revisada en 1997 aportando como novedad la
introducción de los principios: "quién conta-
mina paga, responsabilidad compartida y obli-
gatoriedad de la futura gestión de los residuos
generados". Además se incita a profundizar en
el Análisis del Ciclo de Vida de los productos
que con el tiempo serán residuos y a imple-
mentar los Sistemas de Gestión Medioambien-
tal que favorezcan la prevención, recogida y
aprovechamiento de los mismos. 
El 6° Programa de Acción Comunitario en
Materia de Medio Ambiente 2002-2012 plan-
tea las directrices comunitarias donde los esta-
dos miembros han de basarse para configurar
el marco normativo futuro; y en materia de
RCD´s indica la alta producción de residuos
de construcción y demolición en la actualidad,
de modo que para conseguir sus objetivos den-
tro del marco de la sostenibilidad se ha de ac-
tuar en tres pilares o dimensiones:
- Dimensión económica, primando la rehabili-
tación y la transformación antes que la cons-
trucción nueva y reduciendo los costes del ci-
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selectivas. 
- Dimensión ecológica, promoviendo el ahorro
de recursos, mediante la reducción del consu-
mo de materias primas y de la producción de
residuos y con una adecuada elección de ma-
teriales. 
- Dimensión social, aumentando el empleo con
garantías de seguridad y salud así como la
construcción de viviendas a precios asequibles.
En el artículo 2 de dicho programa se estable-
cen como metas:
- una mayor eficiencia de los recursos, y 
- una gestión de recursos y residuos más com-
prometida con los modelos sostenibles.
Para ello ha de preverse ya durante la cons-
trucción de los edificios su futura destrucción
con el objeto de minimizar vertidos no reutiti-
zables y posibles peligros.
Para la consecución de estas metas, el Progra-
ma de Acción tiene en cuenta la Estrategia Co-
munitaria de Residuos revisada en 1997, adop-
tando las siguientesacciones prioritarias: 
1- El desarrollo por primera vez de una estra-
tegia específica sobre la gestión y el uso soste-
nible de los recursos. 
2- El desarrollo de medidas de prevención y
gestión de residuos.
3- El desarrollo de una estrategia temática so-
bre el reciclado selectivo de residuos.
Tenemos que vigilar el progreso conseguido
con estos objetivos, puesto que según el artí-
culo 1 del Programa, en año 2006 se prevé la
presentación al Parlamento Europeo y al Con-
sejo de un informe de control y evaluación de
los resultados en el primer cuatrienio.
Así se promulga en la legislación española la
Ley 10/1998 de 21 de abril, de Residuos. La
Ley, entendida como norma marco, tiene por
objetivo prevenir la producción de residuos,
establecer el régimen jurídico de su produc-
ción y gestión y fomentar la reducción, reutili-
zación, reciclado y otras formas de valoriza-
ción. En su exposición de motivos prevé: "la
elaboración de planes nacionales de residuos,
que resultarán de la integración de los respec-
tivos planes autonómicos de gestión, y admite
la posibilidad de que las Entidades locales
puedan elaborar sus propios planes de gestión

de residuos urbanos. Por otra parte, no se limi-
ta la Ley a regular los residuos una vez gene-
rados, sino que también los contempla en la fa-
se previa a su generación, regulando las acti-
vidades de los productores, importadores y ad-
quirentes intracomunitarios y, en general, las
de cualquier persona que ponga en el mercado
productos generadores de residuos. Con la fi-
nalidad de lograr una estricta aplicación del
principio de «quien contamina paga», la Ley
hace recaer sobre el bien mismo, en el mo-
mento de su puesta en el mercado, los costos
de la gestión adecuada de los residuos que ge-
nera dicho bien y sus accesorios, tales como el
envasado o embalaje" 

Con ello esta ley cumple con los principios
emanados en la Declaración de Río de Janeiro
sobre Medio Ambiente y el Desarrollo y la
Agenda 21, firmados por nuestro país en la
Conferencia Internacional de Río de Janeiro
de 1992; así como con los de la política comu-
nitaria de medio ambiente. 
En el artículo 4 se insta a las Comunidades
Autonómicas y a las Entidades Locales a la
elaboración de Planes de Residuos competen-
tes en autorización, vigilancia, inspección y
sanción de las actividades de producción, tras-
lados y gestión de residuos, y asume la com-
petencia de actividades que no contemplen la
normativa estatal y local. Así, a las Entidades
Locales les compete exclusivamente la gestión
de los residuos urbanos, que incluyen como
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novedad residuos y escombros de obras meno-
res de reparación y domiciliarias.
La Ley 10/1998, en su artículo 11, determina
que “los poseedores de residuos estarán obli-
gados, siempre que no procedan a gestionarlos
por sí mismos, a entregarlos a un gestor de re-
siduos, para su valorización o eliminación, o a
participar en un acuerdo voluntario o convenio
de colaboración que comprenda estas opera-
ciones”, así como que “todo residuo potencial-
mente reciclable o valorizable deberá ser des-
tinado a estos fines, evitando su eliminación
en todos los casos posibles y el poseedor de re-
siduos estará obligado a sufragar sus corres-
pondientes costes de gestión”. 
El Plan Nacional de Residuos de Construcción
y Demolición 2001-2006 (PNRCD) es el pri-
mer documento normativo que propone la ges-
tión de los residuos inertes, estableciendo, en-
tre otros, los siguientes objetivos: 
- Retirada controlada y correcta gestión de al
menos el 90% de los RCD´s en 2006, 
- Reciclaje y utilización del 40% y 60% de los
RCD´s en 2005 y 2006 respectivamente, y 
- Recogida selectiva del 95% de los RCD´s pa-
ra el 2002. 
El objetivo de el Real Decreto 1481/2001, de
27 de diciembre por el que se regula la elimi-
nación de residuos mediante depósito en ver-
tedero, es establecer el marco jurídico y técni-
co adecuado para la actividad, regulando su
correcta gestión y explotación bajo el princi-
pio de jerarquía de la primitiva Ley 10/1998.
La O.M. MAM 304/2002 que publica el
nuevo listado europeo de residuos, cum-

pliendo con la Ley 10/1998, adopta las me-
didas adecuadas para las operaciones de va-
lorización y eliminación de residuos. Dentro
de este listado, el capítulo 17.00.00 hace re-
ferencia a los "de la construcción y demoli-
ción, incluida la tierra excavada de zonas
contaminadas".
Hay que incidir en el hecho de que a nivel co-
munitario y local existe asímismo un gran lis-
tado de normativa legal que en este estudio no
vamos a comentar. 
En cuanto a la normativa técnica, en España
contamos con los Pliegos de Prescripciones
Técnicas Generales de Obras de Carreteras y
Puentes, PG-3 y PG-4.
El PG-3 no contiene articulado implícito al
respecto del uso de RCD´s en sus obras, aun-
que si los requisitos que ha de cumplir el árido
para ser usado en este tipo de obras. Así el PG-
4 articula de forma específica las prescripcio-
nes técnicas generales sobre el reciclado en los
correspondientes artículos 20, 21 y 22.
La Instrucción para el Hormigón Estructural
EHE no hace referencia alguna al árido reci-
clado, por lo que cabe esperar su pronta modi-
ficación para adecuar sus contenidos en esta
materia, pues ya la Asociación Española de
Normalización AENOR a través de comité
AEN/CTN 146 "Aridos" y dentro del mismo
el Grupo de Trabajo sobre áridos reciclados,
propone las especificaciones de los mismos en
función de sus aplicaciones (bases de carrete-
ras, mezclas bituminosas, rellenos, hormigo-
nes, etc.). 
El Comité Europeo de Normalización
CEN/TC 154 encargado de los áridos, tras el
acuerdo correspondiente, propone la inclusión
del árido reciclado en este comité técnico sin
poner requisito específico alguno para ellos.
El Grupo de Trabajo está redactando un Docu-
mento Técnico para la utilización de árido re-
ciclado organizado en tres subgrupos:
1. Áridos reciclados para hormigón.
2. Áridos reciclados para rellenos.
3. Áridos reciclados. Especificaciones en rela-
ción con su incidencia en el medio ambiente. 
El Gremio de Entidades de Reciclaje de Derri-
bos, por su parte, está encargado de elaborar la
"Guía Española de Áridos Reciclados".

Imagen 2.
RCD´s 
acopiados
tras su 
valorización
y reciclado. 
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-Tipo 1, con un contenido en material cerámico superior al 90%. 
-Tipo 2, con un contenido en hormigón superior al 90%. 
-Tipo 3, con un contenido en material pétreo superior al 90%. 
-Tipo 4, mezclas de los distintos tipos anteriores de RCD's con o sin otros áridos naturales o
artificiales, configurando las tipologías 4-A, 4-B o 4-C.
-Tipo 5, mezclas de los distintos tipos anteriores con más o menos del 10% de material bitu-
minoso. 

3.Estudio económico

Las plantas de reciclado reciben el material más
o menos seleccionado que procede de las dis-
tintas obras de construcción y demolición. A
partir de él, la obtención de árido reciclado con-
lleva una cadena de operaciones que van desde
la separación de otros materiales, tales como
plásticos, maderas o metales, hasta la tritura-
ción del material base para el árido reciclado. 
Para que el uso del árido reciclado sea facti-
ble, éste ha de cumplir una serie de condicio-

nantes técnicos y económicos. De los prime-
ros hemos de destacar el cumplimiento de la
normativa vigente, tanto la referente al árido
natural como al reciclado, y en la misma cuan-
tía el cumplimiento de las exigencias de cali-
dad. En cuanto al segundo, ya hemos comen-
tado la necesidad de que el coste económico
que implica su producción no supere el precio
de mercado del árido natural.
Si se superan estos condicionantes, podemos
vaticinar que el beneficio medioambiental se-
rá enorme. Ya sólo queda desarrollar y llevar a

cabo medidas que favorezcan el uso
de los RCD´s, con especial incidencia
en la consecución de políticas educa-
cionales concretas y las correspon-
dientes sanciones administrativas y
económicas.
El uso de árido reciclado es tanto o
más variado que el de su correspon-
diente árido natural pues, tan sólo va-
riando el contenido proporcional del
material de base en su composición,
obtendremos un árido con unas carac-
terísticas técnicas y un coste distinto. 
La Norma Española PNE 146131 cla-
sifica los RCD's en los siguientes ti-
pos, en función de su procedencia, na-
turaleza, y composición originaria:

Tabla 1. Usos de los RCD´S según PNE 146131. 

RCD USOS
TIPO 1 JARDINERÍA, ZAHORRAS, RELLENOS, BASES Y SUBBASES DE CARRETERAS

TIPO 2 MORTEROS, HORMIGONES, ZAHORRAS, BASES Y SUBBASES DE
CARRETERAS

TIPO 3 RELLENOS, ZAHORRAS

TIPO 4 IGUAL QUE EL USO DE LOS TIPOS QUE COMPONGA

TIPO 5 CARRETERAS
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Estudiada una planta de tratamiento de RCD´s
de la provincia de Granada durante un periodo
de un mes hemos observado que la práctica to-
talidad del material que llega a la planta son
escombros que no contienen hormigón estruc-
tural, por lo que el material reciclado que se
procesa es fundamentalmente del tipo 1. 
De la valorización del material recogido en
contenedor durante este mes (unos 10.000 m3)
hemos obtenido que aproximadamente el 78%

es material reciclable, siendo:
- un 5% es material metálico (500 m3), 
- un 10% es madera (1.000 m3), 
- un 22% se ha de llevar a vertedero autoriza-
do (2.200 m3) 
- un 63% son RCD´s con material cerámico y
hormigón (6.300 m3). 
Los resultados del análisis correspondiente rea-
lizado sobre una muestra de material reciclado
han proporcionado los siguientes datos: 

Cuadro 2. Ensa-
yo de apisona-
do proctor mo-
dificado. 
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Cuadro 1. Curva granulométrica

Tabla 3. Ensayo de plasticidad.

Tabla 4. Otros ensayos cualitativos.

Tabla 5. Resultados del ensayo proctor modificado.

LÍMITES DE ATTERBERG
LÍMITE LÍQUIDO (UNE 103.103-94) 26,0
LÍMITE PLÁSTICO (UNE 103.104-93) 21,1
ÍNDICE DE PLASTICIDAD 4,9

PUNTO 1 PUNTO 2 PUNTO 3 PUNTO 4 PUNTO 5
HUMEDAD (%) 12,3 14,8 16,5 17,6 15,1
DENSIDAD SECA (Tn/m3) 1,81 1,88 1,87 1,82 1,89

Tabla 2. Análisis granulométrico por tamizado según UNE 103101-95

ENSAYOS
MATERIA ORGÁNICA (UNE 103.201-93 Y 103.204-94) 0,12%
SALES SOLUBLES (NLT 114-99) 24,84%
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Del análisis de resultados de estos ensayos po-
demos concluir que nos encontramos con un
árido reciclado que podemos clasificar como
arena arcillosa y limosa SC-SM (según
USCS/ASTM). 
Según la EHE este árido reciclado no se po-
dría utilizar para la fabricación de hormigo-
nes, pues aunque no conocemos de qué sales
solubles se trata, su contenido es muy alto. No
es de extrañar por el hecho de ser un árido que
prácticamente está formado por material cerá-
mico con restos de morteros y enlucidos de ce-
mento y yeso.
Según la normativa de carreteras PG-3 y PG-
4, la exigencia de sales solubles tampoco la
cumpliría para casi todas las aplicaciones po-
sibles.
La viabilidad técnica con este material no está
garantizada. No obstante, esto no nos impide
realizar pruebas con unos RCD´s mejor selec-
cionados en obra y en planta, que mezclados
incluso con distintas proporciones de árido na-
tural cumplan las condiciones técnicas para el
fin que se estudian (Tabla 6).
De la comparativa de costes entre el árido reci-
clado y el natural podemos observar que el pre-
cio que la planta puede dar a sus clientes para
el primero es prácticamente la mitad que el se-
gundo. Si a ello le añadimos que la planta tie-
ne tarifado un coste de vertido de 13,71€/m3 y
que aproximadamente en el periodo computa-
do el 68% del RCD´s era residuo cerámico y
hormigón con el que obtener árido reciclado, la
viabilidad económica está garantizada.

4. Conclusión

Técnicamente el árido reciclado estudiado no
cumple la normativa vigente para la elaboración
de hormigón según la EHE ni para su utilización
en carreteras según los Pliegos Generales PG-3
y PG-4. Pero como ya hemos comentado, he-
mos de fomentar el estudio de diferentes mez-
clas con áridos naturales y reciclados obtenidos

a partir de residuos seleccionados en obra. 
Económicamente es rentable su utilización y
cada vez más por el incremento que se está
produciendo en el precio del árido natural.
Estamos por tanto en un momento en el que
hay que seguir trabajando en este campo para
conseguir acercarnos cada vez más a ese des-
arrollo sostenible y para ello hemos de traba-
jar implicando a todos los agentes del sector,
actuando sobre la investigación, la formación,
la educación, la legislación y la sanción.
El beneficio medioambiental si que estará en-
tonces garantizado.
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Tabla 6. Com-
parativa de
costes. Elabo-
ración propia
a partir 
de datos 
proporciona-
dos por la
planta.
(1) No se tiene
en cuenta la
amortización
de la planta. 

RCD’s ÁRIDO NATURAL
PRODUCCIÓN EN PLANTA 2,50 €/m3 1 7,21 €/m3

TRANSPORTE (10 KM) 3,01 €/m3 3,01 €/m3

TOTAL 5,51 €/m3 10,22 €/m3
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De 2004 a 2007, la
Sociedad Estatal
de Gestión Inmo-

biliaria del Patrimonio (SE-
GIPSA), ha procedido a la
rehabilitación y reconstruc-
ción de dos emblemáticos
edificios del núcleo históri-
co de La Granja de San Il-
defonso: la Casa de Infan-
tes, que alberga el actual
Parador Nacional de Turis-
mo, y el edificio de la
Guardia de Corps, recons-
truido para Centro de Con-
gresos.

CASA DE INFANTES

El edificio de la Casa de In-
fantes fue mandado cons-
truir en 1770 por Carlos III,
para albergar a sus hijos D.
Gabriel y D. Antonio, junto
a sus respectivas familias y
servidumbre. Diseñado co-
mo palacio barroco clasicis-
ta, de planta rectangular, su
traza presenta tres patios con
corredores perimetrales.
Tras una reconstrucción, en
los años 90, posterior a un
incendio, y que se limitó a

los forjados y las cubiertas,
las ordenanzas municipales
no dejaban modificar el vo-
lumen construido, por lo que
la rehabilitación llevada a
cabo en el mismo pretendía
poner en valor un edificio de
enorme importancia en el
conjunto urbano de La
Granja, y hacerlo de manera
que la adaptación del mismo
a su nueva función hotelera
no desvirtuase la rotundidad
de su arquitectura.  
Elio García, uno de los ar-
quitectos autores del proyec-
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litación ejecutada, que ha
buscado una arquitectura tan
lejos del  "kitsch"  de lo an-
tiguo como de lo moderno.
Sus espacios interiores, que
son estrechos y en dobles
crujías continuas y paralelas
a las fachadas, permitían
una adaptación fácil a su
nueva función hotelera, pero
se carecía de espacios signi-
ficativos de mayor escala
para las dependencias de
reunión. Para ello se han uti-
lizado los patios  centrales,
así como las antiguas coche-
ras de carruajes, y en los ca-
sos donde no existían, como
en la recepción, se han in-
ventado nuevos espacios,
manteniendo la escala y la
estructura formal del edifi-
cio original.
El edificio de la Casa de In-
fantes es un prisma rectan-
gular de 123 metros de largo

to, explica que “el edificio,
en su diseño original, res-
pondía principalmente a
conceptos basados en lo ma-
sivo,  la repetición,  la seria-

ción y la adaptación al en-
torno, así como  a cierta aus-
teridad formal. Estos crite-
rios aestilísticos y  atempo-
rales convergen en la rehabi-
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por 32 de ancho. Salva un
desnivel de unos 6 metros
entre los dos viales paralelos
a sus lados mayores, por lo
que la planta sótano queda
bajo la cota de la calle In-
fantes (límite Sur) mientras
que queda a la misma cota
del viario que discurre por
su cara norte.
En la planta sótano, con ac-
ceso a cota de jardín, se han
situado los comedores, las
zonas de servicio y el spa.
En planta baja, la recepción,
la cafetería, los salones de
clientes y oficinas, destinán-
dose el resto de la planta así
como las plantas primera,
segunda y bajo cubierta para
alojar 127 habitaciones. En
la planta bajo cubierta se si-
túa el cuarto de maquinaria,
con los sistemas de produc-
ción de frío y calor. Como
núcleos de comunicación
vertical se ha utilizado la es-
calera original, de trazado
imperial, completada con la
instalación de ascensores
panorámicos en el vacío
central que conformaban las
letrinas originales del edifi-
cio. El ascensor panorámico

permite a la vez monumen-
talizar y contemplar una ins-
talación  del siglo XVIII de
interés constructivo y cultu-
ral.
Destaca el arquitecto que la
consolidación llevada a cabo
en los 90 se realizó a base de
forjados de vigas metálicas
y chapas de metal extendido
tipo Deployé como encofra-
do perdido. “Esta estructura,
tras la comprobación de su
viabilidad ante las nuevas
solicitaciones  por el nuevo
uso, se ha mantenido con la
adecuada protección a la
oxidación y ante el riesgo de
incendio por la proyección
de morteros ignífugos. La
cubierta, también existente,

presentaba estructura metá-
lica con tableros de hormi-
gón aligerado sobre chapa
ondulada. Su acabado es de
pizarra clavada al soporte.
Su estado era bueno, por lo
que, salvo reparaciones pun-
tuales y sustitución de cana-
lones, se ha mantenido.

Patología existente 

Donde el edificio presentaba
patologías era en algunos de
los arcos de la planta semi-
sótano y de dinteles de hue-
cos de fachada junto a la
Puerta de la Reina, que se
encontraban apeados. El
diagnóstico de estas patolo-
gías hacía pensar que habían
sido producidos por el in-
cendio acaecido, por lo que
el tratamiento seguido fue la
reconstrucción de las zonas
dañadas, con los mismos
materiales y técnicas: ladri-
llos procedentes de derribos
de otras partes del edificio y
morteros de cal. “Gran parte
del suelo de planta baja con-
serva las bóvedas originales;
las que quedan bajo la cota
de la calle Infantes son bó-

Parador Nacional de Turismo. Sección Transversal.
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vedas rebajadas de ladrillo
de interés constructivo y en
buen estado, por lo que tras
la comprobación de las nue-
vas condiciones de carga se
han mantenido en su totali-
dad. Esta comprobación se
hizo por medio de una prue-
ba de carga en una de ellas
que era necesario demoler
para ubicar una escalera de
evacuación.
Todas estas bóvedas quedan
en zonas de servicio (coci-
nas, lavandería, instalacio-
nes) y en la zona de spa. Las
que forman el techo del Spa
son bóvedas de cañón que
presentaban daños impor-
tantes y que fueron repara-
das de igual manera que los
arcos. Estas bóvedas, cuyas
fábricas ahora quedan vis-
tas, se protegen de la hume-
dad por medio de consoli-
dantes a base de resinas”.

Intervenciones 
en la estructura

El edificio se compone de
doble crujía en todo su en-
torno, con muros de cerra-
miento y muro central de fá-

ga que permitiera sustentar
el muro de carga de la crujía
central, para ejecutar el va-
cío del nuevo hall de acceso.
Esta viga apoyada sobre el
muro a sustentar, a modo de
gran cargadero, es de sec-
ción de 0.9 x 1.50 m,  con
apoyos  en ambos extremos
de 3 metros de longitud y
permite salvar una luz de 6
metros con una carga corres-
pondiente a todas las plantas
superiores incluida la de la
fábrica de mampostería.
Desde el punto de vista ar-
quitectónico, la pauta de la
Dirección de Obra ha sido
en todos los casos no ocul-
tar, y en muchos casos hacer
evidentes los sistemas es-
tructurales, tanto en las exis-
tentes (mostrando las fábri-
cas de muros y bóvedas, y
retirando los revocos)  como
en las nuevas aportaciones
(recepción y núcleo de as-
censores).
Como actuación singular de
nueva construcción y reha-
bilitación del patrimonio,
Elio García describe la lle-
vada a cabo en el edificio
anexo denominado canapé.

brica de mampostería de 1
metro de espesor, y muros
de fábrica de ladrillo que
conforman las arcadas a los
patios.
Las únicas intervenciones
estructurales consistieron en
la ejecución de una gran vi-

Planta baja.
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do su estabilidad al vuelco.
Para ello, y tras un micropi-
lotaje del muro de conten-
ción en toda su altura con
micropilotes de 150 mm de
diámetro cada 1,50 metros,
su encepado superior, situa-
do en la coronación del mu-
ro, sirve de "cimentación"
de la nueva construcción,
estando los pilares verticales
trabajando a tracción, y no
existiendo estos  en planta
baja en la zona de piscina.
Los planos horizontales de
las losa de forjado permiten
estabilizar el muro de cerra-
miento, que presentaba sín-

“En su estado original, la
construcción consistía en un
muro de contención de tie-
rras y bóvedas de cañón, que
permitían el trazado del via-
rio de la calle Infantes. Este
muro de contención, realiza-
do en fábrica de mamposte-
ría, tenía una altura de unos
6 metros con un espesor in-
determinado. La nueva
construcción realizada, ado-
sada al mismo y destinada a
equipamientos del hotel co-
mo piscina cubierta, pista de
pádel y solarium, debía dar
simultáneamente una solu-
ción a la estabilidad del mu-

ro de contención. Por ello, el
nuevo edificio, manteniendo
los muros existentes, trans-
mite su carga vertical al mu-
ro de contención, aumentan-
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mente se produce y almace-
na el ACS. Toda la distribu-
ción de fluidos calorporta-
dores se hace a través de un
anillo cerrado, situado sobre
la planta bajo cubierta y ba-
jo los faldones de cubierta y
que por medio de descen-
dentes llega a todas las plan-
tas. Este anillo, formado por
una pasarela transitable, per-

tomas de vuelco y al que en
fecha posterior a su cons-
trucción original, se le habí-
an añadido unos volúmenes
a modo de contrafuertes”.

Instalaciones

El apartado de instalaciones
del nuevo Parador ha sido
uno de los que mayores
complejidades ha planteado,
ya que a las intrínsecas de
una instalación hotelera, hu-
bo que sumar el que la in-
corporación de las mismas
no desvirtuaran el edificio.

“Todo parte de un cuarto de
maquinaria situado en planta
bajo cubierta, donde se loca-
lizan los sistemas de produc-
ción de frío y calor por me-
dio de enfriadoras eléctricas
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mite acceder a cualquier
punto de la red de distribu-
ción principal. El sistema de
climatización es diverso de-
pendiendo de las zonas y de
su uso. En las zonas comu-
nes y salones se hace por

medio de climatizadores,
mientras que en las habita-
ciones se sirve de fan-coils
individuales. Los fan coils
de habitaciones permiten su-
bir o bajar la temperatura en
un entorno de 3ºC, a deman-
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calor necesario a aportar en
invierno se realiza por me-
dio de radiadores en habita-
ciones y suelo radiante en
zonas comunes”.
Este doble sistema de cale-
facción, dada la enorme ma-
sa construida del conjunto y
su gran inercia térmica, per-
mite, en régimen de invier-
no, mantener una temperatu-
ra base de 19ºC en habitacio-
nes desocupadas y completar
con el sistema de aire calien-
te de los fancoils   hasta los
22ºC, cuando la habitación
está ocupada. Este doble sis-
tema permite reducir el con-
sumo y aumentar el confort
de la instalación, al aprove-
char la inercia térmica del
edificio aportando calor a la
masa construida por medio
del suelo radiante y los ra-

diadores, y completar con un
sistema de rápida respuesta
controlado por el usuario. 
Los patios centrales se cu-
bren con lucernarios de es-
tructura de aluminio en sec-
ción a dos aguas, donde se
instalan por el exterior  ca-
bles calefactables para im-
pedir la acumulación de nie-
ve sobre el mismo.

Acabados

Para los acabados se han
mantenido los mismos crite-
rios de austeridad formal,
utilizando los materiales ori-
ginales pero adaptados a los
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requerimientos y procedi-
mientos actuales. Los sola-
dos de pizarra natural, barro
cocido de producción indus-

trial y tarimas de madera
maciza sirven de acabado en
suelos. Los revestimientos
verticales se han basado en

la aplicación de yesos pro-
yectados en el interior, así
como en la retirada de revo-
cos para mantener fábricas y
bóvedas vistas adecuada-
mente protegidas. La aplica-
ción de un mortero de cal y
resinas al muro de cerra-
miento exterior hacen que
todo el protagonismo recaiga
de nuevo en el equilibrio del
conjunto. “Se ha construido
así una arquitectura lujosa
con materiales sencillos, re-
clamando que el valor de los
materiales no está en su cos-
te sino en su carácter”.
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CENTRO 
DE CONGRESOS

El actual Centro de Congre-
sos se sitúa sobre el edificio
levantado en el último tercio
del siglo XVIII para alojar a
las Reales Guardias de
Corps, un cuerpo de caballe-
ría con tropas de élite encar-
gadas de la seguridad de la

Centro de Congresos.

Planta baja.



b

i

a

56

PatrimonioPatrimonio

antes de la reconstrucción
ejecutada las preexistencias
se limitaban a la traza en
forma de T, con patio cen-
tral, y a tramos discontinuos
del muro de cerramiento. La
rehabilitación ha mantenido
la traza original, con el patio
central de la edificación mi-
litar, pero ahora se ha cu-
bierto con una estructura re-
ticular acristalada.
El edificio está organizado
funcionalmente en diversas
salas de reunión de dimen-
siones diversas, y siempre al-
rededor de ese patio central.
Exteriormente, los colores y
dibujos de fachada han recu-
perado los originales del edi-
ficio, de los cuales existían
algunas muestras, que junto a
grabados de la época permi-
tieron su conocimiento. 
Junto a la rehabilitación del
edificio se acondicionaron

Corona. En su construcción
se había utilizado el modelo
de las Caballerizas Reales
situadas frente a él. Como se
ha indicado anteriormente,
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de la Ejecución de la Obra,
que los muros de cerra-
miento preexistentes se en-
contraban en tal situación
de inestabilidad que ame-
nazaba ruina. Por la morfo-
logía de la fachada y la dis-
posición de las líneas de los
huecos de ventanas, solo
quedaban paños verticales
unidos por los cargaderos
de los huecos. Se dispuso
como medida preventiva la
estabilización, y dado su
carácter histórico se proce-
dió a la consolidación de
los mismos, realizando un
revestimiento de gunitado
armado con hormigón, y
mallazo en ambas caras de
8 cm de espesor.
El proyecto preveía la cons-
trucción de un sótano desti-
nado en su uso principal a
Salón de Actos y servicios
adyacentes. En consecuen-
cia, bajo este patio se ha eje-
cutado una planta sótano, no
existente en el edificio origi-
nal, excavada en el granito y
donde se localiza un audito-
rio para 400 personas. El di-
seño de esta sala y sus aca-
bados se hace desde criterios
únicamente acústicos, inten-
tando conjugar la eficacia y
la flexibilidad acústicas.
Como el subsuelo estaba
constituido principalmente

las dos plazas de los límites
norte y sur que anclan el edi-
ficio al tejido urbano de La
Granja.

Proceso de Ejecución

Señala Fernando Vasco, ar-
quitecto técnico Director
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por una masa rocosa de gra-
nito, para la realización de la
excavación se desecharon
los sistemas de voladuras
controladas, habida cuenta
de su situación en el casco
urbano, por lo que se proce-
dió de forma sistemática a la
utilización de morteros ex- sótano se extrajeron aproxi-

madamente 30.000 m3 de
roca granítica de una dureza
excepcional, durante un pe-
riodo de 3 meses.
La cimentación y la estruc-
tura construida es de hormi-
gón armado, alojada en el
interior de los muros de fa-
chada, mediante la apertura
de rozas verticales ejecutada
en los mismos con objeto de
sujetarlos y evitar su vuelco.
Añade el arquitecto técnico
que el trasdosado de los mu-
ros de cerramiento se ejecutó
a base de proyección de es-
puma de poliuretano expan-
dido, acabándose por el inte-
rior con un trasdosado de
pladur. “Los forjados ejecu-
tados han consistido en la
colocación de placas alveo-
lares, ya que los vanos, de 10

pansivos, utilizando una ma-
lla de perforación de 30x30
cm y 1 m de profundidad.
Una vez activado el poder
expansivo del mortero em-
pleado, se procedió al des-
broce de dicha retícula me-
diante martillo rompedor.
En la excavación de dicho
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dez de ejecución y garantiza-
ban el monolitismo del con-
junto. Se han reconstruido
las torres extremas, en donde
van alojadas escaleras de co-
municación vertical, coro-
nándolas posteriormente con
los cimborrios correspon-
dientes, de nueva factura y
construidos según los planos
del archivo histórico. El ba-
jocubierta se realizó con es-
tructura metálica, reprodu-
ciendo en el plano de cubier-
ta las mansardas de que dis-
ponía el edificio. El patio in-
terior, de planta ligeramente
cuadrada, se cubrió con un
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lucernario acristalado a cua-
tro aguas, conformado por
perfiles de acero laminado
tubular. Es  interesante seña-
lar que “debido a la poca fle-
cha del mismo, se realizó un
anillo de tracción en todo su
contorno, para absorber los
grandes empujes horizonta-
les que se movilizaban”.
Destaca finalmente Fernan-
do Vasco que el acristala-
miento dispone de cable ca-
lefactor para derretir la nie-
ve, a fin de eliminar la carga
adicional derivada de las
frecuentes y copiosas neva-
das que se producen en este
localidad en la época inver-
nal. Por otro lado, los vi-
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FICHA TÉCNICA

PARADOR NACIONAL Y CENTRO 

DE CONGRESOS DE LA GRANJA

Promotor: Sociedad Estatal de Gestión Inmo-
biliaria del Patrimonio (SEGIPSA).

Autores del proyecto: 
Jerónimo Arroyo (Arroyo, S.L.), Elio García,
Carlos Rodríguez Alcoba y Javier Rodríguez
Alcoba (arquitectos).

Dirección de Obra: Berta Iglesias, Elio García,
Carlos Rodríguez Alcoba y Javier Rodríguez
Alcoba (arquitectos).

Dirección de la Ejecución de la Obra: Fernan-
do Vasco Hidalgo (arquitecto técnico).

Empresa constructora: Acciona Infraestructu-
ras, S.A.

Jefe de Obra: Mario Burgos Molotín (arquitec-
to técnico).

Instalaciones: Úrculo Ingenieros.

Estructura: NB35.

Superficie construida: 18.000 m2 + 9.000 m2.

Fecha de inicio de la obra: 2004.

Fecha de finalización de la obra: 2007.

drios estan diseñados para
absorber dicha carga.
Por lo que respecta a las fa-
chadas, se han tratado con
revocos de cal, y se han re-
producido los trampantojos
que tuvo en su día, y los in-
teriores se han tratado “co-
mo corresponde a un edifi-
cio de uso público, con pavi-
mentos de acceso en pizarra,
y el resto en parquet indus-
trial resistente al desgaste”.

�
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Una trampilla para andamios que se cierra sola

En los últimos años la seguri-
dad en los andamios ha me-
jorado mucho. Tanto las

normas EN 12810 y 12811, así co-
mo el RD2177/2004, han llevado a
las empresas suministradoras y
montadoras a mejorar la calidad de
los andamios.
Hoy podemos ver en la mayoría de
las obras (no en todas) andamios
bien apoyados, bien anclados a las
fachadas, con todos los niveles de
plataformas equipados con barandi-
llas y rodapiés, en donde los obreros
pueden trabajar con toda seguridad. 
Solo hay un aspecto que no ha me-
jorado nada: los accesos.
La forma mas usada para subir de un
nivel a otro en un andamio, es a tra-
vés de una escalera de mano que ac-
cede a una plataforma con trampilla.
Estas trampillas, además de presen-
tar ciertos riesgos
que luego veremos,
son incomodas de
abrir y cerrar, por lo
que en general siem-
pre están abiertas,
existiendo un eviden-
te riesgo de caídas.
Recientemente, en la
feria PREVENTIA
se ha otorgado el pre-
mio a la innovación a
una patente Española
que resuelve el pro-
blema. Una trampilla
que se cierra sola.
La trampilla SEFE-
TRAP consiste en
una lamina de elastó-

mero flexible sujeta a la plataforma
de paso que se abre con el empuje
del casco del operario y permanece
abierta mientras pasa a través del

hueco.
El cierre se produce automática y
progresivamente a medida que pasa.
Una vez cerrada puede ser utilizada
como plataforma de trabajo, ya que
tiene una armadura rígida en senti-
do transversal que soporta una car-
ga de Clase 4  (3.00kN/m2).
Para bajar dispone de una cinta que
permite entreabrirla sin agacharse y
poner el pie en el primer peldaño de

la escalera, abriéndose  a
medida que se baja a la vez
que protege al operario de
una posible caída.
La trampilla es resistente a
la intemperie, al aceite, al
acido y es antillama.
Con la trampilla más co-
mún, es necesario emplear
una mano para abrirla mien-
tras se sube, dejarla caer,
salvar un hueco, pisar la
trampilla por donde no es
antideslizante, agacharse
tanto para cerrarla como pa-
ra abrirla al bajar, salvar un
hueco importante para po-
ner el pie en el primer pel-
daño e interrumpir la bajada

Detalle de plataforma.

PREMIO A LA INNOVACIÓN EN LA FERIA PREVENTIA Y MENCIÓN DE HONOR EN LA XIV EDICIÓN DE LOS PREMIOS
DE LA ARQUITECTURA TÉCNICA A LA SEGURIDAD EN LA CONSTRUCCIÓN

RICARDO RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ
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y girarse para cerrarla. Hay riesgo
de golpearse la espalda con el borde
del hueco.
La trampilla de apertura lateral es
algo más cómoda, pero persisten la
mayoría de los problemas, con el
agravante de que en posición de
abierta queda en equilibrio inestable
y puede cerrarse inesperadamente.
Con la trampilla SAFETRAP no se
utilizan las manos para abrirla, no
existe hueco ya que se cierra a me-
dida que se pasa, no produce ruidos,
no es necesario agacharse para
abrirla, se reduce al mínimo la dis-
tancia al primer peldaño y siempre
queda cerrada.
Adicionalmente presenta una pro-
tección de la espalda en caso de res-
balar en el primer peldaño.

Otras aplicaciones 

La trampilla "safetrap" puede ser
útil en cualquier sitio en el que exis-
ta una escalera de mano. Un ejem-
plo muy claro son las grúas torre en

las que la colocación de la trampilla
"safetrap" cada cierto intervalo, po-
sibilitaría el descanso cómodo del
gruista anulando la posibilidad de
caída aunque eventualmente no uti-

lizara la línea de vida. Otros ejem-
plos son torres de comunicación, de
iluminación y en general estructuras
industriales en las que exista escale-
ra de pates.                                   �

Secuencia de subida. Secuencia de bajada.
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Objetivo prioritario: 
Reequilibrar el suelo urbano (Epílogo)

Por Julián de ANTONIO de PEDRO
Arquitecto Técnico

Gestos y gestas

Esta serie empezaba diciendo:

"Sería deseable que la tercera revisión demo-
crática del planeamiento de Madrid, la haga
quien la haga, tras las elecciones municipales,
se volcara en garantizar la gestión de este ob-
jetivo prioritario…" 

Un año después, se puede afirmar lo mismo,
sólo que cambiando la palabra "municipales"
por "generales". Y mucho me temo que, en las
próximas décadas, cada dos o tres años, las
mismas frases sirvan para ilustrar ensayos
análogos a éste, salvo que se produzca una
gesta de efectos libertarios comparables a los
que el próximo dos de mayo, se conmemoran.

Y no lo digo porque exista la posibilidad de
que el próximo dos de mayo, el pueblo de Ma-
drid, impredecible como cualquier otro, se re-
bele contra los abusos habidos en/con/sobre
nuestro suelo, en justa reacción a las últimas
felonías del negocio inmobiliario: las que, con
la connivencia de políticos desaprensivos,
ayudantes corruptos, y tipos tan volubles y
traidores como los hipotecarios, han esclavi-
zado a sus hijos de por vida…, entre otras
cuestiones…, como se ha evidenciado en los
anteriores capítulos.

No lo digo tanto por esa remota posibilidad
(ver, para mayor información estadística y do-
cumental de lo que en esta serie se dice,
"pkm0.blogspot.com"), como por la de que el
alcalde más activo que ha tenido Madrid, su-
perando con creces al Borbón que ostentaba el
record, incumpla su palabra y no se vaya des-
pués de las elecciones, como ha anunciado,
dejando a sus votantes malamente consolados
con promesas o gestos que siempre son de
agradecer; aunque pequen de reiterativos y
empalaguen:

Ahí está el primer plan general de la capital
de España, el Plan Castro, y el gesto que,
desde Isabel II a su redactor, el ingeniero don
José María de Castro, pasando por Bravo
Murillo y otros políticos e ilustres autorida-
des, todos asumieron: edificar, como máxi-
mo, tres plantas de altura en todo el ensanche
de Madrid (bajo, principal y segundo), dejar
el 50% de espacios libres en las manzanas
(de modo que en cada una de ellas ocupen
tanto terreno los jardines privados como los
edificios) y construir muchos espacios libres
y dotaciones: iglesias, plazas, paseos, mer-
cados, lavaderos y edificios públicos nece-
sarios. Un millón de habitantes se cobijó a la
sombra de su zonificación sin rechistar por el

A PROPÓSITO DEL DOS DE MAYO



b

i

a

69

manifiesto desprecio a estas normas, espe-
cialmente en todo el distrito de Salamanca,
Chamberí, y gran parte de los de Retiro,
Moncloa y Arganzuela.

También fue de agradecer el gesto de quienes
apadrinando y sosteniendo el segundo plan ge-
neral de la capital de España, el de 1946 (Fran-
co, Serrano Suñer, Pedro Bidagor y un largo
etcétera de personalidades y ministros que os-
tentaron cartera de lo público en aquellas fe-
chas), asumieron sus tres anillos verdes dejan-
do los núcleos edificados, completamente de-
limitados como islas de vivienda y trabajo,
sobre un fondo verde. Acogió a otro millón de
habitantes, que, sin decir ni pío, vio como las
islas de vivienda entre un mar de verde, se las
tragaba el asfalto.

No menos fueron de agradecer los gestos que
acompañaron al plan de 1963 (hospedó al ter-
cer millón de habitantes): toda una confabula-
ción en defensa del anillo verde de Madrid,
proyectado con el fin de cambiar el aspecto
del paisaje haciéndolo mas agradable y de
crear zonas de expansión y de recreo para la
ciudad.

Y no digamos los que se produjeron con la
llegada de la Democracia, con ocasión de los
planes que acogieron al cuarto millón y que
dinamitaron, sin ningún escrúpulo, no sólo la
mejor herencia urbanística de Franco (su ani-
llo verde alrededor de Madrid), sino miles de
hectáreas calificadas en el plan de 1985 co-
mo suelo rústico forestal (paradójicamente,
el primer plan democrático de la historia ma-
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drileña, el de 1985, redactado en un bunker
comunista, respetó el anillo verde de Fran-
co):
Nuestra ciudad es una ciudad desconcertada a
la que hay que volver a dar concierto y senti-
do.
Hasta ahora no se había intentado tal cosa
con profundidad, tacto y altruismo.
Los proyectos han sido imprevisores y se han
violado siempre por obscuros intereses.
Por primera vez en el transcurso de la histo-
ria contemporánea se intenta racionalizar los
intereses de la ciudad.
Estoy convencido de que con el esfuerzo de to-
dos se conseguirá, y no para bien de un parti-
do, de una idea o de una ideología, sino para
bien de la ciudad, nuestro hogar común, al
que tan necesario es proteger y sanar.

(Tierno Galván)

"Vamos a poner todos los medios a nuestro al-
cance para convertir a la ciudad en una capi-
tal del año 2000 que pueda competir con las
europeas y en la que esté garantizado el dere-
cho constitucional a una vivienda digna, a un
medio ambiente protegido y las infraestructu-
ras y equipamientos necesarios. De aquí la
necesidad de plantearnos el futuro de la ciu-
dad como un todo armónico superando intere-
ses personales y partidistas. Nuestro análisis
de la ciudad será plural, de todos y para to-
dos. En el centro de la gestión estará el ciuda-
dano. El fin primordial: mejorar su calidad de
vida".

(Álvarez del Manzano)

Hoy, la Comunidad de Madrid (y quien dice
Comunidad, dice Esperanza Aguirre) y el
Ayuntamiento de Madrid (y quien dice Ayun-
tamiento dice Alberto Ruiz Gallardón), han
tenido otro gesto: reivindicar el Dos de Ma-
yo como símbolo de unión coincidiendo en
la exposición que, para conmemorar el dos-
cientos centenario de la gesta, se montará en
las instalaciones del Canal de Isabel II). Ges-
to de contrición donde los haya que, lejos de
borrar, subraya los que, semiocultos en el

proscenio histórico de aquella hazaña, ad-
quieren hoy especial relevancia:

Ahí están los de Carlos IV y Fernando VII, que
dando, el primero, prueba de su amor paternal
hacia los españoles y, ambos, de sacrificio (en
aras de la paz y las buenas relaciones franco-
españolas), mientras "la canalla" y "la plebe"
era masacrada por Murat, cedieron a Napoleón,
o a Pepe Botella, sus derechos sobre todo el
suelo patrio. A cambio, percibieron (entre otras
altas comisiones, importantes prebendas y pen-
siones vitalicias), un par de residencias pala-
ciegas (en Compiégne y Chambord).

No era la primera vez que la corona española
se veía mezclada en operaciones inmobiliarias
escandalosas: ya en tiempos de Felipe III, su
valido, el Duque de Lerma, dio un par de pe-
lotazos: usando información privilegiada,
compró, a bajo precio, casi todo lo que estaba
en venta en Valladolid, antes de que Valladolid
fuera reclasificada como Corte, repitiendo si-
milar jugada cuando ésta retornó a Madrid.
Pero sí era la primera vez que de la operación
se beneficiaban directamente sus más altos re-
presentantes. ¿Nadie más en el pelotazo más
sonado de la historia de España? 

De haber existido entonces un fiscal antico-
rrupción, como ahora, se hubiera abierto un
expediente y bajo el título "Operación Nari-
zotas", o "Cazador", o "Felón" o "El Botella-
zo", otros hubieran resultado imputados: ade-
más de todos los componentes de la Junta de
Defensa, los componentes de cuatro diputa-
ciones al completo: la de Grandes de España;
Consejo de Castilla; Inquisición, Indias y Ha-
cienda; y Ejercito con el Duque del Parque al
frente. Todos, al mes de que "el populacho"
sucumbiera con gallardía en el cuartel artille-
ro de Monteleón, comandados por los milita-
res insurrectos Daoiz, Velarde y Ruiz, y se fu-
silara a todo paisano que portara una navaja,
hicieron el gesto no solo de honrar con su
presencia la coronación del bueno de Pepe
Botella, sino de dirigir una proclama al pue-
blo exhortándole a deponer su actitud belige-
rante y congratularse con la nueva dinastía
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real. Todos ensalzaron las nuevas bases de la
monarquía española de Pepe Botella, y nin-
guno perdió o rechazó su comisión.

Pero la gesta de recuperar el suelo patrio, tan
indignamente enajenado, era ya imparable e
inmortalizaría la gallardía de hombres del pue-
blo llano como los mariscales don Juan Martín
Díez, alias "El Empecinado" (labrador que, sa-
bido es, organizó la primera guerrilla y se
transformó en una auténtica pesadilla para los
franceses), don Gaspar de Jáuregui, alias "El
Pastor" (lo fue, al parecer, hasta los dieciocho
años), y los generales don Julián Sánchez Gar-
cía, alias "El Charro" (procedente también del
terruño) y don Jerónimo Merino Cob, alias "El
Cura" (que lo fue, además de pastor de ovejas
y cabras), a mujeres legendarias como Agusti-
na de Aragón o Manuela Malasaña, de tan no-
ble cuna como los citados.

¿Qué tendrá nuestro suelo que desde los tiem-
pos de Pepe Botella a los de Ana Botella (as-
pirante a la corona madrileña en sustitución
del señor Gallardón (a veces el destino se
muestra sofisticadamente irónico)), a todo el
mundo le ha dado por especular con él, hasta
el punto de que en Madrid capital, ya no exis-
te suelo apto para edificar (las últimas y más
simbólicas plusvalías nos las han escamotea-
do, descaradamente, con la operación de la
Ciudad Deportiva del Real Madrid) y en la
Comunidad muy poco? ¡Claro! Así puede su
presidenta hacer el gesto altruista de afirmar
que la nueva Ley del Suelo, redactada por Za-
patero, se queda corta en la reserva hecha para
viviendas de protección oficial: todo el suelo
común disponible podría adscribir doña Espe-
ranza a VPO, sin miedo a que el mercado se
desequilibrara, o se paralizara el motor de la
economía nacional.
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Hoy, doña Esperanza también se identifica
con Manuela Malasaña. Pero me pregunto
¿de qué lado se hubiera puesto El día de la
Colera, el día en que, a las puertas del pala-
cio de Oriente, "la plebe", "el vulgo", "la
masa", "la gente de baja estofa", de "ínfima
clase", fue masacrada por cortar las riendas
de unos caballos que se querían llevar al más
querido de sus príncipes? ¿Se hubiera pues-
to al lado de los mozos de cuadra, de los tra-
peros, de los carniceros, de los curtidores, de
los herreros, de "la turba", de "la gente de
mal vivir"…, o al lado del conde Casa Va-

lencia, del duque del Parque y de los exce-
lentísimos ministros de Marina, Guerra, Ha-
cienda, Gracia y Justicia…, de los que com-
ponían la Junta de Gobierno que Fernando
VII dejó constituida para irse a Bayona, a
negociar con Napoleón la enajenación del
solar patrio?
¿En qué lado hubiera militado "Ese rojo de
Gallardón"? ¿En el de "la chusma", junto al
exaltado Velarde, el impasible Daoiz y el sub-
alterno de ambos, el teniente Ruiz…? ¿O en el
de la apática nobleza?

Ruiz Gallardón, aún viéndole besuquear a
quién le humilló (no deja de ser otro gesto),
me cuadra más al lado de aquella "gente vul-
gar". Lo digo no porque, irreflexivamente, la
asociación de ideas me induzca a ello (por lo
de "rojo", por lo de Ruiz, por lo de gallardo en
su persona y en su apellido, o porque a él y a
los de Monteleón la "esperanza" les fuera es-
quiva); lo digo por su reconocida, pública y
notoria (tanto como polémica) capacidad para
las gestas faraónicas.

Cuando estas líneas se publiquen se habrán
consolidado los resultados
de las elecciones generales,
y  habremos salido de la in-
certidumbre de si Gallardón
será solo el Alcalde más ac-
tivo de la historia de Ma-
drid, o aspira a ser El Mejor,
título, que de no continuar al
frente del consistorio (evi-
denciaría que su obra no se
justificaba "para el pueblo"),
seguiría ostentando Carlos
III, un hombre sabio y ho-
nesto que gobernaba "para
el pueblo, aunque sin el pue-
blo…", un pueblo imprede-
cible, capaz de perdonar al
Narizotas, desear, masoquis-
tamente, su vuelta, devol-
verle el solar patrio, su ce-
tro, su absolutismo y contra-
decirse hasta el punto de
ayudarle a ahorcar al Empe-
cinado, no sin antes some-

terle a vergüenza pública.

Cuando estas líneas se publiquen se habrán
consolidado los resultados de las elecciones
generales, y habremos salido hacia otros pun-
tos de España en busca de lugares donde aún
crecen las moras, trinan jilgueros, huele a to-
millo, corre el agua sin contaminar y a la vis-
ta se ofrece ese abanico infinito de colores, so-
nidos, sabores y olores infantiles que todos
añoramos lamentándonos y gesticulando.

�

La madrileña
calle Alcalá en
el siglo XVIII.



Los Colegios de Ar-
quitectos, y Apa-
rejadores y Arqui-

tectos Técnicos, de Ma-
drid, y la Asociación Es-
pañola de la Industria
Eléctrica «UNESA», han
alcanzado un acuerdo pa-
ra crear un “Foro de la
Energía y la Edificación»
encaminado al análisis y
estudio sobre ambas ma-
terias.
El protocolo de acuerdo
ha sido suscrito por la De-
cano del Colegio Oficial
de Arquitectos de Madrid,
Paloma Sobrini Sagaseta
de Ilúrdoz; el Presidente
del Colegio Oficial de
Aparejadores y Arquitec-
tos Técnicos de Madrid,
Jesús Paños Arroyo, y el
Presidente de UNESA,.
Pedro Rivero Torre.
El acuerdo tiene por obje-
to llevar a cabo iniciativas
de colaboración en mate-

rias de interés común, en
los ámbitos específicos
que se correspondan con
los sectores de la Energía
y la Edificación.
El Foro, que está abierto a
la participación de otras
instituciones, prevé poner

en marcha, entre otras ac-
tividades, la confección
de informes y propuestas,
el intercambio de infor-
mación, así como el esta-
blecimiento de relaciones
con los profesionales de
los diferentes sectores, el

desarrollo de propuestas y
la formación continua, la
promoción de debates  e
intercambio de experien-
cias, así como informar y,
en su caso, asesorar a los
diversos agentes sociales.

�

b

i

a

74

Actividad ColegialActividad Colegial

“Foro de la Energía y la Edificación”

CREADO POR LOS COLEGIOS DE ARQUITECTOS, Y APAREJADORES Y ARQUITECTOS
TÉCNICOS DE MADRID Y UNESA



El miércoles 21 de noviembre, se
celebró el tradicional acto de
homenaje de las Bodas de Oro

y Plata a los Aparejadores de las pro-
mociones de 1957 y 1982, colegiados
en Madrid. 
Tras la apertura del acto por el presi-
dente del COAATM,  Jesús Paños
Arroyo, acompañado por el Secretario,
Rafael Fernández Martín, el Vocal 1º,
Francisco Hernanz Emperador, y la
Vocal 4ª, Myriam Fernández Rivero, se
procedió a la presentación del resto de
personalidades asistentes: Miguel Oli-
ver Alemany, Director de la
E.U.A.T.M.; José Trigueros Rodrigo,
Director General de Evaluación Am-
biental de la Consejería de Medio Am-
biente de la Comunidad de Madrid;
Raimundo Herráiz Romero, Director
General de Urbanismo y Estrategia Te-
rritorial de la Consejería de Medio
Ambiente de la Comunidad de Madrid,
y José Antonio Martínez Paramo, Di-
rector Gerente del Instituto de la Vi-
vienda de Madrid (IVIMA). 
Seguidamente se procedió a la solemn-
se entrega de los diplomas acreditati-
vos.
Fueron 34 los colegiados homenajea-
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dos por alcanzar sus Bodas de Oro con
la profesión, y 94 los que los que lo
han sido por cumplir sus Bodas de Pla-
ta con la misma.
Después del acto, se brindó con una
copa de vino español.

�
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Visita a la exposición 
Roma S·P·Q·R "Senatus 
Populusque Romanus"

El jueves 24 de febrero se celebró la visita ex-
posición Roma S·P·Q·R "Senatus Populusque
Romanus" en el Centro de Exposiciones Arte
Canal, que pretende acercar la cultura de la
antigua Roma y de su imperio, desde su inicio
en el siglo I a.C. hasta la época del emperador
Constantino, en el siglo IV d.C. Las más de
500 piezas elegidas para la exposición, proce-
dentes de 30 instituciones prestadoras, entre
las que se cuentan los museos y colecciones
más importantes de España, Italia y Francia, permiten conocer y contextualizar las características de la civili-
zación romana, explicando esos 300 años de historia que, en definitiva, sitúan en la antesala de nuestra propia
cultura.

�

Visita a la exposición 
El Siglo XIX en el Prado 
y ampliación de Moneo

El pasado 29 de febrero se celebró una visita -
exposición a la ampliación del Museo del Pra-
do realizada por Moneo y a la exposición del
siglo XIX. 
El Museo del Prado viste de gala su ampliación
devolviendo a la luz pública su excepcional co-
lección del siglo XIX tras un largo período de
inaccesibilidad durante el que se ha acometido
una profunda revisión de la misma y una com-
pleta campaña de restauración que han propi-
ciado no solo la celebración de esta exposición
sino también la posibilidad de abordar por pri-
mera vez la publicación de un exhaustivo catá-
logo que reúne las obras maestras de esta colección. Con la simultaneidad de ambos proyectos, exposición y catá-
logo, el Museo propone al público el redescubrimiento del arte español desde el último cuarto de siglo de vida de
Goya hasta la fecha del nacimiento de Picasso, dos grandes nombres de la historia del arte universal entre los que
se inscribe todo un siglo en el que tuvo lugar el triunfo de varias generaciones de artistas. 

�

Actividades Culturales
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El pasado día 31 de Enero se
celebro en la Universidad
Europea de Madrid una Jor-

nada sobre Herramientas informáti-
cas para la Gestión Documental en
Obras de Construcción. En ella par-
ticiparon como ponentes D. Felipe
Aparicio Jabalquinto, como Repre-
sentante de la Asesoría de Seguri-
dad del Colegio Oficial de Apareja-
dores y Arquitectos Técnicos de
Madrid; Dª. Celia Esteban Herranz
(Responsable del Departamento de
Prevención de la Empresa Cons-
tructora ARPADA, y D. José Luis
Ramiro Oter, Director General de
CONSTRURED). 
En la Jornada se analizó el
S.I.O.S.S. (Sistema Integrado para
Optimizar la Seguridad y Salud en
las obras de Construcción), el cual
se basa en la implicación de toda la
línea de producción para integrar
definitivamente la seguridad en el
proceso de producción. Se parte de
la idea de Combatir los Riesgos en
su origen y de la Mejora Continua,
este método se define para: La Pla-
nificación( Redacción del Plan de
Seguridad y Salud de la obra. Pla-
nificación de Ejecución comple-
mentada con las unidades de segu-
ridad. Previsión de Costes de Se-
guridad, el Control  (Seguimiento
del Plan de Seguridad y Salud (do-

cumento vivo). Auditorías de Pro-
cesos y Auditorías de Valoración
de seguimiento de la seguridad de
la obra por la línea jerárquica de
producción. Informe mensual para
el Control de los Costes de seguri-
dad de la obra) y El Análisis y la
Optimización: Analizar los resulta-
dos obtenidos de las obras, para un
mayor conocimiento de cómo ha
sido desarrollada y gestionada la
seguridad.
Así mismo, se abordó la Ley de
Subcontratación desde la visión del
Coordinador de Seguridad y Salud
en obra y la aplicación de la misma.

Y por ultimo se analizó el Control
Preventivo de Accesos y Modulo
de Control de la Documentación
(SICON).
El carácter de la Jornada eminente-
mente practico sirvió a los numero-
sos alumnos reunidos para conocer
las herramientas disponibles en la
actualidad para adaptar los proce-
sos de gestión en las obras, y faci-
litar en la manera de lo posible el
futuro desarrollo de su trabajo en
obra.

�

Jornada en la Universidad Europea de
Madrid

HERRAMIENTAS INFORMÁTICAS PARA LA GESTIÓN DOCUMENTAL EN OBRA
DE CONSTRUCCIÓN
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El Colegio organizó el pasado 27 de febrero de 2008 una
jornada durante la que se abordaron los aspectos genera-
les y la situación actual del Espacio Europeo de Educa-

ción Superior, las implicaciones prácticas del Real Decreto
1393/2007 y de la Orden Ministerial ECI/3855/2007. Además, se
analizó el futuro de la figura del aparejador, arquitecto técnico e
ingeniero de la edificación y sus posibilidades formativas en el
nuevo horizonte europeo.
Los intervinientes de la jornada fueron Jesús Paños Arroyo, Pre-
sidente del Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Téc-
nicos de Madrid; José
Antonio Otero Cere-
zo, Presidente del
Consejo General de la
Arquitectura Técnica
de España; Miguel
Oliver Alemany Di-
rector de la Escuela
Universitaria de Ar-
quitectura Técnica de
la Universidad Poli-
técnica de Madrid, y
Carlos Aymat Escala-
da, Director del Gabi-
nete Técnico del Con-
sejo General de la Ar-
quitectura Técnica de
España.

�

Jornada sobre Nuevas perspectivas 
profesionales
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La preocupación por el cam-
bio climático también se
traslada a ámbitos como el

constructivo y así se muestra en
normativas como el nuevo Regla-
mento de Instalaciones Térmicas en
los Edificios (RITE), que entrará en
vigor el próximo 29 de febrero, tras
su aprobación en agosto del pasado
año. Ante las modificaciones de es-
te documento, el Colegio Oficial de
Aparejadores y Arquitectos Técni-
cos de Madrid (COAATM) ha que-
rido llevarlo a debate en su I Maña-
na de la Edificación, el primer en-
cuentro del año, que reunió el 19 de
febrero a 250 agentes implicados en
la construcción para conocer los
cambios que el RITE conllevará
dentro de su actividad.
El nuevo reglamento tiene como ob-
jetivo final la reducción de los con-

sumos energéticos de
viviendas y oficinas
de nueva construc-
ción y se integra en el
Plan de Acción de
Estrategia de Ahorro
y Eficiencia 2002-
2007 del Gobierno.
El RITE no afectará,
así, a aquellos edifi-
cios que se encuen-
tren ya en construc-
ción ni a los que ten-
gan solicitada su licencia de obra.
El actual RITE, que deroga al pre-
cedente del año 1998, establece los
requisitos mínimos exigibles de las
instalaciones energéticas de los edi-
ficios para mantener una correcta
eficiencia energética, aunque, tal y
como explicó Luis Jiménez López,
director general del Gabinete Técni-

co del COAATM, esta norma puede
venir acompañada de "requisitos
adicionales dispuestos por las pro-
pias Comunidades Autónomas".
Los participantes de la I Mañana de
la Edificación comprobaron la mul-
tiplicidad del RITE, el cual es consi-
derado por Luis Jiménez como "un
reglamento transversal, que afecta y

� La ambigüedad del nuevo RITE, a debate entre aparejadores y agentes 
del sector constructivo



hace referencia a distintas normas
ya existentes en la actualidad, como
el Código Técnico de la Edifica-
ción". En este sentido, el director del
Gabinete Técnico del COAATM se-
ñaló cómo este documento obligará
a los técnicos a conocer múltiples
normativas que van desde el propio
CTE hasta las treinta normas UNE
de aplicación obligatoria. 
En la misma línea, Jiménez criticó
la falta de unificación de criterios
entre los organismos redactores a la
hora de elaborar la nueva norma, al-
go que se refleja en "la ambigüedad
existente en varios apartados que
componen el nuevo RITE, sobre to-
do en los responsables de la ejecu-
ción de las instalaciones y pruebas
finales". Asimismo, Jiménez señaló
los problemas de responsabilidad
que plantea la normativa al estable-
cer una nueva denominación, la de
"director de instalación", la cual no
parece compatible con la dirección
de obra o la dirección de ejecución
que señala la ley de Ordenación de
la Edificación además de lo estable-
cido en el CTE. Así, el RITE marca
una "ambigüedad en la definición
de técnico titulado competente". 
Por otro lado, Luis Jiménez López
remarcó el hecho de que el nuevo
reglamento contradice la Ley de
Colegios Profesionales al señalar
que serán estos los que se encarguen
de comprobar en los visados de
obra que la construcción se ajusta a
los parámetros de eficiencia exigi-
dos por el RITE. 
"Ningún colegio puede rechazar un
visado por no cumplir correctamen-
te con el RITE, ya que sólo tienen la
obligación de comprobar los aspec-
tos meramente formales (si el pro-
yecto hace referencia al RITE, si es-
tá la justificación de las exigencias
en la documentación, el manual de

uso y mantenimiento…) y nunca si
los cálculos, definiciones y justifi-
caciones son correctas, ya que es
responsabilidad de los técnicos au-
tores de los proyectos". Así, por
ejemplo, Jiménez indicó el articulo
16a, que especifica: "Justificación
de que las soluciones propuestas
cumplen las exigencias de bienestar
térmico e higiene, eficiencia ener-
gética y seguridad del RITE y de-
más normativa aplicable".   
En cuanto a la adaptación al Regla-
mento de Instalaciones Térmicas en
los Edificios, Jiménez hizo especial
hincapié en "la concienciación de los
agentes que intervienen en el sector
constructivo, así como de los propios
usuarios por una mejora en los mate-
riales empleados y en el manteni-
miento de los mismos para lograr la
máxima eficiencia energética".
Por su parte, el representante de FE-
GECA (Fabricantes Españoles de
Generadores y Emisores de Calor
por Agua Caliente), Gorka Goiri
Celaya, centró su intervención en la
I Mañana de la Edificación en la
prohibición de calderas atmosféri-
cas, "de peor rendimiento que el
resto", prevista para el año 2010.

"Europa tiende al uso de calderas de
baja temperatura", aseguró. Asimis-
mo, Goiri apuntó la pretensión del
RITE por disminuir la emisión de
los peligrosos gases NOx, responsa-
bles de la lluvia ácida, a través de
las calderas de condensación. En es-
te sentido, Goiri apuntó la necesi-
dad de "pensar en nuevos aparatos
energéticos con mayor eficiencia".
Las novedades del RITE
�Ayudará a reducir los consumos
de energía de los edificios a través
de instalaciones más eficientes.
�El nuevo RITE considera reforma
de instalación a toda aquella actua-
ción que suponga una modificación
del proyecto o de la memoria técni-
ca del edificio.
�El reglamento no afectará a usos
industriales, salvo en aquellos casos
en que afecten a la higiene y bienes-
tar térmico de las personas, como,
por ejemplo, los baños, comedores,
salas de espera de la terminal de un
aeropuerto.
�La norma exige al usuario la obli-
gación de un correcto mantenimien-
to de las instalaciones, debiéndose
realizar cada cinco años.

�
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14 de febrero de 2008 - POLYSAN 

La Evacuación Insonorizada Tricapa

Con el tema "La Evacuación Insonorizada Tricapa" se celebró una jornada técnica el pasado 14 de febrero orbani-
zada por Polysan y que contó como ponente a Antonio Gurrea-Nozaleda, Director Gerente Polysan.
En la jornada se trataron los siguientes temas:
-Evolución de la tecnología, los sistemas sostenibles en fontanería y
calefacción.
-Tuberías y accesorios de presión PPR Y MULTICAPA.
-Tuberías y accesorios de evacuación PPHT Y TRICAPA POLIPHON.
-Presentación de productos y soluciones POLYSAN en la construcción sostenible.

28 de febrero de 2008 - ROCKWOOL 

Resolución problemas de aislamiento en la construcción

El pasado 28 de febrero de 2008 se celebró una jornada técnica organizada por Rockwool y que desarrolló el tema
de la "resolución de problemas de aislamiento en la construcción y que contó como ponente con  Jordi Bolea, Res-
ponsable del Área de Reglamentación Técnica de Rockwool Peninsular, S.A.U.
El programa de la jornada fue el siguiente: 
-Identificación de problemas de aislamiento en la construcción: Aislamiento térmico , Aislamiento acústico, Pro-
tección frente al fuego y Soluciones constructivas.
-Productos aplicables y sus características: Preparación de los soportes, Sistemas de fijación y Sistemas de acaba-
do.
-Recepción en obra de los productos: Control y comprobaciones de los materiales, Control de ejecución y Marcas
de calidad.
-Normativa aplicable: CTE, Normas UNE-EN y Futuro reglamentario.

13 de marzo de 2008 - CORTIZO 

Eficiencia y Ahorro energético: Apuntes para la optimización del cumplimiento del CTE

La empresa CORTIZO organizó el pasado 13 de marzo una jornada técnica basada en  "Eficiencia y Ahorro ener-
gético: Apuntes para la optimización del cumplimiento del CTE" en la que intervinieron Rafael Novoa, Director del
Departamento de Arquitectura e Ingeniería de CORTIZO en Madrid, Ingeniero Industrial; y Vanesa Mª González,
Técnico de Sistemas de Aluminio CORTIZO para Madrid y Castilla La Mancha, Arquitecto Técnico.
El programa de la Jornada fue:
-CTE, regulación general y modificación legislativa de 23/10/2007
-Exigencia normativa en la edificación según el CTE: transmitancia térmica, aislamiento acústico, permeabilidad al
aire, condensaciones superficiales, factor solar modificado, ahorro de energía, y exigencias de salubridad.
-Programa informático CSAC: herramienta de cálculo para optimizar el cumplimiento del CTE en los procesos de
edificación.

�

Jornadas de Empresa
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Mariano Cebrián Gómez
(Lyon, Francia, 15-06-1920)

Aunque nació por azar en
Lyon (Francia), el 15
de junio de 1920, Ma-

riano Cebrián vivió toda su ni-
ñez y juventud en Zaragoza,
donde vivía su familia paterna
y donde quedó huérfano de ma-
dre a los 4 años, continuando
viviendo prácticamente de ma-
nera interrumpida en Zaragoza
hasta que se casó felizmente en
1949 con la que hoy sigue sien-
do su esposa -Julita Gil Cuarte-
ro- y sin cuya abnegada colabo-
ración y entrega a la familia no
hubiera podido dedicarse ple-
namente y sin otra preocupa-
ción a desarrollar su trabajo

profesional, dentro y fuera de
casa, y con las lógicas y forza-
das ausencias por desplaza-
mientos fuera de Madrid y de la
Península. En Zaragoza estudió
el bachillerato universitario por
enseñanza libre, que finalizó en
1937. Animado por su padre,
que era contratista de obras, ini-
ció su preparación para cursar,
por libre, los estudios de apare-
jador. En la primera convocato-
ria que hubo en Madrid para
Aparejadores al finalizar la
guerra, en 1939, tras obtener la
prórroga militar de segunda
clase, por estudios, y tras una
breve etapa de preparación en

Zaragoza, logró el ingreso a la
primera en una convocatoria en
la que se presentaron unos 500
y aprobaron unos 40. Por libre,
acudiendo a una academia de
preparación de aparejadores en
Zaragoza y con exámenes en
Barcelona, cursó los cuatro cur-
sos (preparatorio y tres más)
que entonces integraban la ca-
rrera. Aunque satisfecho con el
contenido de la carrera, una vez
finalizada la misma, en 1944, y
también impulsado por su pa-
dre, ingresó en la Escuela de
Ayudantes de Obras Públicas
de Madrid, cursando la carrera
en dicha Escuela, finalizándola
en 1947, e ingresando en el es-
calafón del Estado. En febrero
de 1948 tomó posesión de su
primer destino oficial en la Je-
fatura de Obras Públicas de Te-
ruel y en septiembre del si-
guiente año pasó a la Confede-
ración Hidrográfica del Ebro en
Zaragoza. En 1951, solicitó y
consiguió la situación de super-
numerario fuera del servicio ac-
tivo para dedicarse al ejercicio
libre de la profesión, prestando
sus servicios en una empresa
constructora, hasta que en 1958
tomó de nuevo posesión en el
Ministerio de Obras Públicas,
dentro de los Servicios Hidráu-
licos del Sur de España, en Má-
laga, y a los pocos meses pasó a
la  Dirección General de Ferro-
carriles (luego Dirección Gene-
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ral de Transportes Terrestres),
donde permaneció hasta octu-
bre de 1964. 
Se produjo entonces un giro en
su trayectoria profesional como
funcionario, pues tomó pose-
sión como Jefe de la Sección
Conservación en la recién crea-
da División de Inmuebles e Ins-
talaciones del Ministerio, de-
pendiente de la Subsecretaría, y
su actividad tuvo
directa relación
con sus estudios,
también, de apa-
rejador, pues du-
rante las dos dé-
cadas siguientes
se ocupó de la organización de
la conservación de los edificios
centrales del Ministerio, tanto
en Madrid, incluyendo la gran
plaza de los Nuevos Ministe-
rios, como en provincias.

Durante esos casi 21 años se de-
dicó a la organización de la con-
servación del edificio central
del Ministerio, creando e insta-
lando los talleres necesarios pa-
ra atender esa conservación, así
como a la preparación y organi-
zación del personal operario.
Así mismo colaboró con el Ser-
vicio de Instalaciones de la mis-
ma División en la Ejecución de

la obra civil necesaria para rea-
lizar las instalacion de ingenie-
ría industrial. La labor realizada
en estos nueve años se refleja en
312 obras, con la redacción de
sus correspondientes proyectos,

dirección y ejecución de las
mismas, por un importe aproxi-
mado de 910 millones de pese-
tas constantes de 1982. Tam-
bién en esta etapa se realizaron
constantemente obras de con-

Arquitecto Técnico e Ingeniero Técnico de Obras Públicas, 
simultaneó su actividad como funcionario en el ministerio de
Obras Públicas con una intensa labor como profesional libre

Mariano Cebrián, en el despacho de su residencia. Al fondo, el título de Comendador de la Orden del Mé-
rito Civil. A la derecha, el acto de la entrega.
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servación en las Delegaciones
Provinciales de Murcia, Hues-
ca, Lérida, Tarragona, Oviedo,
Toledo, Valencia, Cádiz, Alba-
cete, Sevilla, Almería y Málaga.
Por su actuación en los Servi-
cios Centrales de la Administra-
ción fue distinguido por su S. E.
El Jefe del Estado, el 18 de julio
de 1972, con la Orden del Méri-
to Civil en su grado de Comen-
dador. 
Pero esa relevante y muy dila-
tada dedicación como ingeniero
técnico de obras públicas den-
tro de la Administración Públi-
ca se vio simultaneada con el
también intenso ejercicio libre
de la profesión de aparejador,
que había iniciado en 1949, en
Zaragoza, y continuado poste-
riormente en Madrid. 
Desde agosto de 1951 hasta fe-
brero de 1958 trabajó como di-
rector técnico de una empresa
constructora, realizando obras
en distintas zonas de España, y
teniendo a su cargo la dirección,

control y ejecución de las mis-
mas. Al margen de diversas
obras de túneles y de carreteras,
cita Mariano Cebrián como ac-
tuaciones más significativas de
esa época, en lo referente a edi-
ficios, las siguientes: 
- Construcción de los edificios
para estaciones de Ferrocarril
de Lérida Saint-Girons, tramo
de Balaguer a Pobla de Segur
(Lérida).
- Ampliación de estaciones en
las obras de electrificación del
ferrocarril de Alar del Rey (Pa-
lencia) a Santander.
-Ampliación de estaciones en
las obras de electrificación del
ferrocarril de Orduña a Bilbao,
Vizcaya. 
-Edificios en las estaciones para
la electrificación del ferrocarril
de Orduña a Bilbao, Vizcaya. 
- Obras de construcción de edi-
ficios en la estación de Cajo
(Santander). 
- Construcción de 450 vivien-
das para la Obra Sindical del

Hogar en San Blas, primera fa-
se, Madrid. 
Pero ésta puede considerarse
sólo como una etapa previa,
pues fue a partir de 1966 cuan-
do Mariano Cebrián, en distin-
tas etapas y colaborando funda-
mentalmente con los arquitectos
Salvador Gayarre, Juan Velasco
Viejo, Manuel Gutiérrez Plaza,
Andrés Perea y especialmente,
y en su mayor parte, Ramón
Campomanes llevó a cabo un
conjunto de importantes inter-
venciones, entre las que cabe
destacar, por su volumen e im-
portancia urbanística en Ma-
drid, la de la Ciudad de los Pe-
riodistas, integrada por una se-
rie de bloques para 1.010 vi-
viendas, un gran aparcamiento
y una central térmica, con un
presupuesto aproximado de
1.000.000 000 pta. de la época,
que ejecutó entre 1971 y 1973.
Y una somera reseña de las rea-
lizaciones profesionales más
significativas de Mariano Ce-
brián como profesional libre de-
be completarse con la siguiente
relación:
- Edificio de viviendas en blo-
ques en c/ Embajadores n° 106-
108-110 (1966-1968).
- Centro de Enseñanza Especial
en la Carretera de Pozuelo de
Alarcón-Majadahonda (1967-
1969). 
- Urbanización "Las Brisas" en
Sacedón (Pantano de Entrepe-
ñas), Guadalajara, y varios cha-
lets en la misma. (1971-1976).
- Edificio de viviendas en blo-
que en calle Francos Rodríguez
n° 5 (1971-1973).
- Almacenes de Depósitos en
Coslada (Madrid), en varias na-
ves con una superficie de unos
10.000 m2 (1974-78).

Galería de AparejadoresGalería de Aparejadores



-Universidad Laboral de
Logroño (1978-79).
- Universidad Laboral de
Albacete (1978-79). 
- 400 viviendas en bloque
para Cooperativas, en San
Sebastián de los Reyes,
Alcobendas, Alcorcón,
Móstoles y Moratalaz.
- Dirección de control de la
ejecución de la obra de
ampliación de la fábrica de
cemento y del puerto de
Arguineguín, en la isla de
Gran Canaria.
- Construcción de las infra-
estructuras de la Urbaniza-
ción Los Manantiales en
Sevilla la Nueva y de 36
chalets en la misma (1981-
1989).
-Construcción de urbani-
zación y edificio comer-
cial y de esparcimiento en
la Urbanización Grandes
Valles, en Guadarrama,
con una superficie de 2.125 m2

(1991).
- Urbanización y construcción
de 10 chalets en Moralzarzal,
Madrid (1992-1993). 
- Construcción de más de 70
chalets en urbanizaciones cerca-
nas a Madrid, como Parque
Conde Orgaz, La Moraleja, El
Bosque, Las Lomas, Bonanza,
Viliaviciosa de Odón, Los Be-
rrocales (Alpedrete), Los Pe-
ñascales (Carretera de La Coru-
ña), etc. 
- Complejo residencial, incluida
urbanización y edificios, en Al-
balate de Zorita, Guadalajara
(1993-1998). 
Ha sido también Mariano Ce-
brián asesor inmobiliario de un
Grupo Financiero entre los años
1971 y 1985, realizando tasa-
ciones y valoración de edificios

y fincas y control de préstamos
por avance de obra. 
Como es lógico, parte de esta
actividad la ha desarrollado
posteriormente a su jubilación
como funcionario, pues ha se-
guido conservando hasta hoy
unas envidiables condiciones fí-
sicas, de lo que da muestra que
su última obra visada, un chalet
en El Escorial, data de hace me-
nos de año y medio (diciembre
de 2006), fecha desde la cual ha
limitado su actividad a la cola-
boración con su único hijo, Ale-
jandro, arquitecto, dedicando el
resto del tiempo a cuidar de la
residencia familiar y del jardín
de la misma.
Desde la perspectiva de una
persona que ha vivido de forma
intensa la actividad de la cons-
trucción en nuestro país ("ya a

los catorce años subía a los an-
damios con mi padre"), Maria-
no Cebrián destaca el "salto de
calidad" que ha experimentado
la profesión de aparejador.
"Cuando empecé, era una profe-
sión prácticamente desconoci-
da". Recuerda la etapa en que se
aprobaron las primeras tarifas
oficiales independientes para
aparejadores, en cuya elabora-
ción colaboró estrechamente
con el entonces presidente del
Colegio, Eduardo González Ve-
layos.
"Hoy, se denomine como se de-
nomine, ser aparejador es una
cosa importante, porque es
quien lleva la dirección y con-
trol de la ejecución de las obras.
Y eso es lo que justifica que no
exista prácticamente paro en la
profesión". �
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En el jardín del chalet que se construyó para residencia familiar, en 1975, en
la urbanización Las Lomas, de Boadilla del Monte.
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Señala el autor en la presentación de esta obra
que la actividad del profesional liberal ha si-
do asociada tradicionalmente al ejercicio in-

dividual. Pero la evolución de las actividades pro-
fesionales, y en especial su cada vez mayor com-
plejidad y especialización, ha dado lugar a que la
actuación aislada del profesional se haya transfor-
mado con rapidez en una labor de equipo. Esta
prestación colectiva hacía imprescindible regular la
posibilidad de ejercer actividades profesionales
mediante una sociedad, y asimismo establecer el
régimen jurídico específico de estas sociedades.
Numerosas voces autorizadas, tanto desde el ámbi-
to propiamente profesional como desde el ámbito
académico, se alzaron para exigir la elaboración de
una ley reguladora de las sociedades profesionales. 
Teniendo en cuenta las consideraciones anteriores,
resulta fácil entender que la publicación de la Ley
2/2007, de 15 de marzo, de Sociedades Profesiona-
les marque un hito de gran relevancia por lo que
respecta al ejercicio de actividades profesionales en
forma de sociedad. En efecto, dicha Ley tiene por
objeto posibilitar la aparición de una nueva clase de
profesional colegiado, que es la propia sociedad
profesional. Y, además, la nueva Ley introduce un
régimen normativo para estas sociedades profesio-
nales que facilite y encauce su desarrollo dentro del
sistema social y económico español, teniendo en
cuenta los derechos de los clientes y de los profe-
sionales que en ellas actúan. En palabras de la Ex-
posición de Motivos, «se constituye como una nor-

ma de garantías: garantía de seguridad jurídica pa-
ra las sociedades profesionales, a las que se facilita
un régimen peculiar hasta ahora inexistente, y ga-
rantía para los clientes y usuarios de los servicios
profesionales prestados de forma colectiva». 
Así pues, las sociedades profesionales son organi-
zaciones en las que profesionales titulados y cole-
giados se asocian para prestar conjuntamente sus
servicios en actividades diversas: abogados, médi-
cos, arquitectos, ingenieros, etc. Al respecto, hay
que señalar que el legislador no ha optado por la
creación de un tipo social nuevo ad hoc sino que
permite la utilización de cualquiera de las formas
societarias previstas en las leyes. Es decir, que la
sociedad profesional podrá adoptar la forma de so-
ciedad anónima, de responsabilidad limitada, co-
lectiva, civil o, terminando esta enumeración ni
mucho menos exhaustiva, cooperativa. 
Con este Comentario de la Ley de Sociedades Pro-
fesionales, pretendemos exponer el régimen jurídi-
co específico de estas sociedades, tratando de re-
solver los principales problemas que puede generar
la nueva regulación. Este fin se pretende conseguir
a través del comentario, artículo por artículo, del
texto legal, incluidas las disposiciones adicionales,
transitorias y finales. Todo ello para que las perso-
nas interesadas en constituir una sociedad profesio-
nal, así como las que de cualquier otro modo entren
en contacto con ellas, conozcan los pormenores de
su regulación, funcionamiento y posibilidades.

�

Comentario 
de la Ley de Sociedades
Profesionales

LibrosLibros

Autor: Joaquim Castañer Codina.
Edita: CISS. Grupo Wolters Kluwer.
364 pág. 21,5 x 29,5 cms.
ISBN: 978-84-8235-600-6.
Madrid, 2007.
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87Manual 
de construcción. 
Detalles 
de interiorismo

Autor: Wolfgang Nutsch.
Edita: Editorial Gustavo Gili, S.L.
448 pág. 17 x 24 cms.
ISBN: 84-252-2058-0.
Barcelona, 2006.

Este libro ilustra ejemplos de puertas interio-
res -generalmente disponibles en el mercado-
tales como puertas abatibles, oscilantes, co-

rrederas, plegables y de acordeón. Se incluyen las
paredes o paneles deslizantes, sin olvidar las paredes
divisorias realizadas con materiales ligeros. Se tratan
también las distintas clases de revestimientos, tanto
de paredes, de techos y de armarios empotrados, así
como de pequeños elementos como los aparatos de
calefacción. Todo ello siguiendo las exigencias, no
sólo estéticas, que hoy en día se requieren para estos
acabados que, en general, incluyen medidas térmi-
cas, acústicas y contra incendios.
Aunque varíen las concepciones formales, cada
uno de los elementos constructivos mantiene sus
características esenciales durante mucho tiempo.
Esto ha hecho posible que a lo largo del libro se ha-

yan podido recopilar detalles constructivos tipo:
para encuentros de paredes, techos y suelos en re-
vestimientos y armarios empotrados; para las posi-
bilidades de ajuste, montaje y cierre de puertas in-
teriores; para las uniones y topes de las paredes di-
visorias y también para su unión con las puertas y
armarios empotrados. Las exigencias acústicas, tér-
micas, contra incendios y contra radiaciones que
requieren soluciones constructivas especiales se
tratan aquí también con detalle. Se indican las prin-
cipales medidas para la construcción, lo que permi-
te utilizar los planos como detalles tipo o directa-
mente como documentos de trabajo.
Es, por tanto, un manual útil para constructores, de-
coradores, arquitectos y arquitectos técnicos, así co-
mo un práctico manual didáctico para estudiantes de
escuelas técnicas y de formación profesional.        �
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Señala Mateo Moyá en la introducción de es-
ta publicación que “la Coordinación de Se-
guridad se está convirtiendo en una “profe-

sión de riesgo” en un sentido amplio de las comi-
llas.
Riesgo jurídico, debido a varios factores: la incom-
prensión generalizada, de la sociedad en general, de
la función del coordinador que hace que nos vean co-
mo un “responsable único” de la seguridad en las
obras. Incomprensión que en muchos casos y de for-
ma interesada alcanza a abogados y responsables de
impartir justicia; ayudados, generalmente, por la difi-
cultad del coordinador, ante un accidente laboral, de
acreditar su actuación profesional debido, sistemáti-
camente, a la falta de documentación escrita relativa
a la coordinación de seguridad.
Riesgo laboral, derivado del grado de exigencia del
coordinador a pie de obra, lo que en muchos casos
no es bien visto por promotores, contratistas, sub-
contratistas y los propios trabajadores, que ven en
las exigencias del coordinador una mermas en los
rendimientos y en los plazos. Situaciones de cris-
pación que suelen desembocar en renuncias, forza-
das o voluntarias, del coordinador.
Riesgo físico. Parece mentira, pero me consta que
algunos coordinadores se han visto amenazados, e
incluso agredidos, verbal o físicamente, en el in-
tento de cumplir con su trabajo.
Pero, en mi opinión, todos estos riesgos, tienen una
causa común: la falta de formación en materia de se-
guridad de empresarios, trabajadores y, porque no de-
cirlo, de muchos redactores de estudios de seguridad

Autores: Mateo Moyá Borrás y Francisco For-
teza Oliver.
Edita: Colegio Oficial de Aparejadores y Ar-
quitectos Técnicos de Mallorca.
84 pág. 21 x 29 cms.
ISBN: 978-84-96841-29-1.
Palma de Mallorca, 2007.

Documentación para
la gestión 
del Coordinador

y coordinadores de seguridad.
A ello se unen los métodos de
trabajo completamente inade-
cuados, que priman rendimien-
tos por encima de otros con-
ceptos como la calidad o la se-
guridad. Finalmente, es un he-
cho incuestionable la falta de
formación de algunos técnicos
que ejercen como redactores de
estudios de seguridad o coordi-
nadores en fase de ejecución.
Estudios que prevén medidas
de seguridad incompatibles
con la tipología de la obra y co-
ordinadores que no conocen la

normativa básica en materia de seguridad.
Influenciados por todos los aspectos señalados,
aparecen dos tipos de coordinador de seguridad:
por un lado, el que asume la coordinación de segu-
ridad porque le viene más o menos impuesta pero
sin saber muy bien cual es su función, por lo que
acaba deambulando por la obra exigiendo aspectos
puntuales de seguridad, con el convencimiento de
no ser atendido, y con la disyuntiva entre imponer-
se o renunciar a la obra. Por otro lado, el coordina-
dor convencido de su trabajo, conocedor de la le-
gislación y de su función en la obra y que es capaz
de influir en los responsables de las empresas que
participan en la obra.
Sólo el aumento del número de coordinadores del
segundo grupo respecto al primero, puede hacer
cambiar la percepción que se tiene de ellos y que su
labor sea mas fácil y asumida por todas las partes
implicadas.
De todos los problemas señalados, algunos los ten-
dremos que resolver a nivel social, es decir, me-
diante un trabajo de docencia, que nos compete a
todos, encaminado a que se conozca el alcance y
las funciones del coordinador de seguridad.
Otro, el de la formación de los coordinadores, te-
nemos la obligación moral de intentar resolverlo
desde nuestra estructura corporativa, mediante ac-
tos formativos, publicaciones, guías técnicas, etc.
Este trabajo se engloba en esta última línea y pre-
tende ser una pequeña ayuda al coordinador de se-
guridad, especialmente para aquellos que no hayan
tenido la oportunidad de acceder a otros medios de
formación.                                                       �



El 13 de marzo se cumplieron doce
años de la muerte del director polaco
Krzysztof Kieslowski (Varsovia, 1941-
1996). Poco antes, TVE había progra-
mado la versión cinematográfica de
"No matarás", uno de los episodios de
"Decálogo", la célebre serie de telefil-
mes realizados por Kieslowski en 1988.
Julio Rodríguez Chico, autor de una im-
portante monografía ("Azul, Blanco, Ro-
jo. Kieslowski en busca de la libertad y
el amor") escribe sobre el director y so-
bre "No matarás", la película que reci-
bio el premio especial del jurado del
Festival de Cannes en 1988.

Formado en la prestigiosa Escuela de
Cine de Lodz, en sus inicios buscó
acercarse a la realidad a través del do-
cumental social o del docudrama hu-
mano, preocupado por la falta de liber-
tad y de bienestar de su Polonia natal.
Pero su honestidad al no querer perju-

dicar a sus
" in té rpre-
tes" con re-
p r e s a l i a s
políticas, y
un perfec-
c i o n i s m o
que le em-
pujaban a
buscar re-
flejar la au-
tent ic idad
de la vida le

llevaron a la ficción cinematográfica
para extraer las gotas de verdad que
aquélla encerraba.
Lo hizo primero con tramas de hondo
calado existencial ("El azar" o "Sin fin"
serían la antesala de la serie televisiva
"Decálogo" y de sus dos versiones pa-
ra el cine "No amarás" y "No matarás"),
para más tarde beneficiarse de la aco-
gida que Francia le dispensó y rodar

"La doble vida de Verónica" y la men-
cionada trilogía "Tres colores", ya de
carácter más metafísico y abstracto.

Un enemigo del glamour fatuo

En toda su carrera, el director de
"Azul" hizo gala de una honestidad y
coherencia encomiables. Reflexivo, so-
litario y celoso de su vida privada, nun-
ca se doblegó ante la industria ni ante
lo políticamente correcto: marxismo y
capitalismo recibieron por igual sus
críticas por anular al individuo, como
también se opuso a cualquiera que in-
tentase dogmatizar suplantando a la
persona concreta.
Poco amigo de festivales –aunque
Cannes, Venecia y Berlín le otorgaron
sus máximos galardones–, eludió cual-
quier frivolidad en su cine y fue enemi-
go del glamour fatuo: escogió el cine
como medio para que cada especta-
dor se hiciera preguntas sobre su vida
y para que encontrase sus propias res-
puestas –lo entendía como un diálogo
y una búsqueda personal–, para que
cada uno se cuestionase aquello que
cultura, ideología o medios de comuni-
cación le imponían.
Pero Kieslowski no era un ácrata ni un
hombre sin moral, sino un amante de
la libertad y alguien que confiaba cie-
gamente en el hombre y en el poder
del amor para hacer llevadera tanta
negrura como vislumbraba a su alre-
dedor. Su cine –como la vida– resulta
a menudo paradójico y en cierta me-
dida contradictorio, y se mueve siem-
pre entre parámetros pesimistas oxi-
genados con algún rayo de esperan-
za, entre el escepticismo sufrido en
su propia vida y el deseo de creer en
algo, o partiendo de lo más material y
sensible para elevarse a las sublimes
alturas de lo poético y lo metafísico.

Trascendente pero muy pegado 
a la tierra

Aunque católico de formación, también
se distanció de posturas eclesiales y
renunció a soluciones trascendentes
para los problemas planteados. Su cine
es espiritual por sensible y humano,
trascendente pero muy pegado a la tie-
rra, de manera que vislumbra un senti-
do divino en la conciencia (fundamental
en este sentido es Barcis, un personaje
un tanto misterioso que aparece en ca-
da capítulo de "Decálogo") y en el ca-
mino vital de sus personajes. Preocu-
pado por la carencia de sentido de la
vida y la infelicidad que percibía en una
Europa libre pero acomodada –a dife-
rencia de su Polonia–, decidió escribir y
rodar "Decálogo" para verificar la ac-
tualidad de esos mandamientos evan-
gélicos en el día a día.
Del mismo modo, años después quiso
cuestionar la vida construida sobre los
principios del pensamiento posmoder-
no, asentado sobre unos frágiles pila-
res –libertad, igualdad y fraternidad en
su sentido burgués–, para así desen-
mascarar la hipocresía y alienación de
un individualismo que conducía a la so-
ledad y la incomunicación, y de un tec-
nicismo que se trasformaba en deshu-
manización.

Interioridad y metáfora

Fiel a la tradición cinematográfica pola-
ca, los objetos y signos cobran un sen-
tido metafórico para hablar de realida-
des más trascendentes, el sonido y los
silencios se convierten en factor esen-
cial para adentrarse en el alma de los
personajes –junto a las miradas y el
gusto por los primeros planos–, y pro-
piciar ese "cine de inquietud moral" po-
laco en que se inscribió.
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90 Kieslowski, buscador de la felicidad

CulturaCultura
(Cine)(Cine)

Julio Rodríguez Chico
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Azul, Blanco, Rojo: Una monografía sobre Kieslowski

No matarás

En "No matarás" la claridad de ideas y
contundencia de Kieslowski es meridia-
na: Jacek es culpable del asesinato de
un taxista, y ha sido condenado a
muerte a pesar de la brillante defensa
de Piotr, un joven abogado que aún
cree en la justicia humana. En primer lu-
gar, el director polaco se cuestiona que
una institución humana pueda sustraer
al individuo el derecho sobre su vida,
para a continuación criticar un sistema
judicial concebido para culpar y no para
recuperar al condenado, señal de haber
matado el espíritu de la ley con una le-
tra escrita por mano de hombre.
La mirada de Kieslowski en cruda y sin
edulcorantes, y su cámara recoge de
manera minuciosa y parsimoniosa tan-
to el momento del asesinato como el
de la ejecución: el paralelismo entre
ambas escenas es sintomático sobre la
similitud y ensañamiento de ambos
procesos inhumanos e inmisericordes,
y desciende hasta unos pormenores

escalofriantes que pene-
tran e hielan el alma del
espectador.
No podemos hablar, sin embargo, de
morbosidad sino un hiperrealismo que
pretende empujar a la reflexión ante se-
mejante atropello: aquí las imágenes y
los silencios sirven de contrapunto efi-
caz a una narrativa más discursiva en
las escenas en que Piotr intenta en va-
no esgrimir ante el juez argumentos so-
bre la verdadera función de la ley y la
ausencia de valores humanos en una
sociedad desorientada. Caminos distin-
tos para un alegato contra la pena capi-
tal, más próximo a Lars von Trier ("Bai-
lar en la oscuridad") que a Tim Robbins
("Pena de muerte"), pero igualmente im-
pactante y sobrecogedor.
Pero Kieslowski quiere adentrarse en el
individuo y no se contenta con esa de-
nuncia "política". Como en el resto de
sus películas, busca comprender a sus
personajes para ayudarle "in radice":
por eso, una fotografía y unos recuer-
dos nos van desvelando el sentido de

culpabilidad que el joven
Jacek arrastra y la caren-
cia de afecto desde su

infancia; en realidad, encerrado en sí
mismo desde hace tiempo y muerto in-
teriormente, deambula por las calles y
ni él mismo se explica cómo ha sido ca-
paz de matar gratuitamente; no es más
que una marioneta sin libertad ni atadu-
ra a la tierra. Con idéntica falta de senti-
do vital y solidaridad nos es presentado
el taxista, agresivo y violento, y que ha
enterrado el amor entre el vicio. Son in-
dividuos indefensos en una sociedad
narcotizada moralmente e hipócrita en
su actuar, envejecida prematuramente,
como un Piotr idealista que camina ha-
cia el escepticismo y con quien el direc-
tor llega a identificarse en muchos de
sus planteamientos. La dura y morteci-
na fotografía de Idziak que se sirve de
filtros de tonos sepia, y la partitura de
Preisner –habitual colaborador junto al
guionista Piesiewicz desde "Sin fin"– re-
fuerzan una ambientación de una socie-
dad podrida y en descomposición. �

Julio Rodríguez Chico. Azul, Blanco,
Rojo. Kieslowski en busca de la liber-
tad y el amor. Ediciones Internacio-
nales Universitarias. Madrid (2004).
328 págs. 17 .

El autor de esta importante monografía
sobre Kieslowski, el director polaco fa-
llecido en 1996, detecta una paradoja
en la trayectoria del creador de la trilo-
gía Azul, Blanco y Rojo. "Ciertamente
su gloria apenas duró un lustro, pero
–como se dice en La doble vida de Ve-
rónica– hay estrellas que brillan con el
doble de intensidad, y por eso su dura-
ción es menor. Eso es lo que a él le su-
cedió: llevaba pocos años haciendo ci-
ne de ficción, y sólo triunfó cuando
Francia le acogió y respaldó en Can-
nes, con el premio concedido a No
amarás". Lo que ha querido reflejar el

libro es "cómo su experiencia personal
se plasmó en su cine y cómo éste es el
resultado de una búsqueda vital, con
sus dudas, luchas y desencantos".
Julio Rodríguez Chico nació en Gijón
en el año 1964. Historiador y master en
Historia y Estética de la Cinematografía
por la Universidad de Valladolid, ejerce
también la crítica cinematográfica en
diversos medios. Aquí ofrece una refle-
xión sugerente sobre las claves antro-
pológicas y estilísticas de uno de los
más destacados representantes de la
Escuela de Cine de Lodz, en la que
también se formaron otros pesos pesa-
dos como Wajda, Polanski y Zanussi.
Para Rodríguez Chico, lo propio de
Kieslowski era "plantear preguntas por
medio de casos concretos e imágenes
llenas de fuerza dramática, pero se ne-
gaba a dar respuestas, también porque

admitió no haberlas encontrado en su
vida. (...) Decía que cada espectador
debía encontrar sus respuestas, y que
su cine debía tener un carácter abierto
y cierta ambigüedad: no hay happy
end, sencillamente porque la vida no se
puede estancar".
Las páginas de la cuidada edición de
este libro contienen muchas pistas pa-
ra pasear con calma por el cine de un
hombre inquieto, muy influido por Ing-
mar Bergman y Albert Camus, admira-
dor de Tarkovski y del primer Bresson y
del Rohmer de los cuentos morales. Un
magnífico libro que va muy lejos en el
análisis material y se queda corto en el
formal. De seguro, interesará a estudio-
sos y buenos espectadores de ese "ci-
ne de inquietud moral" y primoroso
acabado formal del que Kieslowski es
un representante señero.- Alberto Fijo



E n el mundo de la literatura infan-
til y juvenil (LIJ) se habla de
"crossover books" para designar

los relatos que llegan indistintamente a
un público joven o adulto, intencional-
mente o no. Así, "Los viajes de Gulliver"
fue una lectura satírica para mayores,
leída también por niños y jóvenes en
versiones adaptadas; y "La isla del te-
soro", una aventura pensada para jóve-
nes que se relee con gusto de mayor.
Hoy la idea está de moda y con fre-
cuencia se presentan títulos y coleccio-
nes bajo esta denominación.

A veces la expresión se usa sólo para
designar los libros que son editados
tanto en colecciones juveniles como en
colecciones literarias. Es lo que sucede
con relatos cortos de algunos autores,
o con recopilaciones de cuentos popu-
lares, o con los mismos libros
de Harry Potter, que se publi-
can con dos cubiertas distin-
tas (idea que comenzó la edi-
torial norteamericana para que
los lectores adultos pudieran
leerlos en los transportes pú-
blicos sin pasar vergüenza).
No sin contradicciones, hay
quienes usan
el concepto
de "crossover
books" con
idea de presti-
giar la LIJ. Por
un lado, al
mostrar que
buenos auto-
res han escri-
to y escriben
para niños sin
que se les cai-

gan los anillos, se indica que
la LIJ "no es cosa de niños" y
merece una consideración
mayor (algo que se puede
traducir como deseos de
ocupar espacio en los suple-
mentos culturales de los pe-
riódicos). Por otro, al mostrar
que alguna LIJ actual usa re-
cursos literarios sofisticados,
en principio propios de la literatura
"mayor", se da a entender que la LIJ
ha crecido.
Cabe dar otra vuelta de tuerca irónica y
señalar cómo, desde la LIJ, a veces se
reclama más presencia de los libros
actuales en la escuela. El argumento es
que para crear lectores hay que dar
textos de ahora y nunca recomendar (¡y
de ningún modo mandar!) la lectura de
los clásicos pues, dicen, los lectores

jóvenes de hoy no están con-
diciones de comprenderlos.

Libros para adultos 
que los jóvenes leen

De todas maneras, a lo largo
de la historia ha ocurrido mu-
chas veces que los jóvenes

han hecho su-
yos algunos li-
bros escritos
para adultos.
En versiones
adaptadas o
resumidas, las
"Fábulas" de
La Fontaine
(1668-1694),
" R o b i n s o n
C r u s o e "
(1719) y "Los

viajes de Gulliver" (1726)
fueron obras leídas con fre-
cuencia por jóvenes. Lo
mismo sucedió con las no-
velas históricas de Walter
Scott, las de aventuras de
Alexandre Dumas, las de
anticipación de Jules Verne,
o los cuentos góticos de
Poe. Sin duda, también en-

cuentran lectores juveniles los libros
de Jane Austen, de las hermanas
Brontë, y de Dickens, el autor preferido
en la primera encuesta de lectura entre
jóvenes que se hace a final del siglo
XIX. Y, aunque no tengo datos seme-
jantes respecto a España, imagino que
lo mismo sucedería con la primera se-
rie de los Episodios Nacionales que
Pérez Galdós comenzó en 1873, la
mejor serie de novelas juveniles de
aventuras escritas en castellano.
Hasta muy avanzado el siglo XX los ni-
ños y jóvenes devoran relatos que, su-
puestamente, no son para ellos: mu-
chos cómic, las novelas del Oeste de
Zane Grey, las de lucha en la naturale-
za de Jack London y James Oliver Cur-
wood, las históricas o de aventuras de
Sabatini, etc. Lentamente, comenzarán
a cambiar algunas cosas a mitad de si-
glo, cuando hay un aumento significati-
vo del trabajo editorial específicamente
dirigido al público infantil y juvenil. Al
mismo tiempo, se publican novelas
adultas que resultan decisivas y abren
nuevas líneas de contenidos de la LIJ
tal como la conocemos ahora.

Hesse, Salinger y compañía

Se suele citar a Herman Hesse como el
autor de referencia en las novelas so-
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93bre adolescentes
problematizados.
Sin embargo, un
impacto mayor y
más duradero tu-
vo "El guardián
entre el centeno"
(1949), de J. D.
Salinger, quizá el
origen de tantas
obritas posterio-
res sobre jóvenes
con dificultades,
muchas ya dentro
de las colecciones
de LIJ dedicadas
a cuestiones se-
mejantes. Relatos
como "La isla de
coral" (1954), de
William Golding, y
"Una paz solo
nuestra" (1959),
de John Knowles,
no tienen la mis-
ma orientación
que la obra de Sa-
linger, pero van
también en la do-
ble línea de mos-
trar la responsabilidad de los adultos y
la complejidad del mundo interior del
joven, y contribuyen a marcar un punto
de inflexión en ese tipo de historias.
En esos años llegan a su máxima popu-
laridad libros y autores cumbre de la
ciencia-ficción: relatos incisivos como
los de "Yo, robot" (1950), de Isaac Asi-
mov; reflexivos y poéticos como "Cróni-
cas marcianas" (1946) y "Farenheit 451"
(1953), de Ray Bradbury; puras aventu-
ras como "Ciudadano de la Galaxia"
(1957), de Robert A. Heinlein, entre
otras. En general, en la ciencia-ficción y
la fantasía con frecuencia no importa
tanto la edad como la adicción. Así, un
ejemplo paradigmático de "crosswriter"
es el inglés Terry Pratchett, que desde
hace más de dos décadas es leído por
públicos de todas las edades pero cuyo
peculiar humor satírico-intelectual no
conecta con cualquier lector.

Relatos que abren brecha

Más relatos de la misma época que son
leídos por adultos y jóvenes indistinta-
mente, y que, cada uno a su modo, abre
una brecha por la que llegarán luego
multitud de relatos parecidos fueron: el
"Diario" de Anna Frank (1947); "Las
aventuras de la Kon Tiki" (1948), de Thor
Heyerdahl; "Llanto por la tierra amada"
(1948), de Alan Paton; "El Señor de los
anillos" (1954-1955), de Tolkien; la trilo-
gía "Nuestros antepasados" (1951, 1957
y 1959), de Italo Calvino...Libros espa-
ñoles de los mismos años que alcanzan
por igual al público joven y al adulto son
"El bosque animado" (1943), de Wen-
ceslao Fernández Flórez; "El camino"
(1950), de Miguel Delibes; "La vida nue-
va de Pedrito de Andía" (1950), de Rafa-
el Sánchez Ferlosio...
En las décadas posteriores también

sucederá que los jóvenes irán leyendo
muchas novelas supuestamente adul-
tas, a veces debido a sus contenidos,
en otras ocasiones a causa del impul-
so de películas sobre ellas. Se podrían
multiplicar los ejemplos, pero algunos
son: "Los cañones de Navarone"
(1957), Alistair Maclean; "Matar un rui-
señor" (1960), de Harper Lee; "Reen-
cuentro" (1960), de Fred Uhlman; "La
potencia de uno" (1989), de Bryce
Courtenay; "El Cliente" (1992), de John
Grisham...

Libros para niños 
que los adultos leen

Tampoco es nuevo que algunos escri-
tores decidan escribir directamente
para niños o jóvenes y que su obra lle-
gue igualmente a los adultos. Los
ejemplos que siguen pueden ayudar a

Nathaniel Hawthorne, arriba.
A la derecha, Edgar Allan
Poe. Sobre estas lineas, 
Benito Pérez Galdós.



ver tanto la permanencia de los mejo-
res relatos infantiles de todos los tiem-
pos, como la confianza que tenían sus
autores en la capacidad de los lectores
jóvenes.
Con acentos un tanto irónicos, pero
con la clara intención de dirigirse a los
niños, Charles Perrault redactó sus
"Cuentos de antaño" (1697). A su nu-
merosa producción de relatos fantásti-
cos para adultos, E. T. A. Hoffmann
añadió uno para los hijos de un amigo:
"Cascanueces y el Rey de los ratones"
(1811). Los hermanos Grimm abren el
camino a los folcloristas del futuro, y
también escriben para niños, cuando
recopilan y publican sus "Cuentos de
niños y del hogar" (1812-1822). Es un
caso especial Andersen, que no con-
feccionó sus "Cuentos" (1830 en ade-
lante) para niños sino para todos, pero
que trabajó sus relatos para ser leídos
en voz alta y llegar a todos los públi-
cos.
El autor de novelas
de aventuras más
leídas en Inglaterra
a principios del
XIX, Frederic Marr-
yat, fue quien pri-
mero publicó libros
de aventuras pro-
tagonizadas por ni-
ños y dirigidas a ni-
ños: "Los chicos
del Bosque Nuevo"
(1847) se considera
la primera novela
histórica con esas
ca rac te r í s t i cas .
También lo hizo,

pocos años
después, Nat-
haniel Hawt-
horne, el primer
escritor nortea-
mericano que
se dirige expre-
samente a ni-
ños con sus
versiones de
los mitos clási-

cos: el "Libro de las maravillas" (1852)
y "Cuentos de Tanglewood" (1853).

Con calidad 
literaria

Es asombrosa la potencia de "Alicia en
el país de las maravillas" (1865) y "Ali-
cia a través del espejo" (1871), de Le-
wis Carroll. Robert Louis Stevenson
preparó "La isla del tesoro" (1882) para
su hijastro. Con "Las aventuras de
Huckleberry Finn" (1885), Mark Twain
va bastante más lejos que con sus
previas "Aventuras de Tom Sawyer"
(1876). Thomas Hardy escribió "Nues-
tras hazañas en la cueva" (1883) para
una revista infantil. Después de contár-
selos a sus hijos, Oscar Wilde puso
por escrito sus "Cuentos" (1887-1888).
De las primeras décadas del siglo XX
recordamos especialmente algunos li-
bros preparados para chicos, o con
lenguaje y estructura propia de libros

infantiles, de una
gran categoría li-
teraria, como "El
viento en los
sauces" (1908),
de Kenneth Gra-
hame, y "Winnie
the Pooh" (1926),
de A. A. Milne.
Avanzado el si-
glo, "Rebelión en
la granja" (1943),
de George Or-
well, y "La colina
de Watership"
(1972), de Ri-
chard Adams,

son dos grandes sátiras sociales con
animales humanizados como protago-
nistas. En otros idiomas se pueden
destacar "Platero y yo" (1914), de Juan
Ramón Jiménez, "Bambi" (1924), del
austriaco Felix Salten, y por supuesto
"El principito" (1943), de Antoine de
Saint-Exupéry.

Dos grupos

Además, entre los autores consagra-
dos que, a lo largo del siglo XX, por
una u otra razón dedican algún libro a
niños se pueden hacer dos grupos.
Uno, con los que renuncian a compleji-
dades y optan por un relato sencillo,
como pensando que a un niño se trata
de contarle algo que le divierta y le en-
señe algo: Virginia Woolf con "La viuda
y el loro" (hacia 1920), William Faulkner
con "El árbol de los deseos" (1927),
Graham Greene con los cuatro relatos
que componen "Todo marcha sobre
ruedas" (1946), André Maurois con
"Reventones y Alambretes" (1948), Isa-
ac Bashevis Singer y sus "Cuentos ju-
díos" (1984), o, más recientemente,
Peter Carey con "El supergordo"
(1995).
Otro grupo es el de los que apuestan
por una complejidad narrativa mayor,
en el mensaje o en la forma, que a ve-
ces se refleja en un final no compla-
ciente, pero manteniéndose dentro de
los parámetros de comprensión de un
buen lector niño: Marguerite Yourcenar
y "Cómo se salvó Wang-Fo" (1933),
Dino Buzzati y "La famosa invasión de
Sicilia por los osos" (1945), Salman
Rushdie y "Harún y el mar de las histo-
rias" (1990), Ian McEwan y "En las nu-
bes" (1994).
Aunque haya distintos niveles en estos
relatos, todos ellos muestran la cate-
goría de sus autores. De más está de-
cir que no todos los escritores de
prestigio, nobeles incluidos, aciertan
cuando escriben un relato para niños.
Un apartado especial, propio de las úl-
timas décadas y en crecimiento, es el
de los libros publicados con la etiqueta
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de ser LIJ pero cuyo público más natu-
ral es el adulto, aunque por supuesto
tengan lectores jóvenes. Unos, porque
tratan cuestiones que sufren los niños
y, por tanto, dirigen sus críticas hacia
la responsabilidad de los adultos.
Otros, porque su sofisticación literaria
–complejidad estructural, uso de los
puntos de vista...– los hacen más pro-
pias de lectores expertos.
Suelen ser obras que, como tienen
mérito desde un punto de vista litera-
rio, reciben grandes elogios de la críti-
ca, pero que encuentran una recepción
limitada por parte del público joven.
Así, "El ratón y su hijo" (1967), de Rus-
sell Hoban, es un relato fantástico en
el que se mezclan géneros y hay refle-
xiones filosóficas y parodias de las
obras teatrales de Samuel Beckett.
Son también magníficos los relatos
cortos sobre problemas de comunica-
ción que cuenta Peter Bichsel en "His-
torias para niños" (1969). "Zepelín"
(1976) es una novelita del noruego Tor-
mod Haugen sobre los problemas
afectivos de un niño, contada con en-
gañosa sencillez. "Yo soy el queso"
(1977), de Robert Cormier, es un "thri-
ller" desasosegante con un joven na-
rrador desequilibrado.

Fronteras que se borran

Aunque los crossover books no son
una novedad, sí podemos hablar de al-
gunas razones que justifican que se
haya puesto de moda la denominación
y la idea.
Una, puramente comercial, es que, a la
búsqueda de mayor difusión para sus
libros, los editores, agentes y autores
saben que si un escritor consagrado
consigue un éxito entre niños y jóve-
nes, y, sobre todo, entra en las listas
de libros que se prescriben en los co-
legios, tendrá muchas ventas ahora y
atrapará muchos lectores para el futu-
ro. Y, en la otra dirección, que si un es-
critor con cierta trayectoria en la LIJ
publica una novela de adultos, se su-
pone que tendrá como lectores adul-

tos a los que un día
fueron sus lectores
niños.
Por tanto, la publici-
dad trabaja todo lo
que puede para col-
garle a un libro la eti-
queta de que tiene
varios niveles de
comprensión, de
que conjuga por
igual sofisticación li-
terario-adulta y sen-
cillez al alcance de
todos, pues así su
público potencial au-
menta.
Otra razón tiene que
ver con algunos re-
planteamientos que
bullen dentro del
mundo editorial. Los
ejemplos puestos
más arriba indican
que muchos libros
se acaban abriendo
camino por sí mis-
mos hacia su públi-
co natural, a pesar
de las distorsiones
inducidas por las
clasificaciones reali-
zadas con mentali-
dad escolar o comercial. Constatar lo
impropio que resulta etiquetar así la li-
teratura ha conducido en algunos ca-
sos a diseñar colecciones que, cons-
cientemente, borran fronteras temáti-
cas y de edad. Un ejemplo cercano es
"Las tres edades", de Siruela, que se
abrió con "Caperucita en Manhattan"
(1990), de Carmen Martín Gaite, y que
tiene uno de sus mayores éxitos en "El
mundo de Sofía" (1991), de Jostein
Gaarder.
Y otra de las razones justificadas para
el elogio y el auge de los "crossover
books" es la conciencia de que, ahora
mismo, tanto las bases de los nuevos
creadores como las de una buena par-
te de los lectores, permiten la confec-
ción y la recepción de obras donde se

fusionan referencias, géneros y estilos
de muy distinta clase. "El curioso inci-
dente del perro a medianoche" (2003),
de Mark Haddon, o "Vredaman"
(2006), de Unai Elorriaga, son ejemplos
de relatos en el fondo sofisticados y en
la forma con registros que, se supone,
son propios de libros infantiles.
A ese tipo de obras se añaden aque-
llas que desbordan el formato de libro
tradicional: novelas gráficas como
"Maus" (1986-1991), de Art Spiegel-
man, o "Barrio lejano" (1998), de Jiro
Taniguchi; álbumes ilustrados como
"Princesas olvidadas y desconocidas"
(2004), de Rébecca Dautremer y Philip-
pe Lechermeier; híbridos entre álbu-
mes y cómic tan extraordinarios como
"Emigrantes" (2006), de Shaun Tan.  �
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Del 8 al 12 de abril de 2008
se celebra en el recinto fe-
rial de IFEMA el Salón In-

mobiliario de Madrid, considerado
como la mayor feria inmobiliaria
del mundo, una gran cita para en-
contrarse con las empresas y los
profesionales líderes del mercado
inmobiliario, una feria comercial
que permite entrar en contacto con
compradores de toda España, la ma-
yor feria internacional de turismo
residencial y una feria profesional
con participantes de 50 países. 

PABELLONES TEMÁTICOS

SIMA integra en una gran área ex-
positiva diferentes pabellones temá-
ticos:
SIMATUR, Feria Inmobiliaria Tu-
rística Internacional. La feria núme-
ro uno en turismo residencial.
Pabellón INTERNACIONAL, una
puerta de entrada a los mercados de
inversión de todo el mundo.
SIMACITIES, promoción, gestión
y planificación de las ciudades.
SIMAFUTURA, tecnología, diseño
y equipamiento para la edificación
sostenible.
Las cifras de SIMA EN 2007 fueron
las siguientes:  159.827 visitantes.
-801 expositores totales.
-202 expositores internacionales.
-56.854 m2 netos de exposición.
-6 pabellones.
-3.733 participantes en conferen-
cias.
-2.461 visitantes internacionales.
-61 países.

SIMAFUTURA

Se trata de un espacio diferenciado

y exclusivo dedicado a la innova-
ción y a las nuevas tecnologías para
el sector inmobiliario, los productos
y servicios más innovadores rela-
cionados con materiales y sistemas
constructivos, telecomunicaciones
y multimedia, domótica y seguri-
dad, eficiencia energética y energías
renovables…
Está dirigido a un público profesio-
nal especializado, prescriptores y
responsables de la toma de decisio-
nes: promotores inmobiliarios, ar-
quitectos, técnicos, instaladores…,
con un programa de actividades
profesionales, encabezado por el
FORO MINT.
Posee una difusión amplificada gra-
cias a la presentación de propuestas
de viviendas construidas a escala
real, como la CASA SIMA, y de
otras iniciativas que incrementan el
flujo de visitantes, desarrolladas
con la colaboración de instituciones
públicas, colegios y asociaciones
profesionales.

SIMACITIES

Es un área especial compuesta por
un espacio de exposición, el foro
SIMA Cities y los Premios Cumbre
de Ciudades, que da respuesta a las
necesidades de promoción, repre-
sentación y relación de los ayunta-
mientos, comunidades autónomas y
empresas públicas de suelo y vi-
vienda.
SIMACITIES cuenta con una ex-
posición destinada a ciudades en
donde se expondrán los modelos
actuales de ciudad, las opciones y
las próximas necesidades a cubrir.
Además habrá un espacio destina-
do a VPO para que los ayunta-

mientos y las empresas públicas de
vivienda y suelo puedan presentar
toda su oferta de vivienda de pro-
tección oficial y sus planes de fu-
turo.

PREMIOS ASPRIMA

Asprima y Planner Reed convocan
la quinta edición de los «Premios
ASPRIMA -SIMA », que tienen
por objeto el reconocimiento públi-
co de actuaciones inmobiliarias que
sobresalgan por la concepción glo-
bal del proyecto, por la calidad de
su ejecución, por su adecuación e
integración en el entorno o por la
incorporación de elementos técni-
cos, comerciales o de marketing in-
novadores.
Los «Premios ASPRIMA-SIMA»
tienen también por objeto el reco-
nocimiento de iniciativas empresa-
riales, en el ámbito del sector in-
mobiliario, que contribuyan a la
adopción de estrategias globales de
Responsabilidad Social Empresa-
rial y a la implementación de estra-
tegias de marketing y comunica-
ción innovadoras por parte de las
empresas.

PREMIOS CUMBRES DE LAS
CIUDADES

Los premios CUMBRE DE CIU-
DADES que en sus diferentes cate-
gorías y con un marcado criterio de
neutralidad e independencia, pre-
mia la labor de los ayuntamientos
que han sido capaces de poner en
marcha iniciativas de valor dentro
de sus municipios. 

�

SIMA 08 
MADRID International Real State Exhibition

ConvocatoriasConvocatorias
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1. INTRODUCCIÓN

Con fecha 31 de octubre de 2007 se publicó en el BOE
la nueva Ley 30/2007, de 30 de octubre de Contratos
del Sector Público (LCSP), motivada esta por la necesi-
dad de incorporar a nuestro ordenamiento la Directiva
2004/18/ CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de
31 de marzo de 2004, sobre coordinación de los pro-
cedimientos de adjudicación de los contratos públicos
de obras, de suministros y de servicios, disposición es-
ta que, al tiempo que refunde las anteriores Directivas,
introduce numerosos y trascendentales cambios en es-
ta regulación, suponiendo un avance cualitativo en la
normativa europea de contratos. 

Igualmente, según indica la nueva Ley (LCSP) en su ex-
posición de motivos, la norma resultante, en conse-
cuencia, no se constriñe a transponer las nuevas direc-
trices comunitarias, sino que, adoptando un plantea-
miento de reforma global, e introduce modificaciones en
diversos ámbitos de esta legislación en respuesta a las
peticiones formuladas desde múltiples instancias (admi-
nistrativos, académicos, sociales y empresariales) de in-
troducir diversas mejoras en la misma y dar soluciones
a ciertos problemas que la experiencia aplicativa de la
actual Ley de Contratos de las Administraciones Públi-
cas (LCAP) (Real Decreto legislativo 2/2000 de 16 de ju-
nio, BOE, 21/6/2000) ha ido poniendo de relieve. Así
mismo, la nueva Ley (LCSP) es equiparable a la legisla-
ción de contratos europea, aun cuando no más estricta,
en todo lo que se refiere a exigencias procedimentales,
garantía para el licitador, y preservación de los princi-
pios de publicidad, concurrencia y transparencia.

Tomando como referencia los principios que rigen en
esta nueva Ley (LCSP) las novedades que presenta su
contenido con relación a la actual Ley (LCAP) son:

1) La delimitación de su ámbito de aplicación para ajus-
tarlo al de las directivas comunitarias, así como para no
dejar entidades del sector público exentas de regula-
ción. A estos efectos en su articulado enumera la lista

de entidades inspirada en la definición del sector públi-
co dado por la Ley General Presupuestaria, extrapolán-
dolo a los sectores autonómico, local, universidades
públicas y reguladores independientes. Y para asegurar
el cierre del sistema ha introducido una cláusula resi-
dual en su articulo 3.1 h) donde reproduce literalmente
la definición de "organismo público" dado por la citada
Directiva 2004/18/CE y que indica lo siguiente: " Cua-
lesquiera entes, organismos, o entidades con persona-
lidad jurídica propia que hayan sido creados para satis-
facer necesidades de interés general que no tengan ca-
rácter industrial o mercantil, siempre que uno o varios
sujetos pertenecientes al sector público financien ma-
yoritariamente su actividad, controlen su gestión, o
nombren a mas de la mitad de los miembros de su ór-
gano de administración, dirección o vigilancia.
2) La singularización de las normas que derivan directa-
mente del derecho comunitario y como medio para
identificar el ámbito normativo supeditado a las pres-
cripciones de las directivas comunitarias se ha acuñado
la categoría legal de: "contratos sujetos a regulación ar-
monizada" y, que define los negocios que por razón de
la entidad contratante, de su tipo y de su cuantía, se en-
cuentran sometidos a las directrices europeas. Por ex-
clusión utilizándolo de forma negativa el concepto tam-
bién sirve para definir el conjunto de contratos respecto
de los cuales el legislador nacional tiene plena libertad
en cuanto a la configuración de su régimen jurídico.
3) La incorporación de las nuevas regulaciones sobre
contratación que introduce la ya mencionada Directiva,
2004/18/CE, en lo que se refiere a la preparación y ad-
judicación de los contratos. Estas nuevas regulaciones
afectan a la previsión de mecanismos que permiten in-
troducir en la contratación pública consideraciones de
tipo social y medioambiental configurándolas como
condiciones especiales de ejecución del contrato o co-
mo criterios para valorar las ofertas; a la articulación de
un nuevo procedimiento de adjudicación, el diálogo
competitivo, pensando para contratos de gran comple-
jidad en los que la definición final de su objeto sólo pue-
de obtenerse a través de la interacción entre el órgano
de contratación y los licitadores; y en fin, asumiendo las

Novedades de la nueva 
Ley de Contratos del Sector Público

Por Alfredo RUBIO GONZÁLEZ* 

Arquitecto Técnico

*Alfredo Rubio González es autor del libro "Manual de Gestión de las Obras de Contratación Pública" 5ª Edición.
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nuevas tendencias a favor de la desmaterialización de
los procedimientos, optando por la plena inserción de
los medios electrónicos, informáticos y telemáticos en al
ámbito de la contratación pública, con el fin de hacer
mas fluidas y transparentes las relaciones entre los ór-
ganos de contratación y los operadores económicos. 
4) La simplificación, racionalización y mejora de la ges-
tión contractual que ha afectado, de forma particular al
sistema de clasificación de contratistas, a los medios de
acreditación de los requisitos de actitud exigidos para
contratar con el sector público y los procedimientos de
adjudicación, elevando las cuantías que marcan los lími-
tes superiores de los simplificados -procedimiento nego-
ciado y el correspondiente a los contratos menores- y ar-
ticulando un nuevo procedimiento negociado con publi-
cidad para contratos no sujetos a regulación armonizada
que no superen una determinada cuantía. Además, y
desde un punto de vista formal, se ha aprovechado pa-
ra incorporar a nuestra legislación la terminología comu-
nitaria de la contratación, con el fin de facilitar, ya desde
el plano semántico, la interoperabilidad con los sistemas
europeos de contratación. Esto ha supuesto el abando-
no de ciertas denominaciones tradicionales en nuestro
derecho, que no de los correspondientes conceptos,
que subsisten bajo nombres más ajustados al contexto
europeo. En particular, los términos «concurso» y «su-
basta» -que en la actual Ley (LCAP) se referían a «formas
de adjudicación» del contrato como instrumento que de-
bía utilizarse en conjunción con los «procedimientos de
adjudicación», se subsumen en la expresión «oferta eco-
nómicamente más ventajosa» que remite en definitiva, a
los criterios que el órgano de contratación ha de tener en
cuenta para valorar las ofertas de los licitadores en los
diferentes procedimientos abiertos, restringidos o nego-
ciados, y ya se utilice un único criterio (el precio, como
en la actual «subasta») o ya se considere una multiplici-
dad de ellos (como en el actual «concurso »)-. Además,
para reforzar el control del cumplimiento del contrato y
agilizar la solución de las diversas incidencias que pue-
den surgir durante su ejecución, se ha regulado la figura
del responsable del contrato, que puede ser una perso-
na física o jurídica, integrada en el ente, organismo o en-
tidad contratante o ajena a él y vinculada con el mismo a
través del oportuno contrato de servicios, al que el órga-
no de contratación podrá, entre otras opciones, enco-
mendar la gestión integral del proyecto, con el ejercicio
de las facultades que le competen en relación con la di-
rección y supervisión de la forma en que se realizan las
prestaciones que constituyan su objeto; bien entendido
que en los contratos de obra las facultades del citado
responsable del contrato se entenderán sin perjuicio de
las que corresponde a la Dirección Facultativa de la obra. 

5) La tipificación de una nueva figura al contrato de co-
laboración entre el sector público y el sector privado,
como nuevas figuras contractuales que podrán utilizar-
se para la obtención de prestaciones complejas o afec-
tadas de una cierta indeterminación inicial, y cuya finan-
ciación puede ser asumida, en un principio, por el ope-
rador privado, mientras que el precio a pagar por la Ad-
ministración podrá acompasarse a la efectiva utilización
de los bienes y servicios que constituyen su objeto.
Y por último en esta introducción se indica que la nue-
va Ley (LCSP) entrará en vigor a los 6 meses de su pu-
blicación en el BOE, es decir a partir del 1 de mayo de
2008; aunque todas las obras de las cuales se publique
la correspondiente convocatoria de licitación o se
aprueben los pliegos en el caso de procedimientos ne-
gociados, antes de dicha fecha se regirán por la actual
Ley (LCAP) y como es obvio a las adjudicadas con an-
terioridad a dicha fecha de entrada en vigor, según dis-
pone la disposición transitoria primera de la nueva Ley
(LCSP). Lo indicado anteriormente implicará en la prác-
tica, que durante bastante tiempo habrá contratos de
obra a los cuales se les aplicará en cuanto a sus efec-
tos, cumplimiento y extinción la actual Ley (LCAP) y su
Reglamento general (Real Decreto 1098/2001, de 12 de
octubre,  BOE 26/10/2001).

2. PREPARACIÓN DEL EXPEDIENTE 
DE CONTRATOS DE OBRAS

El expediente de contratación de una obra según la
actual Ley (LCAP) comprende desde la fase de encar-
go de la redacción del proyecto hasta la aprobación del
gasto (ver esquema 1 en página 106) y con la nueva
Ley (LCSP) no han variado dichas fases, pero si el con-
tenido de algunas de ellas como son las siguientes: 

�El contrato de redacción del proyecto y dirección de
la obra se considera un servicio quedando eliminado el
contrato de consultaría y asistencia actual.

�Los documentos que debe contener un proyecto de
obras no han sufrido variaciones, pero para los proyec-
tos de primer establecimiento, reforma o gran repara-
ción inferiores a 350.000 euros (este limite con la actual
Ley (LCAP) es de 120.202,42 euros) y así mismo para
los restantes tipos de proyectos, se podrá simplificar, re-
fundir o incluso suprimir (salvo el estudio o estudio bá-
sico de seguridad y salud, que será obligatorio), alguno
o algunos de los documentos en la forma que establez-
ca el desarrollo reglamentario de la nueva Ley (LCSP),
siempre que la documentación resultante sea suficiente
para definir, valorar y ejecutar las obras que comprenda.
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proponer la clasificación previa requerida al empresario
ejecutor de la obra, dentro de los grupos y subgrupos
establecidos en la actual Ley (LCAP) (ver esquema 2,
en páginas 106-107) para contratos de obras de im-
portes igual o superior a 350.000 euros (este limite en
la actual Ley (LCAP)  es de 120.202,42 euros). No obs-
tante hasta que se publique el desarrollo reglamentario
de la nueva Ley (LCSP) continuarán vigentes tanto el
importe limite de 120.202,42 euros como los grupos /
subgrupos de la actual Ley (LCAP).

�Será necesario el informe  de la oficina o unidades de
supervisión de los proyectos encargadas de verificar
que se han tenido en cuenta las disposiciones genera-
les de carácter legal reglamentarias, así como la nor-
mativa técnica que resulten de aplicación para cada ti-
po de proyecto; dicho informe es preceptivo cuando la
cuantía del contrato de obras sea igual o superior a
350.000 euros (este limite con la actual Ley (LCAP)  es
de 300.506,05 euros). En los proyectos de cuantía infe-
rior a la señalada, el informe tendrá carácter facultativo,
salvo que estos contengan  obras que afecten a la es-
tabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra, en cu-
yo caso el informe de supervisión será igualmente pre-
ceptivo.

3. SELECCIÓN DEL CONTRATISTA 
Y ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE OBRAS

Para adjudicar un contrato de obras, la actual Ley
(LCAP) utiliza unos procedimientos determinados y
posteriormente diversas fases hasta llegar a la formali-
zación del contrato (ver esquema 3 en página 107),
pero es en este apartado de selección del contratista y
posterior adjudicación, donde la nueva Ley (LCSP) in-
troduce las mayores novedades, motivadas por la ya
mencionada Directiva 2004/18/CE, y que a continua-
ción se detalla:

� Introduce el llamado contrato sujeto a una regulación
armonizada y que en obras son todos los que su valor
estimado sea igual o superior a 5.150.000 euros (IVA
excluido), valor este, que rige para todo el año 2008 y
que  por orden ministerial se va actualizando cada año.
Estos contratos se encuentran sometidos a las pres-
cripciones de las directivas comunitarias, contando con
la posibilidad de un recurso especial, teniendo que pu-
blicarse la licitación de la obra en el Boletín Oficial de la
Unión Europea (DOCE) y ampliando el plazo de presen-
tación de las ofertas con respecto al de las licitaciones
nacionales.

�Dentro de los procedimientos de adjudicación la nue-
va Ley (LCSP) introduce un procedimiento nuevo  lla-
mado de dialogo competitivo que podrá utilizarse en al
caso de contratos particularmente complejos, enten-
diendo como  tales, cuando el órgano de contratación
no se encuentre objetivamente capacitado para definir
los medios técnicos aptos para satisfacer sus necesi-
dades u objetivos, o para determinar la cobertura jurí-
dica o financiera de un proyecto. También tendrá que
cumplirse que el órgano de contratación considere que
el uso del procedimiento abierto o el restringido no per-
mita una adecuada adjudicación del contrato. De la
misma forma los contratos de colaboración entre el
sector público y el sector privado se adjudicarán por
este procedimiento.  

�Como ya se ha indicado en la introducción, tanto en
el procedimiento abierto como en el restringido se han
unido la subasta y el concurso existentes en la actual
Ley (LCAP) como formas de adjudicación del contrato,
en una sola forma quedando en la expresión "oferta
económicamente mas ventajosa", ya se utilice un único
criterio (el precio, como en la actual subasta) o ya se
considere una multiplicidad de ellos (como en el actual
concurso). 

�La nueva Ley (LCSP) amplia los criterios  de valora-
ción de las ofertas, con respecto a los de la actual Ley
(LCAP), como son los medioambientales, sociales, de
mantenimiento, de asistencia técnica y otros. Cuando
se utilice un solo criterio de adjudicación, este será ne-
cesariamente el del precio mas bajo. Así como cuando
en una licitación que se siga por un procedimiento
abierto o restringido y se atribuya a los criterios evalua-
bles de forma automática por aplicación de formulas
una ponderación inferior a la correspondientes a los cri-
terios cuya cuantificación dependa de un juicio de va-
lor, deberá constituirse un comité que cuente con un
mínimo de tres miembros, formado por expertos no in-
tegrados en el órgano proponente del contrato y con
cualificación apropiada, al que corresponderá realizar la
evaluación de las ofertas conforme a estos últimos cri-
terios, o encomendar esta evaluación a un organismo
técnico especializado, debidamente identificado en los
pliegos. Por último los criterios elegidos y su pondera-
ción  serán determinados por el órgano de contrata-
ción, se indicarán en el anuncio de licitación y en el
pliego de cláusulas administrativas particulares.
�El procedimiento negociado se utilizará entre otros
casos, para obras que su valor estimado sea inferior a
1.000.000 euros (IVA excluido), aumentando el límite
con respecto al de la actual Ley (LCAP) de 60.101,21
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euros. Ahora bien deberá publicarse un anuncio en el
BOE o en el perfil del contratante, cuando su valor es-
timado sea superior a 200.000 euros (IVA excluido).Se-
rá necesario igualmente solicitar ofertas, al menos, a
tres empresas capacitadas para la realización del obje-
to del contrato, siempre que sea posible y dejar cons-
tancia en el expediente de las invitaciones cursadas, de
las ofertas recibidas y de las razones para su acepta-
ción o rechazo, en los contratos de menos de 200.000
euros (IVA excluido) y los determinados en el artículo
155 de la nueva Ley.

�Los contratos menores quedan regulados igual que la
actual Ley (LCAP) a excepción del aumento de la cuan-
tía actual de 30.050,61 euros  por la nueva Ley (LCSP)
hasta 50.000 euros.

� Otra novedad que introduce la nueva Ley (LCSP) es
la subasta electrónica, que podrá emplearse  en los
procedimientos abiertos, en los restringidos, y en los
negociados que se sigan en el caso previsto en su ar-
ticulo 154.a). A efectos de la adjudicación del contrato
podrá celebrarse una subasta electrónica, articulada
como un proceso interactivo. La operatividad consiste
en que antes de proceder a la subasta  electrónica, el
órgano de contratación efectuará una primera evalua-
ción completa de las ofertas de conformidad con los
criterios de adjudicación y en un momento posterior
invitará simultáneamente, por medios electrónicos, in-
formáticos o telemáticos, a todos los licitadores que
hayan presentado ofertas admisibles a que presenten
nuevos precios revisados a la baja o nuevos valores
que mejoren la oferta. 

�Con relación a las bajas temerarias y hasta que en el
desarrollo reglamentario de la nueva Ley (LCSP), no se
establezcan los parámetros objetivos para apreciar el
carácter desproporcionado de las ofertas, estará en vi-
gor lo establecido en la actual Ley (ver esquema 4 en
página 108). Se elimina la garantía del 20 por ciento del
importe de adjudicación cuando se adjudica al empre-
sario incurso en presunción de temeridad que contem-
pla la actual Ley (LCAP).

� Se varía con respecto a la actual Ley (LCAP), el im-
porte de la garantía provisional, que no podrá ser su-
perior a un 3 por ciento del presupuesto del contrato y
es potestativa por parte del órgano de contratación;
actualmente  es del 2 por ciento sobre el presupuesto
base de licitación y en algún caso es obligatoria. Igual-
mente se varía la garantía definitiva que será el 5 por
ciento sobre el importe de adjudicación, excluido el

IVA; actualmente es el 4 por ciento sobre el importe de
adjudicación.

�Y por fin respecto a la adjudicación del contrato la
nueva Ley (LCSP) crea la adjudicación provisional para
todos los procedimientos, salvo para los procedimien-
tos negociado y dialogo competitivo que esta fijará los
términos definitivos del contrato. La elevación a defini-
tiva de la adjudicación provisional no podrá producirse
antes de que transcurran 15 días hábiles desde su pu-
blicación en un diario oficial o en el perfil del contratan-
te. Para las autonomías 30 días.
Durante ese plazo el adjudicatario presentará la docu-
mentación de hallarse al corriente en las obligaciones
tributarias y con la Seguridad Social y la garantía defi-
nitiva (en caso de ser exigible). Se elevará a definitiva
dentro de los 10 días hábiles siguientes a aquel que ex-
pire el plazo señalado en el párrafo anterior. Para las
autonomías 1 mes.

4. EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
DE OBRAS

La ejecución del contrato de obras según  la actual Ley
(LCAP)  comprende desde la fase  de comprobación
del replanteo hasta la devolución de la fianza al contra-
tista una vez finalizado el periodo de garantía (ver es-
quemas 5 y 6, en páginas 108 y 109) y con la nueva
ley (LCSP) no han variado dichas fases pero sí el plazo,
las cuantías y el contenido de algunas de ellas, como
se índice a continuación:

� En la fase previa al comienzo de la obra relativo a
la formalización del contrato, éste se realizará dentro
del plazo de 10 días hábiles a contar desde el si-
guiente al de  notificación de la adjudicación definiti-
va (este plazo con la actual Ley (LCAP) es de 30 dí-
as),  por lo cual la nueva Ley (LCSP) reduce el plazo
considerablemente. 

�Como es sabido la ejecución del contrato de obras,
comienza con el acto de comprobación de  replanteo y
el inicio de la obra tiene lugar al día siguiente de la fir-
ma del acta correspondiente, efectuándose esta dentro
del plazo consignado en el contrato y no puede ser su-
perior a un mes, desde la fecha de formalización del
mismo. Este plazo no cambia de la actual a la nueva
Ley (LCSP).

� En cuanto a las certificaciones mensuales de obra,
no contempla la nueva Ley (LCSP) ninguna variación
con respecto a la actual Ley (LCAP), es decir, que el
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ximo de 10 días siguientes al periodo que correspon-
da y el órgano de contratación tendrá la obligación de
abonar al contratista el precio de la certificación den-
tro de los 2 meses siguientes a la fecha de  expedi-
ción de la misma. Las certificaciones se ajustarán al
modelo normalizado por la actual Ley (LCAP) (ver es-
quema 7 en páginas 110, 111 y 112) que no sufre va-
riación. De la misma forma las certificaciones pueden
ser: ordinaria, anticipada o final. Las certificaciones
ordinarias son aquellas que se expiden por obras eje-
cutadas, revisión de precios, acopio de materiales o
instalaciones o equipos, abonables con imputación a
créditos contraídos para la misma anualidad en la que
se formulan. Las certificaciones anticipadas son
aquellas que se expiden por obras ejecutadas, abo-
nables con imputación a créditos a aprobar corres-
pondientes a futuras anualidades. Y la certificación fi-
nal es la producida seguidamente a la recepción de
las obras a partir de la medición general, y que su sal-
do positivo no puede superar, con respecto del im-
porte de adjudicación el 10% de este (incorporando
solamente alteraciones en el número de unidades re-
almente ejecutadas sobre las previstas en las medi-
ciones del proyecto).

�Cuando el contratista, por causas imputables al mis-
mo, incurra en demora respecto al cumplimiento del
plazo total, el órgano de contratación puede optar in-
distintamente por la resolución del contrato o por la im-
posición de una penalización diaria en la proporción de
0,20 euros por cada 1.000 euros del precio del contra-
to (esta proporción con actual Ley (LCAP) es de 0,12
por cada 601,01 euros).

�Respecto a la revisión de precios la nueva Ley (LCSP)
mantiene lo existente actualmente, en cuanto a que se
pueden expedir certificaciones con derecho a revisión,
si se cumplen las siguientes condiciones:

a) Que el contrato contenga la cláusula de revisión de
precios.
b) Que se haya certificado sin revisión, al menos, obra
por un importe del 20% del presupuesto vigente del
contrato, debiendo mantener este porcentaje cuando
se aumente o disminuya el presupuesto con motivo de
modificaciones del contrato.
c) Que haya transcurrido un año desde la adjudicación
del contrato, de tal modo que ni el porcentaje del 20%
del apartado b, ni el primer año de ejecución, contan-
do desde dicha adjudicación puedan ser objeto de revi-
sión.

d) Cuando la revisión se aplique sobre periodos de
tiempo en los que el contratista hubiese incurrido en
demora y sin perjuicio de la penalización que fuese
procedente, los índices de precios que habrán de te-
nerse en cuenta serán aquellos que hubiesen corres-
pondidos a las fechas establecidas en el contrato para
la realización de la prestación en plazo, salvo que los
correspondientes al periodo real de ejecución produz-
can un coeficiente  de revisión inferior, en cuyo caso se
aplicaran estos últimos.

Igualmente la nueva Ley (LCSP) establece que hasta
que se aprueben las nuevas formulas, estarán vigor
las existentes (ver esquema 8, en páginas 113 y
114); pero transcurrido un año desde la entrada en
vigor de la nueva Ley sin que se hayan aprobado las
nuevas formulas, las actualmente vigentes se aplica-
rán sin el índice de variación de la mano de obra (las
nuevas fórmulas no contemplarán la variación de la
mano de obra, ni gastos generales ni beneficio in-
dustrial). El índice base "O" con la nueva Ley será el
del mes de la fecha de adjudicación (siempre que la
adjudicación esté dentro de los 3 meses desde el
plazo final de presentación de las ofertas o desde es-
te plazo sí la adjudicación es posterior a los 3 meses
del  mismo); y que varía este con respecto a la actual
Ley (LCAP), la cual indica que el índice base "O" es
el relativo al mes de la fecha final del plazo de pre-
sentación de las ofertas que figure en el anuncio de
licitación.

Y por último, otra variación que introduce la nueva
Ley (LCSP) es que, cuando se trate de obras com-
plementarias que no figuren en el proyecto ni en el
contrato, o en el proyecto de concesión y su contra-
to inicial, pero que debido a una circunstancia impre-
vista pasen a ser necesarias para ejecutar la obra tal
y como estaba descrita en el proyecto o en el con-
trato  sin modificarla, y cuya ejecución se confíe al
contratista de la obra principal o al concesionario de
la obra pública de acuerdo con los precios que rijan
para el contrato primitivo o que, en su caso, se fijen
contradictoriamente, siempre que las obras no pue-
dan separarse técnica o económicamente del contra-
to primitivo sin causar  grandes inconvenientes a la
Administración o que, aunque resulten separables,
sean estrictamente necesarias para su perfecciona-
miento, y que el importe acumulado de las obras
complementarias no superen el 50 por ciento del pre-
cio primitivo del contrato. Este % ha sufrido una va-
riación considerable puesto que la actual Ley (LCAP)
contempla un 20 por ciento. 
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5. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES NOVEDADES
DE LA NUEVA LEY

Para los lectores interesados en esta materia y estando
próxima, como ya se ha indicado, la fecha de entrada en
vigor de la nueva Ley de Contratos del Sector Público
(LCSP), como resumen se hace necesario establecer las
principales novedades relativas a obras, que se introdu-
cen, con respecto a la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas (LCAP) actualmente en vigor, y con el
animo de no entrar a analizarla con detenimiento, sino
de dar una primera aproximación a la misma de una for-
ma esquemática y resumida se detallan a continuación:

CONTRATO MENOR:
- No superior a 1 año y no tener prórroga, ni revisión de
precios.
- Obra < 50.000 €;  Servicios y Suministros < 18.000 €.

REMISIÓN DE EXPEDIENTES AL TRIBUNAL DE
CUENTAS:
- Obra > 600.000 €; Servicios > 150.000 €; Suministros
> 450.000 €.

CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA:
- Obras > 350.000 €; Servicios > 120.000 €. 
- Hasta que se publique el Reglamento que desarrolle
la nueva Ley (LCSP), continuarán vigentes los importes
establecidos  en el artículo 25.1 de la actual Ley
(LCAP), así como sus grupos, subgrupos y categorías
en que se clasifican los contratos; según indica la Dis-
posición Transitoria Quinta de la nueva Ley (LCSP).

REVISIÓN DE PRECIOS:
- No tendrá revisión el 20% del importe de la obra cer-
tificada ni el primer año de ejecución desde la fecha de
su adjudicación, simultáneamente.
- Hasta que se aprueben las nuevas fórmulas, estarán
en vigor las existentes; pero transcurrido un año desde
la entrada en vigor de esta Ley sin que se hayan apro-
bado las nuevas fórmulas, las actualmente vigentes se
aplicarán sin el índice de variación de la mano de obra
(las nuevas fórmulas no contemplarán la variación de la
mano de obra, ni gastos generales ni beneficio indus-
trial); según indica la Disposición Transitoria Segunda
de la nueva Ley (LCSP).
- El índice base "0" será el de la fecha de adjudicación
(siempre que la adjudicación esté dentro de los 3 me-
ses desde el plazo final de ofertas o desde este plazo
sí la adjudicación es posterior a los 3 meses)
- El resto como en la actual Ley (LCAP), cálculo, certi-
ficaciones, pago, etc.

GARANTÍA PROVISIONAL:
- Será inferior al 3% del presupuesto del contrato y
siempre potestativo del órgano de contratación.
- Se devolverá a los licitadores una vez adjudicado de-
finitivamente el contrato, excepto al adjudicatario has-
ta que constituya la garantía definitiva (podrá constituir
una nueva o bien la diferencia con la provisional).

GARANTÍA DEFINITIVA:
- Los que resulten adjudicatarios provisionales consti-
tuirán una garantía del 5% sobre el  importe de adjudi-
cación excluido el IVA. 
- Podrá establecerse garantía complementaria hasta
5% más. 
- Aprobada la liquidación del contrato y transcurrido el
plazo de garantía, se devolverá la garantía (dentro de 2
meses desde el vencimiento del plazo de garantía)
- Transcurrido 1 año desde fecha terminación del con-
trato, sin recepción formal ni liquidación (por causas no
imputables al contratista) se devolverá la garantía, sal-
vo para contratos de obras inferiores a 1.000.000 €,
entonces el plazo será de 6 meses.

PROYECTO DE OBRA:
- En los proyectos de obras de primer establecimiento,
reforma o gran reparación < 350.000 € y los restantes
tipos de proyectos, se podrá simplificar o suprimir do-
cumentos del mismo, a excepción del estudio o estu-
dio básico de seguridad y salud que será obligatorio. 

SUPERVISIÓN DEL PROYECTO:
- Será necesario informe preceptivo de la Oficina de
Supervisión de Proyectos para los proyectos que su
cuantía sea > 350.000 o en los de cuantía inferior cuan-
do las obras afecten a la estabilidad, seguridad o es-
tanqueidad.

APROBACIÓN Y REPLANTEO DEL PROYECTO: 
- Todo igual que la actual Ley (LCAP).

CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS OFERTAS:
- Cuando se utilice un solo criterio de adjudicación, és-
te será necesariamente el del precio más bajo.
- Se amplían la variedad de criterios de adjudicación
con respecto a la actual Ley (LCAP).
- Se constituirá un comité de evaluación de las ofertas,
según los criterios, formado por tres miembros exper-
tos no integrados en el órgano proponente del contra-
to con cualificación apropiada, o bien encomendar la
evaluación a un organismo técnico especializado iden-
tificado en los pliegos. 
- Los criterios deberán precisarse con la ponderación



b

i

a

105relativa atribuible a cada uno de ellos, fijando una ban-
da de valores con amplitud adecuada.

ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO.
- Se crea la adjudicación provisional salvo, para los
procedimientos negociado y de dialogo competitivo
que esta fijará los términos definitivos del contrato.
- La elevación a definitiva de la adjudicación provisional
no podrá producirse antes de que transcurran 15 días
hábiles desde su publicación en un diario oficial o en el
perfil del contratante. Para las autonomías 30 días.
- Durante ese plazo el adjudicatario presentará la do-
cumentación de hallarse al corriente en las obligacio-
nes tributarias y con la Seguridad Social y la garantía
definitiva. Se elevará a definitiva dentro de los 10 días
hábiles siguientes a aquel que expire el plazo señalado
anteriormente. Para las autonomías 1 mes.

BAJAS TEMERARIAS: 
- Todo igual que la actual Ley (LCAP), hasta que se es-
tablezcan los parámetros objetivos para apreciar el ca-
rácter desproporcionado de las ofertas en el desarrollo
reglamentario de la nueva Ley (LCSP). Se elimina el
20% de garantía definitiva en caso de adjudicación a la
empresa incursa en temeridad. 

FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:
- Se formalizará dentro del plazo de 10 días hábiles a
contar desde el siguiente al de notificación de la adju-
dicación definitiva. En los contratos menores no se for-
maliza el contrato. 

PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACION:
- ABIERTO (art. 141 a 145).
- RESTRINGIDO (art. 146 a 152).
- NEGOCIADO (art. 153 a 162): Obras < 1.000.000 €.
Servicios y Suministros < 100.000 €. 

Publicidad con anuncio en boletín oficial: Obras >
200.000 €, Servicios y           Suministros > 60.000 €. 

Necesidad de  solicitar ofertas, al menos, a tres em-
presas capacitadas para la realización del objeto del
contrato, siempre que sea posible.
- DIALOGO COMPETITIVO (art. 163 a 167).

SUBASTA ELECTRÓNICA:
- Se podrá emplear en los procedimientos abiertos, en
los restringidos, y en los negociados del artículo 154.a)
de la nueva Ley (LCSP).
- Antes de proceder a la subasta electrónica, el órgano
de contratación efectuará una primera evaluación com-
pleta de las ofertas de conformidad con los criterios de
adjudicación.

- La subasta electrónica consistirá, en que el órgano de
contratación, invitará simultáneamente, por medios
electrónicos, informáticos o telemáticos, a todos los li-
citadores que hayan presentado ofertas admisibles a
que presenten nuevos precios revisados a la baja o
nuevos valores que mejoren la oferta. 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO: 
- La penalización diaria por incumplimiento del plazo to-
tal será 0,20 € por cada 1.000 € del precio del contrato.
- Pago de las certificaciones ordinarias < 60 días des-
de su expedición.
- Acta comprobación de replanteo y certificaciones.
Igual que la actual Ley (LCAP).
- Proyectos modificados. Igual que la actual Ley (LCAP).
- Proyectos complementarios (art. 155.b). Podrán adju-
dicarse por el procedimiento negociado cuando el im-
porte acumulado de las obras complementarias no
supere el 50% del precio primitivo del contrato, y cuya
ejecución se confíe al contratista de la obra principal.
- Recepción, certificación final, plazo de garantía y li-
quidación de la obra. Igual que la actual Ley (LCAP).

GENERALIDADES:
- ORDEN EHA/3875/2007, de 27 de diciembre (BOE
31/12/2007) y corrección de errores (BOE 4/2/2008), por
la que se hacen públicos los limites, en lo que concierne
a los umbrales de aplicación en los procedimientos de
adjudicación de los distintos tipos de contratos a efec-
tos de la contratación administrativa a partir del 1 de
enero de 2008. Establece las cifras límite a partir del 1 de
enero de 2008 para la actual Ley (LCAP) y con efectos
desde su entrada en vigor para la nueva Ley (LCSP).
- En la Disposición Adicional Segunda de la nueva Ley
se regulan las normas específicas de contratación en
las Entidades Locales. 
- Los expedientes de contratación iniciados antes de la
entrada en vigor de la nueva Ley se regirán por la Ley
actual (LCAP). A estos efectos se entenderá que los ex-
pedientes de contratación han sido iniciados si se hu-
biera publicado la correspondiente convocatoria del
procedimiento de de adjudicación del contrato. En el
caso de procedimientos negociados, para determinar
el momento de iniciación se tomará en cuenta la fecha
de aprobación de los pliegos; según indica la Disposi-
ción Transitoria Primera.1 de la nueva Ley (LCSP).
- Los contratos administrativos adjudicados con ante-
rioridad a la entrada en vigor de la nueva Ley se regi-
rán, en cuanto a sus efectos, cumplimiento y extinción,
incluida su duración y régimen de prórrogas, por la ac-
tual Ley (LCAP); según indica la Disposición Transitoria
Primera.2 de la nueva Ley (LCSP).                        �
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ESQUEMA 2. GRUPOS Y SUBGRUPOS 
DE CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTAESQUEMA 1. 

EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN
Grupo A) Movimiento de tierras y perforaciones
Subgrupo 1. Desmontes y vaciados.
Subgrupo 2. Explanaciones.
Subgrupo 3. Canteras.
Subgrupo 4. Pozos y Galerías.
Subgrupo 5. Túneles.

Grupo B) Puentes, viaductos y grandes estructuras
Subgrupo 1. De fábrica u hormigón en masa.
Subgrupo 2. De hormigón armado.
Subgrupo 3. De hormigón pretensado.
Subgrupo 4. Metálicos.

Grupo C) Edificaciones
Subgrupo 1. Demoliciones.
Subgrupo 2. Estructuras de fábrica u hormigón.
Subgrupo 3. Estructuras metálicas.
Subgrupo 4. Albañilería, revocos y revestidos.
Subgrupo 5. Cantería y marmolería.
Subgrupo 6. Pavimentos, solados y alicatados.
Subgrupo 7. Aislamientos e impermeabilizaciones.
Subgrupo 8. Carpintería de madera.
Subgrupo 9. Carpintería metálica.

Grupo D) Ferrocarriles
Subgrupo 1. Tendido de vías.
Subgrupo 2. Elevados sobre carril o cable.
Subgrupo 3. Señalizaciones y enclavamientos.
Subgrupo 4. Electrificación de ferrocarriles.
Subgrupo 5. Obras de ferrocarriles sin cualificación específica.

Grupo E) Hidráulicas
Subgrupo 1. Abastecimientos y saneamientos.
Subgrupo 2. Presas.
Subgrupo 3. Canales.
Subgrupo 4. Acequias y desagües.
Subgrupo 5. Defensas de márgenes y encauzamientos.
Subgrupo 6. Conducciones con tubería de presión de gran diámetro.
Subgrupo 7. Obras hidráulicas sin cualificación específica.

Grupo F) Marítimas
Subgrupo 1. Dragados.  
Subgrupo 2. Escolleras.
Subgrupo 3. Con bloques de hormigón.
Subgrupo 4. Con cajones de hormigón armado. 
Subgrupo 5. Con pilotes y tablestacas.
Subgrupo 6. Faros, radiofaros y señalizaciones marítimas.
Subgrupo 7. Obras marítimas sin cualificación específica.
Subgrupo 8. Emisarios submarinos.

Grupo G) Viales y pistas
Subgrupo 1. Autopistas, autovías.
Subgrupo 2. Pistas de aterrizaje.
Subgrupo 3. Con firmes de hormigón hidráulico.
Subgrupo 4. Con formes de mezclas bituminosas.
Subgrupo 5. Señalizaciones y balizamientos vial.
Subgrupo 6. Obras viales sin cualificación específica.

Grupo H) Transportes de productos petrolíferos y gaseosos
Subgrupo 1. Oleodutos. 
Subgrupo 2. Gaseoductos.

Grupo I) Instalaciones eléctricas
Subgrupo 1. Alumbrados, iluminaciones y balizamientos luminosos.
Subgrupo 2. Centrales de producción de energía.

ORDEN DE ELABORACIÓN DEL PROYECTO

APROBACIÓN DEL GASTO

Elaboración del Proyecto

Informe de la Oficina de Supervisión. Más de 300.506,05 euros
o afenten a la estabilidad, seguridad o estanquidad

Autorización para contratar, en su caso,
del Consejo de Ministros o del Ministro

Aprobación del Proyecto

Acta de Replanteo de la Obra

Redacción Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares

Informe del Servicio Jurídico

Aprobación del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares

Certificado de la Existencia de Crédito

Informe razonado del Servicio que promueva la contratación

Iniciación del expediente por el Órgano de Contratación

Contabilidad del Gasto

Fiscalización por la Intervención
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Subgrupo 4. Subestaciones.
Subgrupo 5. Centros de transformación y distribución en alta ten-
sión.
Subgrupo 6. Distribución de baja tensión.
Subgrupo 7. Telecomunicaciones e instalaciones radioeléctricas.
Subgrupo 8. Instalaciones electrónicas.
Subgrupo 9. Instalaciones eléctricas sin cualificación específica.

Grupo J) Instalaciones mecánicas
Subgrupo 1. Elevadoras o transportadoras.
Subgrupo 2. De ventilación, calefacción y climatización.
Subgrupo 3. Frigoríficas.

Subgrupo 4. De fontanería y sanitarias.
Subgrupo 5. Instalaciones mecánicas sin cualificación específica.

Grupo K) Especiales
Subgrupo 1. Cimentaciones especiales.
Subgrupo 2. Sondeos, inyecciones y pilotajes.
Subgrupo 3. Tablestacados.
Subgrupo 4. Pinturas y metalizaciones.
Subgrupo 5. Ornamentaciones y decoraciones.
Subgrupo 6. Jardinería y plantaciones.
Subgrupo 7. Restauración de bienes inmuebles histórico-artísticos.
Subgrupo 8. Estaciones de tratamiento de aguas.
Subgrupo 9. Instalaciones contra incendios. �

ESQUEMA 3. ADJUDICACIÓN

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN

ABIERTO

SUBASTA CONCURSO SUBASTA CONCURSO CON PUBLICIDAD SIN PUBLICIDAD

RESTRINGIDO NEGO-
CIADO

Actuación Potestativa
de Mesa de Contratación

Publicación del Anuncio Publicación del Anuncio

Presentación
de documentación

y proposiciones
económicas

Solicitud participa-
ción en el procedimiento y
envío de la documentación

administrativa

Examen documen-
tación administrativa

(en su caso de los
criterios selección de
empresas) y apertura

proposiciones por Mesa
de Contratación

Examen documenta-
ción administrativa y de los

criterios de selección
de empresas por Mesa

de Contratación y envío
de invitación escrita

Presentación
de proposiciones

económicas

Apertura de
proposiciones por Mesa

de Contratación

Publicación
del Anuncio

Selección
de candidatos (mí-
nimo 3 empresas)

Selección
de candidatos (mí-
nimo 3 empresas)

Solicitud
participación en el

procedimiento
Con-

sulta o
negociación

Consulta o
negociación

Mesa o
Comisión de
Contratación

Contabilización del
compromiso del gasto

Propuesta de adjudicación

Aprobación del
compromiso del gasto

Publicidad de las
Adjudicaciones

Fiscalización previa

Presentación garantía definitiva

ADJUDICACIÓN DEFINITIVA
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ESQUEMA 4. BAJAS TEMERARIAS

ESQUEMA 5. FORMALIZACIÓN

EJECUCIÓN

1º mes

2º mes

Último
mes

ADICIONALES

Potestativa cuando el
importe del Contrato
sea inferior a
300.506,05 euros.

–
–
–
–
–
–
–
–
–
–
–
–
–

FORMALIZACIÓN

COMPROBACIÓN DEL REPLANTEO

INICIO DE LAS OBRAS

MODIFICADOS O REFORMADOS

OBRAS COMPLEMENTARIAS

REVISIONES DE PRECIOS

REAJUSTE DE ANUALIDADES Y PROGRAMAS DE PLAZO

RECEPCIÓN

LIQUIDACIÓN

DEVOLUCIÓN DE FIANZA

Medición y relación valorada

Medición y relación valorada

Medición y relación valorada

Certificación de obra

Certificación de obra

Certificación de obra

Período de garantía
Medición general y
certificación final

Asistencia del
representante de la

I.G.A.E.

(I)

(I)
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109ESQUEMA 6. MODIFICADOS
O REFORMADOS

REVISIONES
DE PRECIOS*

REAJUSTE DE
ANUALIDADES

PROPUESTA DE MODIFCACIÓN

AUDIENCIA DEL CONTRATISTA

GARANTÍA DEFINITIVA

FORMALIZACIÓN DE LAS MODIFICACIONES

LIQUIDACIÓN EN LAS CERTIFICACIONES MENSUALES Y EN CERTIFICACIÓN FINAL

* No proceden cuando mediante resolución motivada y en el pliego de cláusulas
administrativas particulares se establezca la improcedencia de la misma.

CONFORMIDAD DEL CONTRATISTA

REVISIÓN DEL PROGAMA DE TRABAJO

AUTORIZACIÓN POR EL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN

CONTABILIZACIÓN DEL GASTO

FISCALIZACIÓN

APROBACIÓN DEL GASTO

APROBACIÓN DEL GASTO. ACUERDO DE MODIFICACIÓN
Y ADJUDICACIÓN AL CONTRATISTA

FÓRMULA DE REVISIÓN ESTABLECIDA EN EL PLIEGO DE
CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES

Elaboración del proyecto
y Acta de Replanteo

Autorización, en su caso,
del Consejo de Ministros

Contabilización del Gasto.
Fiscalización por la Intervención

Transcurridos más de doce
meses desde la adjudicación

Informe del Servicio Jurídico

Certificado el 20% del presupuesto

Informe de la Oficina
de Supervisión

Dictamen del Consejo de Estado.
Modificaciones superiores al 20% de

contratos de más de 6.010.121,04 euros
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ESQUEMA 7.
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ESQUEMA 8
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